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Durante los últimos años, la Coalición 
contra la vinculación de niños, niñas y 
jóvenes al conflicto armado en Colombia 
(la Coalición Colombia), viene realizando 
un seguimiento a diferentes aspectos 
de la política pública y la situación de 
derechos humanos de la niñez en Co-
lombia, dentro de los cuales se desta-
can las acciones que las partes del con-
flicto realizan y afectan a la población 
infantil, y las medidas gubernamentales 
y legislativas que se relacionadas con la 
situación de ésta.

El año 2005 estuvo marcado por varios 
aspectos y situaciones que, al momen-
to de analizar la situación de la niñez 
en Colombia durante dicho periodo, se 
destacan por encima de otras. Respec-
to del conflicto armado, tres situaciones 

Presentación

afectan, de una u otra forma, la vigencia 
de los derechos humanos y el derecho 
humanitario de la población infantil:

(i) la aprobación por parte del Con-
greso de la República de la Ley 
975 de 2005 –conocida como 
Ley de Justicia y Paz-, la cual, en 
el marco del proceso de nego-
ciación que adelanta el Gobierno 
nacional con los grupos parami-
litares, influye en la vigencia de 
los derechos de las víctimas, en 
general, y la niñez, en particular, 
que ha sufrido ataques por parte 
de éstos.

(ii) la afectación que ha causado 
en la población civil infantil la 
implementación de diferentes 
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programas militares que, en el 
marco de la política de seguri-
dad del Gobierno nacional, ha 
traído consigo graves violacio-
nes a sus derechos humanos, y, 
en general, la militarización de la 
vida civil y criminalización de po-
blaciones que, históricamente, 
han estado desprotegidas por 
parte del Estado, pero que hoy 
están sufriendo los rigores del 
recrudecimiento de la guerra. Y,

(iii) la imposibilidad de lograr acuer-
dos humanitarios con los grupos 
armados de oposición, particu-
larmente, en lo que se refiere a 
la exclusión de los niños y las 
niñas de los efectos del conflic-
to armado, en especial, cuando 
son víctimas del reclutamiento 
directo o indirecto por parte de 
éstos.

Respecto de la política pública, ade-
más de la aprobación de la Ley 975 de 
2005, reseñada en la primera parte, 
uno de los principales aspectos suce-
didos durante el año 2005, fue –y con-
tinua siendo- el trámite de la reforma 
al actual Código del Menor. Al respec-
to, como bien se detalla en el capítulo 
pertinente, aunque existen avances 
importantes en torno a la vigencia de 
los derechos humanos integrales de la 
población infantil, en varios temas sen-

sibles –como la responsabilidad penal 
juvenil o la vinculación de niños y niñas 
al conflicto armado interno-, tenemos 
graves preocupaciones respecto de las 
obligaciones que tiene el Estado para 
abordar dichas situaciones de la mane-
ra más garantista y acorde con los de-
beres internacionales que, en materia 
de derechos, éste se ha comprometido 
a cumplir.

El presente informe se encuentra divi-
dido en cinco partes: la primera, señala 
los principales casos de violaciones a 
los derechos humanos y el derecho hu-
manitario cometidos por los grupos pa-
ramilitares en contra de niños y niñas, 
y la afectación que para sus derechos 
como victimas tiene la aprobación de 
la Ley 975 de 2005.

La segunda parte reseña algunos de 
los más graves casos de violaciones 
en contra de niños y niñas cometidas 
por las fuerzas armadas estatales, los 
cuales, como se muestra en el capítu-
lo respectivo, se relacionan con la po-
lítica de seguridad del Gobierno nacio-
nal y el agravamiento de la situación 
humanitaria que ha traído consigo la 
misma.

La tercera parte aborda el tema de los 
acuerdos humanitarios con los grupos 
insurgentes, señalando, a partir de in-
fracciones al derecho internacional hu-
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manitario cometidos por éstos en con-
tra de la población infantil, la necesidad 
y urgencia de llegar a compromisos de 
las partes en conflicto que lleven a ex-
cluir de todas sus acciones a niños y 
niñas, incluyendo, en especial, el reclu-
tamiento directo o indirecto.

La cuarta parte, dando cuenta de otros 
aspectos de la política pública del actual 

gobierno, tiene como objetivo realizar 
un análisis detallado del proyecto de 
reforma al Código del Menor, mostran-
do sus principales implicaciones para 
la vigencia de los derechos de la po-
blación infantil, los temas de especial 
preocupación y las dudas que surgen 
de los vacíos normativos y de política 
pública que se desprenden de realizar 
una mirada detallada del mismo.
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INTRODUCCIÓN

Desde la década de los años sesenta, 
uno de los principales factores de vio-
lencia armada en Colombia ha sido el 
paramilitarismo. Su participación en el 
conflicto armado interno se ha traducido 
en violaciones a los derechos humanos 
y el derecho internacional humanitario; 
graves casos de masacres, homicidios, 
desapariciones forzadas, secuestros, 
torturas, y reclutamiento de niños y niñas 
han sido cometidos por estos grupos.

Recientemente, los grupos paramilita-
res entraron en una etapa de negocia-
ción con el Gobierno de Álvaro Uribe, en 
la cual se pretende llegar a su desmo-
vilización. No obstante, la forma como 

se ha desarrollado el proceso ha sido 
objeto de fuertes críticas por la comuni-
dad nacional e internacional. Uno de los 
puntos de mayor preocupación ha sido 
el desconocimiento que el Gobierno na-
cional ha tenido para con los derechos 
de las víctimas.

Teniendo en cuenta el objetivo que per-
sigue la Coalición Colombia, el presente 
capítulo abordará algunos aspectos en 
torno al proceso de negociación entre 
el Gobierno nacional y los grupos para-
militares, haciendo énfasis en aquellos 
que afectan los derechos de la niñez. 
Con este fin, en la primera parte, se pre-
sentará un contexto general del proceso 
de negociación, profundizando en dos 
puntos necesarios para cualquier análi-
sis que pretenda lo antes señalado: (i) 

Niñez, paramilitarismo y  
“Ley de Justicia y Paz”
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historia del paramilitarismo y (ii) ante-
cedentes del proceso de negociación.

En la segunda parte serán enunciadas 
las críticas más importantes realizadas 
al proceso de negociación en general, 
profundizando en aquellas que han sido 
dirigidas contra el marco jurídico apro-
bado por el poder legislativo y reciente-
mente reglamentado por el Presidente 
de la República. Tal énfasis se da en la 
medida que son las normas que preten-
den regular el proceso de negociación 
las que han sido denunciadas como un 
desconocimiento por parte del Estado 
colombiano de las obligaciones interna-
cionales que ha adquirido.

La tercera sección analizará la afecta-
ción que tiene para la niñez víctima del 
conflicto armado interno, en general, y 
del accionar de los grupos paramilitares, 
en particular, el marco jurídico aprobado 
y reglamentado. La manera en que se 
desarrollará lo anterior será la de rela-
cionar casos de violaciones presenta-
dos durante el año 2005 en contra de 
niños y niñas con las principales críticas 

realizadas a las normas pertinentes, en 
especial, lo concerniente a los derechos 
de las víctimas.

CONTEXTO GENERAL

En la década de los años sesenta y 
setenta, frente al nacimiento de dife-
rentes grupos guerrilleros1, el Estado 
colombiano, en el marco de la “Doc-
trina de Seguridad Nacional” 2, tuvo 
como una de sus estrategias militares 
vincular a la población civil al conflicto 
armado interno, particularmente, de 
dos maneras: (i) su incorporación a las 
hostilidades mediante grupos paramili-
tares y (ii) su ataque y persecución, en 
el entendido que ésta es base funda-
mental de los movimientos de izquier-
da, tanto armados como electorales3.

Respecto de la primera forma de vincu-
lación, los gobiernos nacionales de en-
tonces le dieron, mediante la adopción 
de diferentes normas, un sustento legal 

1 Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), el Ejército de Liberación Nacional (ELN), el Ejército 
Popular de Liberación (EPL) y, luego en los años setenta, con el Movimiento 19 de Abril (M–19), el grupo 
guerrillero indígena Movimiento Armado Quintín Lame, la Autodefensa Obrera (ADO)

2 Para mayor claridad sobre la “Doctrina de Seguridad Nacional”, ver Ramor, Eira. ¿De la agonía a la resurrec-
ción?: El papel de la OEA en los conflictos del Caribe. En: Tickner, Arlene. (Compiladora) Sistema Interameri-
cano y Democracia, antecedentes históricos y tendencias futuras, p. 129.

3 Banco de Datos – CINEP, “Colombia: deuda con la humanidad. Paramilitarismo de Estado. 1988– 2003. 
Panorama de Derechos Humanos y Violencia Política en Colombia”, en “Noche y Niebla”. p. 17.
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a su accionar. Por ejemplo, el Decreto 
3398 de 1965 señalaba en su artículo 
25 que “todos los colombianos, hom-
bres y mujeres, no comprendidos en el 
llamamiento al servicio obligatorio, po-
drán ser utilizados por el Gobierno en 
actividades y trabajos con los cuales 
contribuyan al restablecimiento de la 
normalidad”.

Ese decreto, convertido en legislación 
permanente mediante la Ley 48 de 
1968, fue declarado inconstitucional por 
la Corte Suprema de Justicia. Sin em-
bargo, dichos grupos, lejos de acabarse 
con esta decisión, crecieron en las dé-
cadas de los ochenta y noventa, con el 
favorecimiento de diferentes estamen-
tos del Estado colombiano4.

En el marco del gobierno de Cesar Gavi-
ria Trujillo, comenzó a abonarse el terre-
no para la creación de las Asociaciones 
Comunitarias de Seguridad Rural, deno-
minadas “CONVIVIR”, las cuales fueron 
impulsadas durante el gobierno de Er-
nesto Samper Pizano. Su creación fue 
autorizada por el Decreto 356 de 19945 

como un mecanismo de colaboración 
para la Fuerza Pública. Estas organiza-
ciones tuvieron como uno de sus ma-
yores defensores y principal impulsor al 
entonces gobernador del departamento 
de Antioquia, el actual Presidente de la 
República, Álvaro Uribe6.

Por presiones nacionales e internaciona-
les, en diciembre de 1997, el gobierno 
de Ernesto Samper limitó el accionar de 
estas organizaciones, estableciendo re-
glas que llevaron a la disolución de una 
tercera parte. Así mismo, mediante sen-
tencia C-572 de 19977 la Corte Constitu-
cional revisó varios artículos del Decreto 
356 de 1994, declarando, por la mínima 
diferencia, la constitucionalidad de las 
CONVIVIR, pero limitando sus alcances 
a labores defensivas y ordenándoles de-
volver el armamento de uso privativo de 
las fuerzas armadas.

En el año 2000, el Congreso de la Repú-
blica expidió la Ley 599, por medio de 
la cual se reforma el código penal, en 
la cual se excluyó como delito la con-
formación y patrocinio de grupos para-

4 Para un mayor análisis, ver, Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), “Caso 19 comerciantes 
Vs. Colombia”, Sentencia del 05 de julio de 2004, párr. 124

5 Este decreto fue regulado por la Resolución 368 de 1995 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada.

6 BBC Mundo, “Uribe inaugura “red de informantes”, Londres, Gran Bretaña, 08 de agosto de 2002, en news.
bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america/newsid_2181000/2181939.stm

7 Expediente D-1602. Actor: Alirio Uribe Muñoz y otros, Magistrados Ponentes: Jorge Arango Mejía y Alejan-
dro Martínez Caballero
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militares, llevando a que los operadores 
judiciales, en caso que pretendan in-
vestigar y sancionar a los miembros de 
éstos por la pertenencia a los mismos, 
deben acudir a tipos penales tales como 
porte ilegal de armas, uso de prendas 
privativas de las fuerzas armadas y con-
cierto para delinquir.

En lo que respecta al gobierno actual, 
el primer antecedente relativo al trata-
miento de los grupos paramilitares, fue 
la sanción de la Ley 782 de 2002, me-
diante la cual el Ejecutivo quedó faculta-
do para iniciar negociaciones de paz con 
cualquier grupo armado, así careciera de 
estatus político, abriendo la puerta para 
iniciar procesos de negociación, entre 
otros, con grupos paramilitares.

El 13 de mayo de 2004, el Alto Comi-
sionado para la Paz, Luis Carlos Restre-
po, en compañía de los comandantes 
de los grupos paramilitares, la Misión 
de Apoyo al Proceso de Paz en Co-
lombia de la Organización de Estados 
Americanos –MAPP/OEA8-, y algunos 

representantes de la Iglesia Católica, 
crearon una zona donde tales esta-
mentos podrían reunirse sin control 
militar interno para negociar, la cual 
fue denominada “zona de ubicación” 9. 
Dentro del mismo acuerdo se señalaba 
explícitamente que este grupo parami-
litar realizaría un cese de hostilidades 
unilateral, según las fuentes oficiales, 
para permitir un mejor desarrollo del 
proceso de negociación.

Hasta mayo del año 2006, según lo in-
formó el Alto Comisionado para la Paz, 
33.140 paramilitares habían entregado 
sus armas y se espera que, para media-
dos del año 2006, se hayan desmovili-
zado en su totalidad10.

De manera simultánea a ese denomi-
nado proceso de negociación, el Go-
bierno nacional presentó varias iniciati-
vas legislativas que servirían de marco 
jurídico para la posible desmovilización 
de los grupos paramilitares. Así, el 
25 de julio del año 2005, el Congreso 
de la República aprobó la Ley 975 de 

8 Convenio entre el gobierno de la Republica de Colombia y la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos para el acompañamiento al proceso de proceso de paz en Colombia, Bogotá, Colombia, 
23 de Enero de 2004, en www.altocomisionadoparalapaz.gov.co

9 Ver, Intervención del alto comisionado para la paz, Luís Carlos Restrepo, en la plenaria del senado, durante el 
debate sobre el proceso de paz con las autodefensas, Bogotá, Colombia, 03 de Agosto de 2004, en www.
presidencia.gov.co

10 Alto Comisionado para la Paz, “Proceso de paz con las Autodefensas”, Bogotá, Colombia, mayo de 2006, en 
http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/g_autodefensa/dialogos.htm
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2005, conocida como “Ley de Justicia 
y Paz”11; posteriormente, el 30 de di-
ciembre del mismo año el Gobierno Na-
cional expidió el Decreto 4760 de 2005, 
con el cual se reglamentó dicha ley.

Desde el inicio de las negociaciones en-
tre el Gobierno nacional y los grupos pa-
ramilitares, en diciembre de 2002 hasta 
junio de 2005, éstos han violado el cese 
de hostilidades, al cual se comprome-
tieron al inicio del proceso, con 2.545 
casos de violaciones de derechos hu-
manos y derecho internacional huma-
nitario, tan sólo en lo concerniente al 
derecho a la vida12.

2. CRÍTICAS GENERALES A LA LEY

La Ley 975 de 2005 ha recibido innume-
rables críticas. A continuación se trans-
cribirán dos de las más importantes, 
pues provienen de órganos pertene-
cientes a los sistemas internacionales 
de protección de derechos humanos. 
Vale aclarar que, aunque los cuestio-
namientos existentes no sólo se han 
dado en contra de la Ley 975 de 2005, 
por el objetivo del presente escrito, no 
abordaremos aquellas relacionadas, por 
ejemplo, con el desarrollo del proceso 
de negociación13, el cese de hostilida-

11 En agosto de 2003, el Ministerio del Interior y de Justicia radicó en el Senado de la República un primer 
proyecto de ley denominado de “Alternatividad penal”, el cual contenía, entre muchas disposiciones, algunas 
que señalaban que los miembros de los grupos armados organizados que se acogieran a esa ley no paga-
rían un solo día de pena privativa de la libertad por los delitos cometidos, sin importar la gravedad de los 
mismos. Tras duras críticas de la comunidad nacional e internacional, que lo señalaban como un acuerdo de 
impunidad, ese proyecto fue retirado y, tiempo después, fue presentado uno nuevo, esta vez denominado de 
“Verdad, Justicia y Reparación”. Paralelamente, un grupo de congresistas (tanto oficialistas como de oposi-
ción), empiezan la elaboración de un proyecto de ley que estuviera acorde con los derechos de las víctimas 
a la verdad, la justicia y la reparación integral.

 En febrero de 2005, rompiendo cualquier posibilidad de negociación con los congresistas que estaban ela-
borando el segundo proyecto, el Gobierno nacional, en el marco de la denominada Mesa de Donantes , 
muestra ante los participantes de la misma otra iniciativa que, si bien era mejor que el proyecto denominado 
de “Alternatividad Penal”, poco garantizaba el cumplimiento real de los compromisos adquiridos en materia 
de derechos humanos. Días después, el Gobierno nacional radica otra iniciativa totalmente diferente a la que 
fue presentada en la Mesa de Donantes, en la cual existían graves retrocesos con relación al proyecto inicial. 
No obstante, el Alto Comisionado para la Paz y un grupo de congresistas de la bancada de gobierno radicaron 
otro nuevo proyecto, en el cual los beneficios otorgables a los miembros de los grupos paramilitares se am-
pliaban gravemente. Al final, es éste el que termina por ser aprobado, salvo algunas modificaciones hechas 
en los últimos debates.

12 Comisión Colombiana de Juristas, “Listado de víctimas de violencia sociopolítica en Colombia. Diciembre 01 
de 2005 al 30 de junio de 2005”, Bogotá, Colombia, 12 de enero de 2006, en http://www.coljuristas.org

13 Para un mayor análisis de este aspecto, ver, Giraldo, Javier, “Cinco falacias en el proceso con los paramilita-
res”, p. 7, en Democracia o impunidad, Bogotá, Fundación para la Investigación y la Cultura, abril de 2005
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des14 o la demás normas existentes que 
regulan la supuesta desmovilización de 
los grupos paramilitares15.

Un primer pronunciamiento contra la ley 
recientemente aprobada, provino de la 
Oficina en Colombia del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (OACNUDH) quien 
en un comunicado público señaló que:

“1) La ley no estimula en forma clara 
el logro de acuerdos colectivos en-
tre el Gobierno y los grupos arma-
dos al margen de la ley para que 
estos últimos cesen las hostilida-
des, dejen las armas, abandonen 
el conflicto armado, y desmonten 
efectivamente sus estructuras ile-
gales. Es fundamental privilegiar 
los incentivos para la desmovili-
zación colectiva de los grupos y 
de sus bloques, pues sólo ello 
puede efectivamente permitir la 
superación del conflicto armado 
y la firma de acuerdos orientados 
a la paz. La ley adoptada da el 
mismo tratamiento a la desmo-
vilización individual, sin que haya 
acuerdo o cese de hostilidades, 

y a la desmovilización colectiva, 
basada en acuerdos firmes e in-
tegrales. Ello abre indebidamente 
las puertas a amplios beneficios 
judiciales individuales para cier-
tos victimarios sin las contrapres-
taciones adecuadas.

2) La ausencia en la ley de referen-
cias al conflicto armado interno y 
al derecho internacional humani-
tario hace que no existan fronteras 
claras respecto al tipo de delitos 
que podrían ser cobijados por la 
llamada pena alternativa. Esta fal-
ta de contexto y claridad norma-
tiva puede llegar a incluir delitos 
comunes y de narcotráfico.

 …

5) La ley aprobada no ofrece sufi-
cientes mecanismos para superar 
los obstáculos para una efectiva 
reparación a las víctimas. No ga-
rantiza que el Estado y sus institu-
ciones presten el apoyo pro-activo 
que las víctimas tienen derecho a 
tener y a esperar, siendo las más 
vulnerables, expuestas y, muchas 
veces, justamente las más débiles 

14 Para un mayor análisis de la violación al cese de hostilidades, ver, Comisión Colombiana de Juristas, “Listado 
de víctimas de violencia sociopolítica en Colombia. Diciembre 01 de 2005 al 30 de junio de 2005”, Bogotá, 
Colombia, 12 de enero de 2006, en http://www.coljuristas.org

15 Para un mayor análisis de la normatividad relacionada con el proceso de negociación con los grupos para-
militares, ver, entre otros, Comisión Colombiana de Juristas, Demanda ante el Consejo de Estado contra el 
Decreto 128 de 2003.
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por su condición de víctimas o fa-
miliares de estas. Tampoco aborda 
adecuadamente la situación espe-
cífica de ciertas víctimas (niños y 
niñas, mujeres, pueblos indígenas 
y miembros de comunidades afro-
colombianas). (Subrayas fuera del 
texto original)

 Básicamente, la ley hace depen-
der la reparación, por parte de 
los victimarios, de los bienes y 
recursos que éstos quieran de-
clarar y entregar. Pone la carga 
para obtener reparaciones sobre 
las víctimas, sin darles el apoyo 
adecuado del Estado en el proce-
so judicial. Además, aborda insu-
ficientemente la responsabilidad 
estatal de reparar en los casos 
que directamente le corresponde. 
Tampoco cubre la responsabilidad 
que tiene el Estado de esforzarse 
por asegurar la reparación en los 
casos en que los victimarios no 
cumplan o no puedan cumplir con 
la reparación.

6) La ley no incluye inhabilidades 
políticas temporales, ni inhabi-
lidades para formar parte de la 
Fuerza Pública o de otros cuerpos 
armados oficiales, para los des-

movilizados de los grupos arma-
dos ilegales que hayan cometido 
crímenes. Con el propósito de 
asegurar el desmonte de las es-
tructuras ilegales y de afianzar el 
Estado de Derecho, la Oficina ya 
había sugerido la conveniencia 
de incorporar estos puntos en la 
ley”16.

A su vez, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) dijo lo 
siguiente:

 “Frente a la Ley de Justicia y Paz 
aprobada en Colombia, la CIDH 
observa que entre sus objetivos no 
se cuenta el establecimiento de la 
verdad histórica sobre lo sucedido 
durante las últimas décadas del 
conflicto ni sobre el fomento del 
paramilitarismo y el grado de in-
volucramiento de los diversos ac-
tores en la comisión de crímenes 
contra la población civil, ya sea 
por acción, omisión, colaboración 
o aquiescencia.

 …

 La CIDH observa también que los 
mecanismos institucionales crea-
dos por esta norma a fin de hacer 
justicia –en particular la Unidad 

16 OACNUDH, “comunicado de prensa: Consideraciones sobre la ley de “Justicia y Paz”, 27 de junio de 2004, 
en www.hchr.org.co
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Nacional de Fiscalía para la Jus-
ticia y la Paz, compuesta por 20 
fiscales— no poseen la fortaleza 
necesaria para afrontar con pers-
pectivas realistas de efectividad 
la tarea de esclarecer judicial-
mente los miles de masacres, 
ejecuciones selectivas, desapa-
riciones forzadas, secuestros, 
torturas y graves daños a la inte-
gridad personal, desplazamientos 
forzados y usurpación de tierras, 
entre otros crímenes, cometidos 
por varios miles de desmoviliza-
dos durante los largos años en 
que las estructuras paramilitares 
han mantenido su vigencia en 
Colombia.  Asimismo, frente a la 
gravedad y la complejidad de los 
crímenes perpetrados, los cortos 
plazos y etapas procesales pre-
vistos en los mecanismos legales 
para la investigación y el juzga-
miento de los desmovilizados que 
se acojan a los beneficios de la 
ley, tampoco ofrecen una alter-
nativa realista para establecer las 
responsabilidades individuales en 
toda su extensión. Ello, impedirá 
arrojar luz sobre lo sucedido a las 
víctimas frustrando el proceso de 
reparación al que tienen derecho. 

La investigación de hechos tan 
graves requiere de procesos con 
plazos más amplios y de mayor 
actividad procesal”17.

DERECHOS DE LA NIÑEZ 
 E IMPUNIDAD

En la presente sección señalaremos 
algunos de los casos más represen-
tativos de violaciones a los derechos 
de los niños y las niñas durante el año 
2005, para así relacionarlos con cues-
tionamientos hechos contra la Ley 
975 de 2005 en lo concerniente a los 
derechos de las víctimas.

CAZUCÁ Y BUENAVENTURA:
ejemplos de vulneración de 
los derechos a la verdad, la justicia 
y la reparación integral

Durante el año 2005, se han presenta-
do innumerables casos de violaciones a 
los derechos de la niñez cometidos por 
los grupos paramilitares. En este punto 
abordaremos dos en especial, dado que 
son representativos de la situación que 

17 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), “la CIDH se pronuncia frente a la aprobación de la 
ley de Justicia y Paz en Colombia”, Washington D.C., EE.UU., 15 de julio de 2005
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analizamos en esta sección: (i) Altos de 
Cazucá y (ii) Buenaventura.

La Coalición Colombia, en su informe 
sobre la situación de la niñez en el año 
2004, denunció la grave situación que 
atraviesan niños, niñas y adolescentes 
habitantes del sector de Altos de Cazucá, 
Comuna 4, del Municipio de Soacha, en 
límites con la ciudad de Bogotá D.C. En 
ese momento se denunció como, desde 
la llegada de los grupos paramilitares en 
el año 2001, las relaciones sociales de 
esta zona cambiaron radicalmente; el 
accionar de éstos se evidenció median-
te la comisión de masacres, homicidios 
selectivos, desapariciones forzadas, 
desplazamiento forzado, y reclutamien-
to de niños y niñas para sus filas18.

En dicho informe se señaló que en el 
periodo comprendido entre 2001 y 
2004 se habían producido, por lo me-
nos, 250 asesinatos de jóvenes de la 
zona19. Aunque algunas fuentes asegu-
raban que las mayoría de las víctimas 
de los homicidios estaban vinculadas 
a diferentes actividades delictivas y/o 
consumo de estupefacientes, análisis 

de organizaciones no gubernamentales 
que trabajan allí, así como del Instituto 
de Medicina Legal, contradijeron y con-
tradicen tal afirmación, pues se calcula 
que sólo el 15% de las muertes podrían, 
eventualmente, relacionarse con este 
tipo de actos; por el contrario, muchas 
de las víctimas no consumían ningún 
tipo de droga, no tenían antecedentes 
penales y, en algunos casos, eran líde-
res reconocidos del movimiento juvenil 
de la zona20.

En el período del presente informe, la 
situación, lejos de mejorar, ha empeo-
rado. El 3 de enero de 2005 fueron ase-
sinados dos jóvenes, al parecer, por una 
banda que presta sus servicios delin-
cuenciales a los paramilitares que con-
trolan la zona21. Según un informe del 
Instituto de Medicina Legal, entre el 1 
de enero y el 2 de mayo del mismo año 
han sido asesinados 52 personas, de las 
cuales más de la mitad tenían menos de 
18 años, y, en todo caso, ninguna supe-
raba los 26 años22.

Se ha recrudecido tanto la situación, 
que en tan sólo una semana fueron eje-

18 Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia”, Informe de Dere-
chos Humanos de niños y niñas durante el 2004”, Bogotá, Colombia, p. 31, en www.coalico.org

19 Ibídem, p. 32
20 Revista Semana, “Cazucá de luto”, Bogotá, Colombia, 11 de junio de 2005, en www. semana.com.co
21 Diario El Tiempo, “Se empiezan a aclarar asesinatos en Cazucá”, Bogotá, Colombia, 27 de agosto de 2005, en 

www.eltiempo.com.co
22 Ibídem, “Denuncian 10 asesinatos más en Ciudad Bolívar”, Bogotá, Colombia, 01 de junio de 2005
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cutados 10 jóvenes de la zona sin que, 
hasta el momento, existan medidas 
adecuadas por parte del Estado para 
esclarecer los crímenes y para proteger 
a los familiares de las víctimas, quienes 
fueron amenazados para que no denun-
ciaran lo ocurrido23.

El siguiente caso refleja claramente lo 
que ha sucedido durante el año 2005 en 
Altos de Cazucá:

 “El día miércoles 11 de Mayo de 
2005, entre las 7:30 y 8:00 de la 
noche, cinco hombres vestidos 
de civil y fuertemente armados 
(según miembros de la comuni-
dad estas personas son presuntos 
paramilitares), patrullaban por las 
calles de la zona baja del Barrio 
El Oasis en el sector de Altos de 
Cazucá de la Comuna 4 del Mu-
nicipio de Soacha; requisando a 
los transeúntes y exigiéndoles la 
presentación de sus documentos 
de identificación.

 En el recorrido, dos de estos cinco 
hombres, ingresaron a uno de los 
negocios del sector, abordaron a 
dos jóvenes -que posteriormente 
fueron asesinados-, les exigieron 
la presentación de su documen-
to de identidad y los inquirieron 

sobre el porqué se encontraban 
fuera de su casa a esa hora. El 
joven MICHAEL ARANDA DÍAZ 
opuso resistencia a dicha soli-
citud y en respuesta uno de los 
hombres le propina una herida en 
el rostro con un machete.

 En ese momento, ingresa en el lo-
cal un tercer joven, quien saluda 
a los dos jóvenes forzadamente 
retenidos y a quien los hombres 
que estaban allí lo abordan y le 
dicen que él también tendrá que 
ir con ellos.

 En el recorrido hacia la avenida 
principal del barrio El Oasis, se-
gún versiones de la comunidad, 
los cinco sujetos hirieron en re-
petidas oportunidades a los tres 
jóvenes en diferentes partes del 
cuerpo con machetes y una cua-
dra antes de llegar a la avenida 
principal, los jóvenes son obliga-
dos a acostarse en la calle y allí, 
en estado de indefensión, les 
propinan tiros de gracia. Uno de 
los jóvenes logra sobrevivir y su 
diagnóstico médico es reservado.

 Hacia las 8:15 de la noche, cerca 
de la avenida principal del barrio 
El Oasis por donde transitan los 

23 Ibídem
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vehículos de servicio público, 
miembros de la Policía Nacional 
hacen el levantamiento de los 
cuerpos de los jóvenes. 

 Unas semanas antes, sujetos que 
según miembros de la comunidad 
presuntamente hacen parte de 
grupos de paramilitares, visitaron 
escuelas del sector, hablaron con 
docentes y directivas y les notifi-
caron que hablaran con los y las 
estudiantes, para que se abstu-
vieran de transitar por las calles 
de la zona después de las 8 de 
la noche, porque de los contrario 
ellos tomarían medidas.

 Algunas personas de la comuni-
dad, comentan que en la misma 
noche del 11 de Mayo de 2005, 
en la parte alta del barrio El Oa-
sis, fue asesinado otro joven, de 
quien hasta el momento se des-
conoce la identidad y edad, así 
mismo se dice que esa noche 
fueron asesinados otros jóvenes, 
pero hasta el momento no se tie-

ne información exacta del total 
de personas, su identidad y las 
circunstancias que rodearon es-
tos hechos. Además, se comenta 
que circula una lista con nombres 
de jóvenes, posibles víctimas de 
conductas similares.” 24

Otro caso se presentó el 20 de enero, 
donde dos jóvenes fueron asesinados 
por grupos paramilitares. Algo similar 
ocurrió el 12 de mayo, donde estos gru-
pos ejecutaron tres adolescentes25.

Adicionalmente, se han establecido to-
ques de queda y normas de vestuario; 
su incumplimiento se castiga con re-
clusiones forzadas o ejecuciones26: “la 
situación está como fea, esta peligro-
so por los paracos. Los chicos si salen 
mucho a la calle, porque entra mucha 
gente a las casas, les llaman la atención 
y los amenazan; también por el uso de 
aretes, tener el pelo largo, estar en sitios 
de juegos, por el fútbol” 27.

El impacto emocional de esta situación 
en los y las adolescentes es abrumador; 

24 Instituto Latinoamericano de Servicios Legales Alternativos (ILSA), y otras organizaciones, “Asesinato de 
dos jóvenes y la tentativa de homicidio de otro, en el sector de Altos de Cazucá, comuna 4 del municipio de 
Soacha”, 13 de mayo de 2005, Bogotá, Colombia, en archivo de la Coalición Colombia.

25 Diario El Tiempo, “Se empiezan a aclarar asesinatos en Cazucá”, Bogotá, Colombia, 27 de agosto de 
2005, en www.eltiempo.com.co

26 Documento seguridad Cazucá, Aldeas Infantiles SOS -Centro Social Cazucá-, Unión Temporal ASODA -SHI-
MANA, Proyecto Justicia y Vida, MENCOLDES y FEDES, mayo 2004

27 Entrevista de la Coalición con madre en situación de desplazamiento
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uno de los jóvenes lo resumió diciendo: 
“en estos momentos no tenemos dere-
cho ni a respirar”.

En la mayoría de los crímenes no se han 
identificado sus autores, la administra-
ción de justicia ha sido ineficaz en las 
investigaciones y sanciones, y la única 
respuesta estatal ha sido la militariza-
ción de la zona. De los casos presenta-
dos en el año 2005, la Fiscalía General 
de la Nación sólo ha avanzado en la in-
vestigación por los hechos ocurridos el 
3 de enero, donde se condenó a uno de 
los líderes de los grupos paramilitares 
que ocupan la zona28; en el resto no ha 
habido resultados satisfactorios.

La segunda situación emblemática pre-
sentada en este período, ocurrió en el 
puerto marítimo de Buenaventura, en el 
departamento de Valle. En este año la 
población ha sido victima de ocho ma-
sacres en la zona urbana, cinco accio-
nes de terrorismo en la zona marginal, 
252 homicidios, tres graves enfrenta-
mientos entre la fuerza pública y grupos 
armados, bombardeos a las comunida-
des, y, en general, afectaciones huma-
nas y materiales29.

El 19 de abril de 2005, 12 adolescentes 
fueron torturados por paramilitares, quie-
nes derramaron ácidos en sus rostros, 
causándole graves quemaduras y su des-
figuración; posteriormente, fueron ejecu-
tados. Un testimonio indica lo siguiente:

 “fueron invitados a jugar un par-
tido de fútbol y fueron asesina-
dos en la comuna 12, barrio El 
Triunfo, vereda Las Vegas. Este 
sector permanece vigilado por la 
Infantería de Marina, por cuanto 
esta vía conduce al aeropuerto. 
El barrio está controlado por los 
paramilitares; todas las personas 
que entran y salen son requisa-
das, aunque la policía hace la su-
puesta ronda normal, pero no en-
cuentra a nadie… Esto mantiene 
en zozobra a las comunidades y 
organizaciones que han decidido 
hacer un acompañamiento social 
y humanitario”30.

Sumado a lo anterior, un día después 
de la masacre, en un atentado que se 
le atribuye a disputas entre los grupos 
guerrilleros y paramilitares en el puerto, 
un niño de cinco años resultó muerto y 

28 Diario El Tiempo, “Se empiezan a aclarar asesinatos en Cazucá”, Bogotá, Colombia, 27 de agosto de 
2005, en www.eltiempo.com.co

29 Informe de la Misión de Verificación de las violaciones de derechos humanos en el municipio de Buena-
ventura. Asociación “Minga”, Proceso de Comunidades Negras en Colombia y Consejos Comunitarios de 
Buenaventura. Septiembre 2005.

30 Ibídem
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otro de cuatro gravemente herido. Se-
gún las autoridades, no se tiene certeza 
de los autores de ninguno de los críme-
nes señalados31.

Ahora bien, a continuación se analizará 
cuál es el papel de la Ley 975 de 2005 
para que casos como los ocurridos en 
Altos de Cazucá, Buenaventura o en 
otro lugar del país, sean debidamente 
investigados y sancionados, y las vícti-
mas debidamente reparadas32.

Sobre el derecho a la verdad, en la me-
dida que la Ley sólo obliga a los Fiscales 
a investigar los hechos que pongan en 
su conocimiento los paramilitares, en 
relación con aquellas violaciones –que 
son la gran mayoría- donde la adminis-
tración de justicia no ha podido identifi-
car a los integrantes de los grupos para-
militares, y las únicas informaciones que 
tiene provienen de familiares y testigos 
en permanente amenaza, no se podrá 
profundizar en las investigaciones.

Si bien es cierto que la Corte Consti-
tucional, mediante sentencia C-370 
de 2006, señaló que el miembro del 
grupo armado ilegal que en la versión 
libre no señale la totalidad de los delitos 
cometidos en la versión libre, en caso 
de comprobarse su participación en los 
no confesados, perderá la totalidad de 
los beneficios otorgados, teniendo en 
cuenta que el artículo 18 de la Ley 975 
de 2005 estipula como plazo para la in-
vestigación un término no mayor a 60 
días, seguramente la Fiscalía no podrá 
esclarecer crímenes cometidos hace 
muchos años.

Por su parte, el derecho a la justicia 
es vulnerado por la Ley 975 por varias 
cuestiones, de las cuales vale la pena 
resaltar la concesión de una pena alter-
nativa no superior a ocho años por deli-
tos de crímenes atroces.

Sobre la pena alternativa33, sancionar a 
miembros de grupos paramilitares que 

31 Diario El Tiempo, “Un niño de 5 años muerto y 13 personas heridas por explosión de granada en Buenaven-
tura”, Bogotá, Colombia, 22 de abril de 2005, en www.eltiempo.com.co

32 A no ser que se diga lo contrario, los cargos resumidos es este aparte son tomados de la demanda de 
inconstitucionalidad que cursa actualmente en la Corte Constitucional bajo el radicado D-5994, Magistrado 
Ponente: Álvaro Tafur Galvis, Actor: Corporación Colectivo de Abogados, “José Alvear Restrepo” y otros.

33 Artículo 29. Pena alternativa. La Sala competente del Tribunal Superior de Distrito Judicial determinará la 
pena que corresponda por los delitos cometidos, de acuerdo con las reglas del Código Penal.

 En caso que el condenado haya cumplido las condiciones previstas en esta ley, la Sala le impondrá una pena 
alternativa que consiste en privación de la libertad por un período mínimo de cinco (5) años y no superior a 
ocho (8) años, tasada de acuerdo con la gravedad de los delitos y su colaboración efectiva en el esclareci-
miento de los mismos.”
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han cometido hechos tan graves como 
masacres, torturas, y homicidios de ni-
ños y niñas con ocho años de prisión, es 
claramente un desconocimiento de uno 
de los elementos esenciales del dere-
cho a la justicia, el cual es el deber de 
imponer penas adecuadas.

Dicho elemento sólo se cumple cuando 
el juez que conoce la violación hace un 
juicio de proporcionalidad entre el hecho 
cometido y la sanción impuesta, tenien-
do en cuenta dos factores: el tiempo 
de la pena de manera abstracta y las 
condiciones de cumplimiento de la con-
dena. Lo anterior significa que no sólo 
es cumplido el deber de imponer penas 
adecuadas cuando el Estado sancio-
na, por ejemplo, con una alta cantidad 
de tiempo privativo de la libertad a los 
responsables, sino, además, cuando se 
garantiza que esa pena será realmente 
acatada34.

En lo que respecta al derecho a la repara-
ción integral, la Ley 975 de 2005 presen-
ta, entre otros, tres cuestionamientos:

(i) los programas de reparación in-
dividual quedan limitados a in-
demnizaciones económicas que 

deberán ser pagadas con los 
bienes privados, desconociendo 
la responsabilidad estatal por su 
accionar;

(ii) los programas de reparación co-
lectiva se confunden intencional-
mente con las obligaciones ge-
nerales que tiene el Estado para 
con toda la población, es decir, 
inversión social en municipios, 
aplicación de políticas de educa-
ción y salud, etc; y

(iii) desconoce la potencialidad de 
la reparación en torno a las exi-
gencias de dignificar a las víc-
timas y reconstruir el tejido so-
cial. En efecto, diversos grupos 
de víctimas vienen considerado 
que la restitución, la indemni-
zación, la rehabilitación, la sa-
tisfacción y las garantías de no 
repetición35 deben involucrar un 
componente psicosocial, que 
aborde los impactos de las vio-
laciones de derechos humanos, 
tanto a nivel individual como 
colectivo, incluyendo el grupo 
al que pertenecía la víctima y la 
sociedad en su conjunto.

34 Botero, Catalina y Esteban Restrepo, “Estándares internacionales y procesos de transición en Colombia”, 
texto multicopiado, 2005

35 Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas in-
ternacionales de derechos humanos y violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer 
recursos y obtener reparaciones, A/C.3/60/L.24
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En lo concerniente al primer cuestio-
namiento, el artículo 18 de la Ley36 
señala que las reparaciones a las que 
haya lugar por la comisión de crímenes 
de los grupos armados a margen de la 
ley, deberán resultar de sus bienes. En 
este sentido, vuelve la reparación una 
relación entre la víctima y el victima-
rio, lo cual desconoce que el deber de 
garantía de este derecho se encuentra 
en cabeza del Estado, más aún cuando 
existen pruebas contundentes de su 
responsabilidad en el accionar de los 
grupos paramilitares. Al respecto, la 
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte IDH) dijo lo siguiente:

 “A pesar que Colombia alega que 
no tenía la política de incentivar 
la constitución de tales grupos 
delincuenciales, ello no libera 
al Estado de la responsabilidad 
por la interpretación que duran-
te años se le dio al marco legal 
que amparó a tales grupos “para-

militares”, por el uso despropor-
cionado dado al armamento que 
les entregó y por no adoptar las 
medidas necesarias para prohi-
bir, prevenir y castigar adecuada-
mente las referidas actividades 
delincuenciales, aunado a que 
las propias autoridades militares 
de Puerto Boyacá incentivaron al 
grupo de “autodefensa” que tenía 
control en dicha zona a desarro-
llar una actitud ofensiva ante los 
guerrilleros, tal y como sucedió 
en este caso, pues se conside-
raba que los comerciantes brin-
daban colaboración a los grupos 
guerrilleros37.

Por su parte, el artículo 23 de la misma 
ley permite que los victimarios reciban 
los beneficios judiciales aún cuando no 
hayan realizado acciones de reparación. 
En casos tan complejos como la comi-
sión, durante más de cinco años, de ho-
micidios en la zona de Altos de Cazucá, 

36 “Artículo 18. Formulación de imputación. Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia tísica, 
información legalmente obtenida, o de la versión libre pueda inferirse. razonablemente que el desmovilizado 
es autor o partícipe de uno o varios delitos que se investigan, el fiscal delegado para el caso solicitará al 
magistrado que ejerza la función de control de garantías la programación de una audiencia preliminar para 
formulación de imputación.

 En esta audiencia, el fiscal hará la imputación fáctica de los cargos investigados y solicitará al magistrado 
disponer la detención preventiva del imputado en el centro de reclusión que corresponda, según lo dispuesto 
en la presente ley. Igualmente solicitará la adopción de las medidas cautelar es sobre los bienes de proceden-
cia ilícita que hayan sido entregados para efectos de la reparación a las víctimas”

37 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso 19 comerciantes Vs. Colombia”, Sentencia del 05 de 
julio de 2004, párr. 124
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las víctimas, muy seguramente, no po-
drán exigir su reparación; no obstante, 
los criminales, sin que esto importe, re-
cibirán los beneficios jurídicos contem-
plados en la norma38.

En lo relacionado con los programas de 
reparación colectiva, varios artículos de 
la Ley 975 de 200539 señalan que éstos 
serán desarrollados en las zonas más 
afectadas por la violencia. Esta estipu-
lación abstracta desconoce que un pro-
grama debe darse independientemente 
de donde hayan ocurrido los hechos; 
más bien, debe estar ligado a reparar 
el daño de las colectividades afectadas 
por cada hecho delictivo. De ser así, el 

Estado podría eventualmente argumen-
tar que zonas como Altos de Cazucá han 
sido afectadas más que otras por la vio-
lencia y, de esta forma, desarrollar los 
programas de reparación colectiva allí; 
pero que ciudades como Buenaventura 
no lo son, por lo cual las víctimas de los 
graves crímenes cometidos en el puerto 
marítimo no pueden ser objeto de repa-
ración colectiva, o viceversa.

La Coalición Colombia considera impor-
tante resaltar que la falta de medidas 
reales de reparación colectiva, en es-
pecial cuando se trata de niños, niñas 
y adolescentes, agudiza los impactos 
psicosociales generados por las graves 

38 “Artículo 23. Incidente de reparación integral. En la misma audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior 
de Distrito judicial correspondiente declare la legalidad de la aceptación de cargos, previa, solicitud expresa 
de la víctima, o del fiscal del caso, o del Ministerio Público a instancia de ella, el magistrado ponente abrirá 
inmediatamente el incidente de reparación integral de los daños causados con la conducta criminal y convo-
cará a audiencia pública dentro de los cinco (5) días siguientes:

 …
 Parágrafo 2°. No podrá negarse la concesión de la pena alternativa en el evento de que la víctima no ejerza 

su derecho en el incidente de reparación integral.”
39 “Artículo 8°. Derecho a la reparación. El derecho de las víctimas a la reparación comprende las acciones que 

propendan por la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción; y las garantías de no repetición de 
las conductas.

 …
 La reparación colectiva debe orientarse a la reconstrucción sico-social de las poblaciones afectadas por la 

violencia. Este mecanismo se prevé de manera especial para las comunidades afectadas por la ocurrencia 
de hechos de violencia sistemática”.

 “Artículo 49. Programas de reparación colectiva. El Gobierno, siguiendo las recomendaciones la Comisión 
Nacional de Reconciliación y Reparaciones, deberá implementar un programa institucional de reparación 
colectiva que comprenda acciones directamente orientadas a recuperar la institucionalidad propia del Estado 
Social de Derecho particularmente en las zonas más afectadas por la violencia; a recuperar y promover los 
derechos de los ciudadanos afectados por hechos de violencia, y a reconocer y dignificar a las víctimas de 
la violencia.”
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situaciones de violencia a las que ellos 
y ellas se han visto sometidos, y que 
entre más tiempo transcurre, más com-
plejos son de abordar.

Adicionalmente, la reparación colectiva 
a la cual se refiere la ley, no hace ningún 
énfasis en los impactos que causan las 
acciones armadas en la población in-
fantil. Así, desconoce las necesidades 
específicas que tienen niños y niñas 
cuando han sido víctimas y que, de no 
ser abordadas diferencialmente, segu-
ramente no serán superadas.

PARAMILITARISMO
Y PROCESO DE NEGOCIACIÓN:
el desconocimiento de los derechos
de la niñez reclutada

Aunque el reclutamiento de niños y ni-
ñas por los grupos armados es consi-
derado un delito por la legislación penal 

colombiana, un crimen de guerra por 
el “Estatuto de Roma”, una violación 
de los derechos humanos por el “Pro-
tocolo Facultativo de la Convención so-
bre los Derechos del Niño relativo a la 
participación de Niños en los Conflictos 
Armados”, una de las peores formas de 
trabajo infantil por el “Convenio 182 de 
la OIT, relativo a las peores formas de 
trabajo infantil”, y a pesar que la Ley 
975 de 2005 señala como un requisito 
al momento de la desmovilización la en-
trega de niños y niñas combatientes40, 
en su artículo 6441 incluye una disposi-
ción según la cual dicha entrega no ge-
nera la pérdida de los beneficios.

La anterior disposición puede ser defen-
dida por los redactores de la ley y el Go-
bierno nacional bajo la idea según la cual 
se permitiría más fácilmente la desvin-
culación de los niños y niñas que hacen 
parte de los grupos paramilitares. Sin 
embargo, es necesario tener en cuenta 
que constituye un desconocimiento de 

40 “Artículo 10. Requisitos de elegibilidad para la desmovilización colectiva. Podrán acceder a los beneficios que 
establece la presente ley los miembros de un grupo armado organizado al margen de la ley que hayan sido 
o puedan ser imputados, acusados o condenados como autores o partícipes de hechos delictivos cometidos 
durante y con ocasión de la pertenencia a esos grupos, cuando no puedan ser beneficiarios de algunos de los 
mecanismos establecidos en la Ley 782 de 2002, siempre que se encuentren en el listado que el Gobierno 
Nacional remita a la Fiscalía General de la Nación y reúnan, además, las siguientes condiciones:

 …
 10.3 Que el grupo ponga a disposición del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la totalidad de menores 

de edad reclutados.”
41 “Artículo 64. Entrega de menores. La entrega de menores por parte de miembros de Grupos armados al 

margen de la ley no serán causal de la pérdida de los beneficios a que se refieren la presente ley y la Ley 782 
de 2002.”
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la normatividad internacional al respec-
to, según la cual: (i) la expresión “las 
peores formas de trabajo infantil” abarca 
el trabajo forzoso u obligatorio, incluido 
el reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños para utilizarlos en conflictos arma-
dos” -Convenio 182 de la OIT, relativo a 
las peores formas de trabajo infantil-; (ii) 
es un crimen de guerra “reclutar o alistar 
niños menores de 15 años en las fuer-
zas armadas o grupos o utilizarlos para 
participar activamente en hostilidades” 
-Estatuto de Roma de la Corte Penal In-
ternacional-; y (iii) “Los grupos armados 
distintos de las fuerzas armadas de un 
Estado no deben en ninguna circunstan-
cia reclutar o utilizar en hostilidades a 
menores de 18 años” -Protocolo facul-
tativo de la Convención sobre los dere-
chos del niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados-.

Así las cosas, sus consecuencias serán, 
primero, la total impunidad del hecho, en 
tanto no habrá investigación judicial, y, 
segundo, un grave y claro antecedente 
de desconocimiento de las obligaciones 
internacionales en materia de derechos 
humanos, pues se estarían dando be-

42 Documento de las Naciones Unidas, E/CN.4/Sub.2/1995/18, párrf. 13, en Andreu-Guzman, Federico, “Fuero 
Militar y derecho internacional”, Comisión Colombiana de Juristas y Comisión Internacional de Juristas, 
Bogotá, D.C, Colombia, abril de 2003, p. 47

43 Respuesta a derecho de petición de la Coalición, Oficio: OFI06-13676 / AUV 12300, del Alto Comisionado para la Paz, 
14 de febrero de 2006

44 “Acuerdo de Santa Fe de Ralito para contribuir a la paz de Colombia”, 15 de julio de 2002.

neficios a miembros de grupos armados 
que, en connivencia con el Estado, han 
violado abiertamente por lo menos tres 
tratados internacionales debidamente 
ratificados por Colombia, que regulan el 
tema e imponen claras obligaciones. No 
se puede olvidar que la impunidad en sí 
misma es considerada como una viola-
ción a los derechos humanos; se ha di-
cho que: “la impunidad está en conflicto 
con el deber inherente al crédito que tie-
nen las víctimas respecto del Estado, no 
sólo para obtener una reparación mate-
rial sino también en virtud del derecho a 
saber o más precisamente del derecho 
a la verdad”42.

Además, el argumento de los defenso-
res de dicha disposición, según el cual 
ésta tiene como objetivo facilitar la en-
trega de niños y niñas que se encuentren 
en las filas de los grupos paramilitares, 
no es sostenible fácticamente, pues de 
julio de 2003 a octubre de 2005, según 
las fuentes oficiales, sólo han sido en-
tregados en las desmovilizaciones co-
lectivas 234 niños y niñas43, a pesar que 
fue uno de los ofrecimientos iniciales de 
dichos grupos44.
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Finalmente, es preocupante la falta de 
interés del Gobierno frente al destino de 
estos niños y niñas. Situación sobre la 
cual resulta ilustrativa la respuesta del 
Alto Comisionado para la Paz, quien, a 
comienzos del 2005, señaló que la des-
movilización de los niños paramilitares 
no es de su competencia, por lo cual su 
oficina, que tiene las atribuciones legales 
para negociar con los paramilitares, no 
había realizado gestiones al respecto45.

Es necesario recordar que miles de niños 
y niñas han sido y siguen siendo vincula-
dos a los grupos paramilitares -además 
de los grupos insurgentes-, poniendo a 
Colombia como el cuarto país del mun-
do en esta práctica. Son ejecutados al 
tratar de escapar o por desobedecer ór-
denes, y están expuestos a otras viola-
ciones como la tortura, el abuso sexual, 
la detención prolongada, la separación 
de sus familias, entre otras.

En agosto de 2005, un grupo de orga-
nizaciones no gubernamentales de la 
ciudad de Medellín, Antioquia, solicitó 
a la CIDH el otorgamiento de medidas 
cautelares a la población infantil de la 
Comuna 13 de esta ciudad, en la cual, 

a pesar de su supuesta desmovilización 
en noviembre de 2003, sigue operando 
un grupo paramilitar denominado “Blo-
que Cacique Nutibara”.

Según la comunicación realizada ante 
el órgano internacional, existen denun-
cias “sobre el reclutamiento forzado de 
niños y niñas entre los 7 y 16 años de 
edad para que realicen labores de inteli-
gencia, recolección de vacunas –extor-
sión-, prostitución forzada, y transporte 
de armas y drogas, poniendo en peligro 
su derecho a la vida y la integridad per-
sonal. El temor se ha apoderado de las 
víctimas, sus familiares y la comunidad, 
debido a la impunidad con la que actúan 
los responsables de los hechos y la fal-
ta de compromiso de la administración 
municipal y los órganos de control del 
Estado para investigar, juzgar y sancio-
nar a los paramilitares”46.

Esos grupos tienen diferentes moda-
lidades de vinculación y de pago en 
amplias zonas del país: en Córdoba los 
reclutan a cambio de una remuneración 
de $300.000 mensuales -US 120-47; 
en Barrancabermeja, Santander, ade-
más del reclutamiento a cambio de 

45 Respuesta a derecho de petición de la Coalición, Oficio sin referencia, del Alto Comisionado para la Paz, 7 de 
febrero de 2005

46 Org. sociales de Medellín, “Reclutamiento forzado de niños y niñas en la Comuna 13. solicitud de medidas 
cautelares a la CIDH”, Medellín, Colombia, 06 de agosto de 2005, en archivo de la Coalición Colombia

47 Diario El Tiempo, “Paramilitares de Córdoba envían cadáveres de sus combatientes al barrio donde vivían”, 
Bogotá, Colombia, 01 de Abril de 2003, en www.eltiempo.com.co
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una remuneración que va de $270.000 
a $500.000 -de entre US 90 a US 170 
aproximadamente-, los utilizan para in-
vestigar o seguir a algunas personas, a 
cambio de lo cual pueden pagar entre 
mil y diez mil pesos – entre US ½ y 4-, 
o alguna prenda de ropa costosa, según 
el valor de la información48.

En Altos de Cazucá, además de un pago 
fijo -entre US 100 a US 250-, les prome-
ten seguridad y un porcentaje de las ex-
torsiones cobradas49; en San José del 
Guaviare, Guaviare, les utilizan como 
informantes50. En muchas ocasiones, 
cuando estos niños y niñas ya no les son 
útiles los matan, en una práctica cono-
cida como “borrar la información”51.

Adicional a este panorama, el proceso 
mismo de desvinculación también ge-
nera vulneraciones graves para niños y 
niñas. Una de ellas tiene que ver con su 

48 Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia, Entrevistas con 
jóvenes, segundo trimestre de 2003

49 Documento seguridad Cazucá, Aldeas Infantiles SOS -Centro Social Cazucá-, Unión Temporal ASODA -SHI-
MANA, Proyecto Justicia y Vida, MENCOLDES y FEDES, mayo 2004

50 Comisión Colombiana de Juristas. Colombia: El deber de la memoria: imprescindible para superar la crisis de 
derechos humanos y derechos humanitario en Colombia. Informe 2004. 

51 CIP “Los Nuevos Dueños de Barranca”, 2001.
52 Información suministrada por la Procuraduría General de la Nación, diciembre de 2004
53 El fundamento legal del plazo de 36 horas se encuentra en el Decreto Presidencial 128 de 2003, el cual en su 

artículo 22 señala lo siguiente: “Artículo 22. Entrega de los menores. Los menores de edad que se desvinculen 
de organizaciones armadas al margen de la ley de conformidad con las disposiciones legales vigentes, debe-
rán ser entregados al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, por la autoridad civil, militar o judicial 
que constate su desvinculación del grupo armado respectivo, a más tardar dentro de las treinta y seis (36) 
horas ordinarias siguientes a su desvinculación o en el término de la distancia, para que reciba la protección 
y atención integral especializada pertinente.”

utilización en actividades de inteligencia 
y su permanencia en instalaciones mili-
tares antes de ser trasladados al ICBF. 
La Procuraduría General de la Nación 
ha recibido denuncias de defensores de 
familia y jueces de menores sobre esta 
práctica y, solamente con base en esta 
información, ha iniciado alrededor de 12 
investigaciones disciplinarias en contra 
de miembros de las Fuerzas Armadas52.

Por su parte, la Defensora Delegada para 
los Derechos de la Niñez señaló que:

 “… ha venido adelantando un 
proceso de seguimiento tanto con 
los miembros de la fuerza pública 
como con los mismos beneficiarios 
del programa de atención del ICBF, 
y ha establecido que existen cir-
cunstancias estrictamente opera-
tivas que hacen que el término de 
las 36 horas no se pueda cumplir53.
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54 Defensora Delegada para los Derechos de la Niñez, la Juventud y la Mujer, Oficio 4060 DDN 0571 de Diciem-
bre 02 de 2004

55 Diario El Tiempo, “Centros de reinserción para niños, ¿otras zonas de guerra?”, Bogotá, Colombia, 04 de 
noviembre de 2005, en www.eltiempo.com.co

 Es así como mencionan las pro-
pias condiciones de combate, 
los trámites relacionados con la 
ubicación de los cupos en el pro-
grama del instituto, etc. La De-
fensoría del Pueblo se encuentra 
elaborando un informe situacio-
nal, que en su debido momento 
se le hará conocer” 54.

Una segunda vulneración tiene que 
ver con que los pocos niños y niñas 
que se han desvinculado de los gru-
pos paramilitares y que actualmente 
hacen parte del programa de atención 
a jóvenes desvinculados del ICBF, no 
mejoran sustancialmente su situa-
ción. Una reciente investigación de la 
Universidad de los Andes reveló que 

 “Los niños que han dejado las 
armas en el país e ingresan a 
Centros de Atención Especiali-
zada (CAE) viven en verdaderos 
campos de batalla, regidos por 
códigos militares y la ley del si-
lencio, donde las mujeres son 
tratadas como objetos sexuales. 
A eso se suma la desesperanza 
de los educadores que están con 
ellos” 55.

CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta que la conformación 
y consolidación de los grupos paramilita-
res en Colombia es de responsabilidad 
estatal –tal y como lo señalan, entre 
otros organismos de protección de dere-
chos humanos, la Corte IDH-, la Ley 975 
de 2005 no establece mecanismos apro-
piados que den cuenta de esta situación 
y, más bien, parte de un concepto equi-
vocado de asumirlos como actores de 
violencia política meramente privados 
con los cuales se puede negociar.

Los mecanismos señalados en la Ley 
975 de 2005 impiden que las víctimas 
de los grupos paramilitares, en general, 
y la niñez víctima, en particular, accedan 
a mecanismos apropiados que garanti-
cen sus derechos a la verdad, la justicia 
y la reparación integral, los cuales están 
en cabeza del Estado colombiano, en 
virtud de la Constitución Política y dife-
rentes instrumentos de protección de 
derechos humanos.

La Ley 975 de 2005 no crea las condi-
ciones jurídicas correctas para que los 
miembros de los grupos armados que 
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han reclutado niños y niñas a sus filas, 
sean sancionados por este crimen. Por 
el contrario, permite que la devolución 
–acto en todo caso deseable-, que tie-
ne como antecedente obvio el recluta-
miento, no sea una causal para la pérdi-
da de beneficios judiciales.

El programa del ICBF encargado de la 
atención a los niños y niñas desvincula-
das del conflicto armado, carece de una 
perspectiva de garantía de los derechos 

de ésta población, pues se enmarca den-
tro de la política de seguridad del actual 
gobierno, la cual, simplemente, es una 
política de guerra.

Adicionalmente, dicho programa no des-
vincula a la niñez de la guerra, toda vez 
que a su interior se siguen presentando 
las cadenas de mando de los grupos de 
donde provienen los niños y niñas, tra-
yendo consigo la permanencia de con-
ductas violatorias de sus derechos.



Niñez y política de seguridad 
en el año 2005

56 Para un mayor análisis del programa de seguridad, ver, Uribe, Álvaro, “Manifiesto democrático del Presidente 
de los colombianos”, Bogotá, Colombia, 2002, en www.presidencia.gov.co, página consultada el día 15 de 
febrero de 2006

57 Ver, entre otros documentos, Comisión Colombiana de Juristas, “El deber de memoria: imprescindible para 
superar la crisis de derechos humanos y derecho humanitario en Colombia 2005”, Bogotá, Colombia, 2005, 
en www.coljuristas.org; ““Seguridad democrática”: en traje nuevo de un emperador en ciernes”, Bogotá, 
Colombia, Agosto de 2004; Plataforma de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, “El embrujo auto-
ritario: primer año de gobierno de Álvaro Uribe Velez”, Bogotá, Colombia, septiembre de 2003; “Reelección: 
el embrujo continua” Bogotá, Colombia, septiembre de 2004; “Más allá del embrujo”, Bogotá, Colombia, 
septiembre de 2005.

INTRODUCCIÓN

Sin pretender generalizar, el programa 
político de mayor relevancia –y con el 
que se ha buscado mayor impacto en 
la opinión pública- del actual gobierno 
nacional, presidido por Álvaro Uribe, ha 
sido el destinado a la seguridad, denomi-
nado “Seguridad Democrática” 56. Dicho 

programa ha sido duramente criticado 
por diferentes sectores de la sociedad 
civil, y mecanismos de protección y su-
pervisión internacionales de derechos 
humanos57.

Teniendo en cuenta el objetivo del 
presente informe, este capítulo busca 
señalar los principales casos de viola-
ciones a los derechos de la niñez en el 
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marco de la política de seguridad del 
actual gobierno en el año 2005. Para 
ello, su primera parte hará un contex-
to general de ésta, describiendo sus 
principales planteamientos y algunas 
formas en que se ha implementado. La 
segunda y última parte busca describir 
los casos en los cuales niños y niñas 
se han visto afectados por la imple-
mentación de la política de seguridad, 
clasificándolos desde violaciones es-
pecíficas.

CONTEXTO GENERAL

Según el Gobierno nacional, la polí-
tica de “Seguridad democrática” es 
el esfuerzo de todas las instituciones 
del Estado para garantizar la paz y la 
tranquilidad. Se diferencia, según la 
versión oficial, de otros programas 
de seguridad realizados en regímenes 
autoritarios, porque en ésta no hay ex-

58 Presidencia de la República – Ministerio de Defensa Nacional, “Política de Defensa y Seguridad Democrática”, 
Colombia, 2003, p. 7, en www.presidencia.gov.co

59 Uribe, Álvaro, “Manifiesto democrático del Presidente de los colombianos”, Bogotá, Colombia, 2002, punto 
26, en www.presidencia.gov.co, página consultada el día 15 de febrero de 2006

60 Ibídem, punto 31
61 Ibidem, punto 32
62 Ibídem, punto 33
63 Ibídem, punto 34
64 Ibídem, punto 36
65 Ibídem, puntos 38 y 39

clusión de los sectores de oposición 
política no armada; por el contrario, su 
principal pilar es la construcción de un 
solo bloque de solidaridad entre las ra-
mas del poder público y la ciudadanía 
en general58.

Según el Manifiesto Democrático 
–primer documento oficial al respec-
to-, los principales temas que aborda 
la política de seguridad del actual Go-
bierno son, entre otros, el triunfo so-
bre los grupos armados ilegales59, el 
fortalecimiento de la lucha contra las 
drogas consideradas ilícitas median-
te el Plan Colombia60, la oralidad en 
la justicia penal61, la implementación 
de un estatuto antiterrorista62, el au-
mento de penas en los delitos como 
el hurto de vehículos y “mayor severi-
dad con el menor delincuente de alta 
peligrosidad” 63, la implementación de 
cárceles privadas64, y la vinculación 
de la población civil a actividades de 
inteligencia militar, específicamente, 
la información65.
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66 La pretensión de crear un solo cuerpo entre Estado y sociedad civil, desde el gobierno del presidente, 
Álvaro Uribe, tiene como sustento su propuesta política plasmada en la Ley 812 de 2003 –Plan Nacional 
de Desarrollo-, denominada “Hacia un Estado Comunitario”. Ésta se basa en un nuevo paradigma, donde el 
Estado diluye su responsabilidad en materia de seguridad y convierte la ciudadanía en un sujeto vigilante e 
informante. Para un análisis más detallado de esta tendencia, ver, Corporación “Colectivo de Abogados, José 
Alvear Restrepo”, “Hacía un Estado Autoritario”, en “El Embrujo Autoritario: Primer año del gobierno de Álvaro 
Uribe Vélez”, Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, Bogotá, Colombia, 
septiembre de 2003, p. 15-23

De lo anterior se podría concluir que di-
cha política tiene varias estrategias, las 
cuales, al menos, se podrían agrupar en 
dos grupos: (i) el combate contra los 
grupos armados de oposición y (ii) des-
monte de los grupos paramilitares. A su 
vez, dichas tendencias se podrían dividir 
en dos planos diferenciados: (i) acción 
militar directa y (ii) reforma legal.

La primera estrategia en su primera ten-
dencia se ha caracterizado por la imple-
mentación de programas, en su mayo-
ría militares, los cuales, a diferencia de 
otros de gobiernos anteriores, realizan 
un cambio en el discurso oficial, desco-
nociendo la existencia de un conflicto 
armado interno y, más bien, afirmando 
que Colombia se encuentra ante una 
“amenaza terrorista”, lo cual implica, 
entre muchas cuestiones, que las fron-
teras del Estado y la sociedad civil se 
desdibujen66, pues no habrían partes 
dentro de una confrontación, sino crimi-
nales que no respetan las instituciones 
legalmente constituidas.

Dentro de esa estrategia los progra-
mas que se destacan son, entre otros, 

el fortalecimiento de la ayuda militar 
de Estado Unidos (EE.UU) agrupada 
bajo el denominado “Plan Colombia”, 
la vinculación de campesinos al Ejér-
cito Nacional mediante el programa 
de “Soldados de mi pueblo”, y, más 
recientemente, la fuerte militarización 
del sur del país bajo un plan denomina-
do “Plan Patriota”.

Sobre el último, en el mes de enero de 
2005 se realizó en Remolinos del Ca-
guan, pueblo afectado por el plan en 
mención, un foro de Derechos Humanos 
en el cual se abordaron temas como las 
violaciones a los derechos fundamenta-
les de la población por parte del Ejército 
Nacional, el impacto ambiental de las 
fumigaciones con glifosato, el aumento 
del desplazamiento forzado, entre otros. 
De la misma forma, las exigencias que 
se discutieron dentro de éste giraron en 
torno a propuestas para superar la cri-
sis antes mencionada, entre las que se 
encuentran la instalación de una oficina 
permanente del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugia-
dos –ACNUR- y la implementación de 
programas de erradicación manual de 
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la hoja de Coca, unidos a proyectos de 
desarrollo alternativo sostenible67.

La segunda tendencia dentro de la es-
trategia de combate contra los grupos 
armados de oposición se ha enfatiza-
do en reformas legales que permitan a 
las fuerza armadas y al poder ejecutivo 
obtener mayor margen de maniobra en 
sus acciones, en especial, mediante la 
restricción de los derechos humanos de 
la población. La reforma de mayor rele-
vancia durante el actual gobierno fue el 
Acto Legislativo 02 de 2003, el cual lle-
vó al plano constitucional figuras tales 
como el empadronamiento por parte de 
las fuerzas militares de los habitantes 
de ciertas zonas del país, la adjudica-
ción de funciones judiciales a las mis-
mas y la restricción de los derechos de 
movilidad. No obstante, dicha reforma 
fue declarada inexequible por parte de 
la Corte Constitucional, pues fue trami-
tada por parte de Congreso de la Repú-
blica indebidamente68.

Entre las principales críticas a la refor-
ma, La Oficina en Colombia del Alto 

67 Semanario Voz. “Remolinos del Caguan: preparan foro por la defensa de los Derechos Humanos”, Bogotá, 
Colombia, Diciembre de 2004, en www.rebelión.org

68 Ver, sentencia de constitucionalidad C–816 de 2004, Corte Constitucional de Colombia, en www.ramajudi-
cial.gov.co.

69 Comisión Colombiana de Juristas, “Una peligrosa legislación antiterrorista”, Bogotá, Colombia, 23 de junio 
de 2004, en www.actualidadcolombiana.org 

70 Se afirma que es supuesta en la medida que diferentes informes de organización de defensa de derechos 
humanos e, incluso, la Misión de Apoyo y Acompañamiento al Proceso de Paz en Colombia de la Organiza-
ción de Estado Americanos (MAPP/OEA), en su Sexto Informe Trimestral del Secretario General al Consejo

Comisionado de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, señaló que su 
aprobación vulneraba los tratados y los 
compromisos internacionales de dere-
chos humanos del Estado colombiano. 
También insistió en “que esas medidas 
eran ineficaces para enfrentar el terroris-
mo y más bien resultaban contraprodu-
centes, pues favorecerían la ocurrencia 
de violaciones de derechos humanos. 
Recomendaciones en el mismo sentido 
han sido emitidas en más de diez opor-
tunidades por numerosos organismos 
de protección de Naciones Unidas y del 
Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos desde 1989” hasta ahora69.

La segunda estrategia, relacionada con 
la legalización del paramilitarismo, es 
abordada en otro capítulo del presente 
informe, por lo cual nos referiremos a 
ella sólo brevemente. Para contextuali-
zar, resaltamos que se ha desarrollado, 
en su primera tendencia, mediante la 
supuesta entrega de armas de los gru-
pos paramilitares70, y en su segunda, 
mediante la adopción de diferentes le-
yes y decretos. Las principales críticas 
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al respecto han girado en torno en la 
falta de compatibilidad de estas normas 
–en especial, el Decreto 128 de 2003, 
la Ley 975 de 2005 y el Decreto 4760 
de 2005-, con los derechos que tienen 
las víctimas de violaciones a los dere-
chos humanos e infracciones al derecho 
internacional humanitario71, así como el 
desconocimiento dentro de las mismas 
de la responsabilidad estatal en el ac-
cionar de los grupos paramilitares72.

NIÑEZ Y SEGURIDAD DEMOCRÁTICA

En el marco de la degradación del con-
flicto armado, la población civil es perci-

 Permanente de la OEA, ha dicho que “la no desmovilización y desarticulación completa de un bloque, las po-
sibles transacciones por parte de un bloque desmovilizado a otra estructura, o la expansión territorial por parte 
de un grupo no desmovilizado hacia zonas en donde se han dado desmovilizaciones, constituyen una violación 
al Acuerdo de Santa Fe de Ralito, suscrito entre el Gobierno Nacional y las AUC el 15 de julio de 2003, según 
el cual la organización al margen de la ley se compromete a desmovilizar la totalidad de sus miembros y a no 
realizar acciones ofensivas”.

 Desde el plano internacional, Amnistía Internacional, en el marco de su investigación sobre la desmovili-
zación de los grupos paramilitares en la ciudad de Medellín, denominado “Los paramilitares en Medellín: 
¿desmovilización o legalización?, MR 23/019/2005”, señaló que “la desmovilización paramilitar en Medellín y 
otros lugares ha carecido de transparencia y de una supervisión efectiva, especialmente en lo que se refiere a 
la verificación y a la aplicación de las normas internacionales sobre verdad, justicia y reparación. La violencia 
paramilitar continúa, tanto en Medellín como en todo el resto del país. Desde que declararon un cese de hosti-
lidades en diciembre de 2002, se han atribuido a los paramilitares más de 2.300 homicidios y desapariciones. 
También las estructuras paramilitares y el control sobre Medellín permanecen intactos.”

71 Para un mayor análisis al respecto, ver, entre otros documentos, Oficina en Colombia de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), “comunicado de prensa: Consideraciones 
sobre la ley de “Justicia y Paz”, 27 de junio de 2004, en www.hchr.org.co. Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH), “la CIDH se pronuncia frente a la aprobación de la ley de Justicia y Paz en Colombia”, 
Washington D.C., Estados Unidos (EE.UU), 15 de julio de 2005

72 Para un mayor análisis de la responsabilidad del Estado colombiano por el accionar de los grupos paramili-
tares, ver, Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), “Caso 19 comerciantes Vs. Colombia”, 
Sentencia del 05 de julio de 2004, párr. 124

bida por las partes combatientes como 
“amiga” o “enemiga”. Esta percepción 
genera graves abusos, afectando espe-
cialmente a niños y niñas, que son dis-
criminados por vivir en las zonas consi-
deradas “auxiliadoras” de la subversión. 
Graves tendencias se encontraron en el 
año 2005: por ejemplo, como se detalla-
rá más adelante, una constante en zonas 
estigmatizadas por la fuerza pública, fue 
afirmar que niños o niñas asesinadas por 
ella eran miembros de los grupos sub-
versivos. Igualmente, se identifica como 
otra tendencia el uso indiscriminado de 
la fuerza en el marco de enfrentamientos 
de las fuerzas oficiales con la guerrilla, sin 
que importara la permanencia de niños y 
niñas en estas zonas de combate.
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Derecho a la vida e integridad personal

Uno de los primeros hechos presen-
tados durante el año 2005, ocurrió 
cuando 30 niños y niñas indígenas que 
se desplazaban de la escuela hasta su 
resguardo, en Totoró, centro del Cau-
ca, fueron atacados cuando el bus en 
el cual viajaban se averió. “¡Corran y 
tírense contra el barranco, pero rápi-
do...!”, les dijo el conductor del bus a 
los pequeños. “Nos dio mucho pánico, 
nosotros somos simples estudiantes, no 
nos deberían hacer esto”, comentó uno 
de los jóvenes atacado73.

Un niño de 14 años de edad fue herido 
por una bala, afortunadamente no de 
gravedad. Henry Campo Piamba, rector 
del centro educativo donde estudian los 
niños y niñas, pidió a los grupos armados 
respetar la vida de la niñez y la juventud. 
Así mismo, los estudiantes del colegio 
exigieron respeto a los derechos huma-
nos y a los derechos del niño. Hasta el 
momento, las investigaciones prelimi-
nares señalan al Ejército Nacional como 
responsable del ataque74.

En segundo lugar, uno de los casos más 
trágicos acontecidos en el año 2005, 

73 Diario El Colombiano, “Niños de la etnia totoró fueron atacados en su bus escolar”, Medellín, Colombia, 17 
de febrero de 2005, en www.elcolombiano.com

74 Ibídem
75 Diario El Tiempo “Masacres en Antioquia y Nariño dejan cuatro menores de edad muertos”, Bogotá, Colom-

bia, 28 de febrero de 2005, en www.eltiempo.com.co
76 Comunidad de Paz de San José de Apartadó, “Comunicado Público”, 27 de febrero de 2005

ocurrió en la comunidad de paz de San 
José se Apartadó, en la cual fueron ase-
sinados con sevicia tres niños y algunos 
de sus familiares75. Según el comuni-
cado de prensa emitido por los líderes 
de dicha comunidad, el viernes, 25 de 
febrero de 2005, fueron encontradas 
por miembros de la misma dos fosas 
comunes con restos humanos que te-
nían evidencia de mutilación, entre los 
cuales se encontraban los cuerpos de 
Natalia Andrea Tuberquia, de 4 años 
de edad, y Santiago Tuberquia, de 18 
meses de nacido. La niña y el niño eran 
hijos de dos de los miembros activos de 
la comunidad mencionada76. En dicho 
comunicado se afirmaba que, según la 
versión de un testigo que sobrevivió a 
la masacre:

 “…el ejército entró disparando a 
la casa del señor Alfonso Tuber-
quia y uno de esos disparos hirió 
a Sandra Milena, su compañera. 
A unos 40 metros de la casa, ve-
nían acercándose Alejandro Pe-
rez y otro campesino. Al escuchar 
los disparos, ambos salieron co-
rriendo pero Alejandro cayó heri-
do y no se supo más de él. Por 
su parte, Alfonso Tuberquia y un 
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77 Ibídem
78 Ibídem
79 Brigadas Internacionales de Paz, “Comunicado a la opinión pública”, Londres, 28 de febrero de 2005

trabajador, que estaba en su casa 
en esos momentos, lograron salir 
corriendo pero Alfonso se detuvo 
al escuchar los gritos de su com-
pañera rogando al ejército que 
no asesinara a sus hijos. Alfonso 
dijo a su compañero que prefería 
morir con su familia, que no podía 
dejarlos abandonados y regresó a 
la casa” 77

Uno de los hechos por el cual la Comu-
nidad de paz responsabiliza al Ejército 
Nacional de la masacre contra los ni-
ños y los líderes campesinos, es que 
desde el 17 de febrero –es decir, una 
semana antes-, esta fuerza había des-
plegado un operativo en la zona donde 
ocurrió la violación. Es más, durante 
esta semana se había denunciado que 
los operativos militares realizados allí 
iban a causar el desplazamiento de las 
últimas 10 familias que estaban en la 
zona de Mulatos y Resbalosa, lo cual, 
efectivamente se dio: según el comu-
nicado de prensa, para el día de la ma-
sacre sólo quedaba en dicho territorio 
una familia y de otras tres no se tenía 
rastro alguno.

Teniendo en cuenta que la Fiscalía 
General de la Nación y los entes que 

gozan de funciones de policía judicial 
no llegaban al lugar donde ocurrió la 
masacre, campesinos de la Comuni-
dad de paz decidieron conformar una 
comisión que vigilara que la escena del 
crimen no fuera a ser manipulada por 
extraños, en especial, los miembros 
del Ejército Nacional que se encontra-
ban allí, la cual fue hostigada por dicha 
fuerza con señalamientos y afirma-
ciones tales como: “eso huele a puro 
guerrillero muerto” 78, refiriéndose a las 
personas masacradas. Igualmente, a 
pesar que el comandante de la prome-
tió no tomar ni fotografía ni video, los 
militares hicieron todo lo contrario.

Sobre este hecho, la organización de 
acompañamiento humanitario inter-
nacional, “Brigadas Internacionales de 
Paz” dijo que “esa masacre se inscribe 
dentro de los constantes ataques que la 
Comunidad de Paz de San José de Apar-
tadó ha enfrentado desde su fundación 
en 1997, con un resultado de más de 
130 asesinatos, que al día de hoy conti-
núan en la impunidad” 79.

Hasta el momento, la administración de 
justicia no ha sancionado a ninguno de 
los responsables de la masacre. Resulta 
lamentable que el militar de alto rango 
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que se encontraba comandando la Pri-
mera División del Ejército –quien es la 
principal sospechosa de la violación-, 
general, Mario Montoya, fue designado 
por el presidente de la República como 
Comandante supremo del Ejército Na-
cional un año después de ocurrido este 
grave hecho80.

Otro hecho que causó indignación en el 
año 2005, fue el ocurrido en el depar-
tamento de Sucre, donde el Batallón 
de Artillería No. 2 La Popa, adscrito a la 
Décima Brigada del Ejército Nacional, 
mostró a los medios de comunicación 
el cadáver de un supuesto guerrillero 
que había muerto en el marco de un 
combate. Después que la noticia fue 
pública, los familiares del niño señala-
ron que él no era miembro de ningún 
grupo armado de oposición; por el con-
trario, padecía una enfermedad mental 
que le impedía hacer la mayoría de las 
cosas que harían los niños o niñas de 
su edad. Según su madre, su hijo de 
17 años salió de su hogar “Vestido con 
una pantaloneta y un suéter púrpura a 
las 4 de la tarde del 14 de mayo” 81.

Por su parte, el Informe 2005 de la OAC-
NUDH en Colombia, señaló graves ca-
sos donde, en el marco de la política de 
seguridad democrática, miembros de 
la fuerza pública se vieron envueltos en 
otras ejecuciones extrajudiciales contra 
niños o niñas. Según el documento:

 “…se denunció la ejecución ex-
trajudicial de dos jóvenes, uno de 
los cuales padecía una discapaci-
dad mental, en febrero, atribuida a 
miembros del Batallón Manosalva 
Flores, en Quibdo (Chocó). La Ofi-
cina también registró la ejecución 
extrajudicial de una mujer y su hijo 
de 14 años atribuida a miembros 
del Batallón Cacique Nutibara en 
la zona rural de Urrao (Antioquia) 
en marzo. Los militares presenta-
ron los hechos como guerrilleros 
muertos en combate” 82.

 …

 “…Otras ejecuciones extrajudicia-
les afectaron a miembros de co-
munidades indígenas. Entre ellas 
puede citarse la de un indígena 

80 Comunidad de Paz de San José de Apartadó, “Han pasado 365 días de impunidad de una de las Masacres 
más descaradas y detestables cometidas por el Ejército colombiano contra la población civil”, 21 de febrero 
de 2006, en www.cdpsanjose.org/article.php3?id_article=216

81 Diario el Tiempo, “Mi hijo no era un guerrillero”, 03 de junio de 2005, Bogotá, Colombia, en www.eltiempo.com.co
82 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Informe de la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia”, E/
CN.4/2006//009, 20 de enero de 2006, Anexo tres: casos representativos de violaciones de derechos humanos 
e infracciones al derecho internacional humanitario, párr. 2
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83 Ibídem, párr. 4
84 Ibídem, párr. 5
85 Diario El Tiempo, “Niño de 7 años, entre las víctimas de militar ebrio”, 30 de agosto de 2005, Bogotá, Colombia, en 

www.eltiempo.com.co
86 Foro nacional sobre impactos del Plan Patriota, 28 y 29 de julio de 2005, Bogotá, Colombia. Denuncia recibida 

por abogados de la Corporación “Colectivo de Abogados, José Alvear Restrepo”

Kankuamo y una menor indígena 
wiwa embarazada, ocurrida el 9 de 
febrero en zona rural de Atanquez 
(Cesar), y atribuida a miembros de 
la X Brigada del Ejército”83.

 …

 “Otro ejemplo se registró en abril 
en el municipio de Caldas (An-
tioquia), y fueron atribuidos al 
GAULA rural de la IV Brigada. Asi-
mismo, se registró la ejecución 
extrajudicial de dos jóvenes, uno 
discapacitado y otro desplazado, 
encontrados en el basurero mu-
nicipal. Lo hechos, que se atribu-
yen a miembros de la IV Brigada 
del Ejército, ocurrieron en Quibdo 
(Chocó) en febrero” 84.

El Ejército Nacional también fue res-
ponsable por el homicidio del niño John 
Édinson Pérez, quien, junto a tres per-
sonas más, fue víctima de un soldado 
profesional que, en estado de embria-
guez, lanzó un artefacto explosivo de 
gran poder contra una multitud que se 
encontraba celebrando las fiestas muni-
cipales en San José de Isnos, Huila85.

En el marco de la implementación del 
“Plan Patriota”, estrategia militar que 
busca combatir las FARC – EP en el sur 
del país, ha traído graves violaciones al 
derecho a la vida de los niños y niñas 
que habitan la región. Una madre que 
habita en el departamento del Caquetá 
denunció, en un evento realizado en la 
ciudad de Bogotá acerca de los impacto 
de este plan, que miembros del ejército 
habían disparado indiscriminadamente 
contra su casa, acusando a su familia de 
esconder guerrilleros. Durante este ac-
ción murió su hija de 8 años de edad86.

Violencia sexual e imposición de 
códigos de conducta

Los niños y las niñas han sido afectados 
por el recrudecimiento del conflicto ar-
mado: sea por la presión constante de 
los diferentes actores armados, o por 
la ausencia de políticas claras por par-
te del gobierno para la garantía de sus 
derechos. Una de las afectaciones más 
relevantes dentro de esta realidad es la 
violencia contra las mujeres, en particu-
lar contra las niñas. 
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87 Mesa de trabajo Mujer y conflicto armado, “Informe sobre violencia sociopolítica contra mujeres, jóvenes y 
niñas en Colombia: Enero 2003 - junio 2004”, Bogotá, Colombia, octubre de 2004, p. 6

88 Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, 2001, párrf. 36
89 Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia, “Informe Comisión 

de verificación sobre la situación de niñas y niños en Arauca”. Bogotá, septiembre de 2004, p. 34
90 Amnistía Internacional “Colombia: Cuerpos marcados, crímenes silenciados: Violencia sexual contra las mu-

jeres en el marco del conflicto armado”. MR 23/040/2004, octubre de 2004, p. 1
91 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Informe de la Alta Comisionada 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Co-
lombia”, E/CN.4/2006//009, 20 de enero de 2006, Anexo tres: casos representativos de violaciones de 
derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, párr. 86

92 Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia, “Informe de Dere-
chos Humanos de niños y niñas 2004. Bogotá, febrero de 2005”, p. 29

Aunque el Gobierno Nacional señala 
que, gracias a la política emplementa-
da, las condiciones de seguridad en el 
país han mejorado, se observa que las 
violencias, incluyendo la violencia sexual 
contra niñas y adolescentes, son más 
frecuentes donde la presencia militar es 
más fuerte87. Si bien esta violencia ha 
estado presente en el conflicto armado 
interno mucho antes del actual gobier-
no88, la militarización de la vida civil que, 
como consecuencia de la política de 
seguridad, han sufrido un sinnúmero de 
poblaciones, ha llevado a que las violen-
cias se incrementen89.

 “En el curso de los 40 años del con-
flicto colombiano, todos los grupos 
armados –fuerzas de seguridad, 
paramilitares y guerrilla– han abu-
sado o explotado sexualmente a las 
mujeres, tanto a las civiles como a 
sus propias combatientes (...) Las 
mujeres y niñas son las víctimas 
ocultas de esa guerra”90.

Ejemplo de ello son algunos de los he-
chos registrados y denunciados por 
distintos organismos de derechos hu-
manos: la OACNUDH “registró varias 
denuncias de distintas formas de violen-
cia sexual atribuidas a miembros de los 
grupos armados ilegales. Se denuncia-
ron igualmente varios casos atribuidos 
a miembros de la fuerza pública. En ju-
nio, tres hombres vestidos con prendas 
militares y con armas largas abusaron 
sexualmente de dos niñas, delante de 
sus familiares incluyendo a los niños, en 
Tierralta (Córdoba)”91.

Otro tipo de agresión que se ha incre-
mentado durante el actual gobierno, 
ha sido la imposición de códigos de 
conducta, particularmente, por parte 
de los grupos paramilitares, que obli-
gan a las niñas a vestir y a compor-
tarse de una manera específica; de lo 
contrario, son señaladas como objeti-
vo militar 92.
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 “Cuando los paramilitares entra-
ron sacaron listas de personas en 
los postes. Las acusaban de vicio. 
Dicen que por lesbianas y homo-
sexuales, o por que son mujeres 
infieles [...] Han prohibido que las 
muchachas lleven ombligueras y 
descaderados. A los muchachos 
les han prohibido usar el pelo lar-
go o aretes [...] En San Francisco 
a una muchacha en noviembre 
de 2002 le arrojaron ácido en el 
ombligo”93.

La imposición de códigos de conducta 
por grupos paramilitares ha crecido por 
la connivencia que, en muchos lugares 
del territorio, tienen con la Fuerza Públi-
ca94. En zonas donde la presencia mili-
tar se ha incrementado -como Altos de 
Cazucá en Cundinamarca, y otras zonas 
en Arauca, Bolívar y Antioquia- también 
han aumentado las denuncias de la po-
blación por restricciones a sus liberta-
des sexuales95.

El impacto psicosocial de estas normas 
de convivencia es sumamente pre-
ocupante. La población ve fracturados 

los límites entre el ámbito público y el 
privado, en donde el primero, desde la 
acción del actor armado, entra a mediar 
las formas más básicas de expresión de 
lo y las adolescentes, como las formas 
de vestir y comportarse. Así, se refuerza 
la noción de autoridad desde la promo-
ción de las lógicas propias de la guerra: 
la dominación, el patriarcalismo, el con-
trol autoritario y violento, la exclusión, la 
imposición y la alienación. En los niños y 
niñas, se ven limitadas sus capacidades 
críticas y la posibilidad de decidir sobre 
sus propias vidas.

En general, las agresiones sexuales 
buscan causar terror entre la población, 
demostrar la superioridad de los acto-
res armados sobre la misma y utilizar 
el cuerpo femenino como un blanco de 
agresión cultural; se pude señalar que, 
al menos, tienen tres causas:

 “1) por relacionarse con los que 
consideran el adversario, bien 
sea porque les prestan servicios 
de cocineras, lavanderas, com-
pañeras sexuales o simplemente 
por hablar con el oponente, o ser 

93 Amnistía Internacional “Colombia: Cuerpos marcados, crímenes silenciados: Violencia sexual contra las mu-
jeres en el marco del conflicto armado”. MR 23/040/2004, octubre de 2004, p. 25

94 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Informe de la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia”, 
E/CN.4/10.2005.28, febrero de 2005, p. 22

95 Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto armado en Colombia, “Informe de Dere-
chos Humanos de niños y niñas 2004. Bogotá, febrero de 2005”, p. 29
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parientes de ellos; 2) por desafiar 
prohibiciones impuestas por los 
grupos armados, como no usar 
determinado tipo de ropas, asistir 
a fiestas o reuniones sociales, so-
correr a heridos durante combates 
o ir a preguntar por sus detenidos, 
sus muertos o sus desaparecidos; 
y 3) por ser consideradas un blan-
co útil a través del cual pueden 
humillar al enemigo” 96.

Militarización de la vida civil y 
principio de distinción

Como se mencionó en párrafos ante-
riores, en los lugares donde ha habido 
mayor militarización ocurren mayores 
violaciones. En esta subsección nos re-
feriremos a otros hechos que han sido 
una constante dentro del desarrollo de 
la política de seguridad del Gobierno 
nacional. 

En el citado informe de 2005, la OAC-
NUDH señaló que el irrespeto a los prin-
cipios del derecho internacional humani-
tario también es atribuible a “miembros 

96 Amnistía Internacional “Colombia: Cuerpos marcados, crímenes silenciados: Violencia sexual contra las mu-
jeres en el marco del conflicto armado”. MR 23/040/2004, octubre de 2004, p. 1

97 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Informe de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia”, E/
CN.4/2006//009, 20 de enero de 2006, Anexo tres: casos representativos de violaciones de derechos humanos 
e infracciones al derecho internacional humanitario, párr. 65

98 Ibídem
99 Ibídem

del Ejército por la utilización de niños 
como informantes” 97:

 “…Se registró igualmente la 
muerte de otro menor debido a 
un artefacto explosivo mientras 
que era obligado a transportar 
tropas del Ejército en San Pablo 
(Bolívar). Entre otros actos de-
nunciados se incluyen ataques in-
discriminados desde helicópteros 
de miembros del Ejército en San 
José de Apartadó (Antioquia), así 
como de la Fuerza Aérea Colom-
biana en Nariño” 98.

La Coalición Colombia viene denuncian-
do, desde hace varios años, la utilización 
de niños y niñas en actividades de inteli-
gencia por el Ejército, señalando que tal 
práctica pone en grave riesgo sus vidas. 
Durante el 2005, desafortunadamente, 
tal riesgo se hizo realidad. La OACNUDH 
señaló que “a miembros del Ejército por 
la utilización de niños como informantes. 
La Oficina pudo observar esta situación 
en Putumayo, en donde un niño infor-
mante de 11 años habría sido víctima de 
homicidio, atribuido a las FARC-EP” 99.
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100 Humanidad Vigente, Corporación Jurídica, “El Ejército ocupa durante dos días escuela rural en Arauca 
(Colombia) expulsando a los alumnos de ella”, 27 de julio de 2005, Arauca, Arauca

101 Corporación “Colectivo de Abogados, José Alvear Restrepo”, “Violaciones a los derechos de la niñez en 
Florencia, Caquetá”, 29 de julio de 2005, Bogotá, Colombia, en www.colectivodeabogados.org

102 Coalición Colombia, testimonio recibido de parte de niños y niñas del departamento del Putumayo, en el 
marco de la Quinta Jornada Formativa, Mocoa, Putumayo, noviembre de 2005

También continuó la ocupación de las 
escuelas por parte del Ejército. La es-
cuela de la vereda de Puerto Miran-
da, zona rural del municipio de Tame 
(Arauca) fue ocupada durante dos 
días por tropas de la brigada Móvil 5 
del Ejército Nacional, expulsando a los 
niños y niñas que tomaban clase en di-
cha institución100.

Otra consecuencia de la política de se-
guridad democrática y la militarización 
que conlleva es el asedio que vive la 
población, en general, y la niñez, en 
particular, en zonas donde la militariza-
ción ha sido muy fuerte. El 28 de julio 
de 2005, minutos antes de abordar el 
vuelo que los trasladaría de la ciudad 
de Florencia, Caquetá, a la ciudad de 
Bogotá D.C., para participar en el Foro 
Nacional “Militarización e impacto so-
cial del Plan Patriota en el Sur del País”, 
los jóvenes jornaleros, Luis Fernando 
Guerrero, Freddy Albany Joaqui, Juve-
nal Guapacha, Pedro Nel Morales, y la 
niña, Yenny Paola Agudelo, (quien se 
encontraba embarazada), fueron abor-
dados por miembros de la Policía an-
tinarcóticos quienes, luego de interro-
garlos sobre su procedencia, destino y 

origen de tiquetes aéreos, les requisa-
ron las billeteras y les preguntaron por 
los teléfonos anotados, hostigándolos 
para que hablaran, propinándoles gol-
pes en la cabeza101.

En junio de 2005, en el departamento de 
Putumayo, la guerrilla de las FARC – EP, 
realizaron un paro armado que afectó 
gravemente el normal desarrollo de las 
actividades cotidianas. A esto, miem-
bros del Ejército y la Policía Nacional, sin 
tener en cuenta la grave situación que 
se vivía en los cascos urbanos, sobre 
los cuales habían amenazas de tomas y 
ataques, indujeron a niños y niñas de la 
zona para que hicieran parte de diferen-
tes actividades cívicomilitares-102.

Por otra parte, en 2005, las capturas 
masivas siguieron afectando la niñez. 
En el mes de mayo, la Fiscalía General 
de la Nación allanó la vivienda de 13 
estudiantes de la Universidad de An-
tioquia, en la ciudad de Medellín. “En 
los hechos se habrían cometido varias 
irregularidades, especialmente por la 
violación a la presunción de inocencia 
y el procedimiento aplicable a la niñez, 
pues tres de los detenidos eran meno-
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res de 18 años y habrían sido tratados 
como adultos” 103.

CONCLUSIONES

La política de seguridad del actual 
gobierno nacional no tiene como di-
rectriz la vigencia de los derechos 
humanos, toda vez que sus programa 
han tenido como eje la vinculación de 
civiles al conflicto armado interno, el 
desconocimiento del principio de dis-
tinción entre combatientes y no com-
batientes del Derecho Internacional 
Humanitario, el aumento despropor-
cionado de las acciones bélicas, entre 
otras cuestiones.

La política de seguridad y el aumento 
del accionar de las fuerzas armadas 
estatales, ha traído consigo la violación 
sistemática de diversos derechos de la 

103 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, “Informe de la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia”, 
E/CN.4/2006//009, 20 de enero de 2006, Anexo tres: casos representativos de violaciones de derechos huma-
nos e infracciones al derecho internacional humanitario, párr. 25

población infantil, destacándose en el 
presente informe el derecho a la vida y 
a la integridad personal.

El desarrollo de la política de seguridad 
ha significado que la fuerza pública y 
grupos armados que actúan bajo su per-
misividad desconozcan las libertades 
civiles de la población infantil en zonas 
donde la militarización de la vida civil ha 
aumentado, significando también el au-
mento de la violencia sexual en contra 
de niños y niñas.

En el marco de dicha política, el gobier-
no nacional y las fuerzas armadas han 
desarrollados diferentes estrategias y 
programas que vinculan la población 
civil al conflicto armado interno, desco-
nociendo principios como el de distin-
ción y poniendo en grave riesgo la vida 
e integridad de niños y niñas que son 
forzados a participar de los mismos, así 
como a sus familias y allegados.



Niñez, conflicto armado 
 y acuerdos humanitarios

INTRODUCCIÓN

En Colombia existe un conflicto arma-
do interno desde hace más de 50 años, 
cuando se conformaron autodefensas 
liberales campesinas que luchaban por 
la reforma agraria y guerrillas de tipo 
socialista, creadas por sectores de la 
política que fueron excluidos del tra-
dicional bipartidismo dominante en el 
país104. Desde la década de los años 80 
se han presentado, desde sectores de 
la sociedad civil, múltiples propuestas 
de regulación de dicho conflicto, con el 

fin de excluir de sus impactos a diferen-
tes sectores o, bien, para buscar una 
solución política105.

Aunque la mayor parte de las veces, las 
propuestas realizadas para la regulación 
del conflicto armado no han tenido ma-
yor relevancia respecto de la realidad 
que pretenden abordar, desde la llegada 
del actual gobierno nacional, presidido 
por Álvaro Uribe, las posibilidades para 
alcanzar acuerdos humanitarios se han 
vuelto más lejanas. La principal razón de 
lo anterior es la reiterada negativa que 

104 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), “El Conflicto: callejón con salida”, 2003, Bogo-
tá, Colombia, en www.pnud.org.co/indh2003 capítulo 1

105 Villarraga, Álvaro. “Exigencias humanitarias de la población civil: Hacía el logro de compromisos y acuerdos 
humanitarios”, Bogotá, Colombia, noviembre de 2005, Gente Nueva Editorial, p. 9
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éste ha hecho respecto de la existencia 
de un conflicto armado interno106. Al res-
pecto, cabe resaltar las declaraciones 
hechas por el Alto Comisionado para la 
Paz, quien aseguró que en nuestro país 
“sólo hay organizaciones terroristas” 107, 
y no un conflicto armado con causas 
sociales108.

Lo anterior, aunque se ha vuelto una 
constante a los largo del periodo pre-
sidencial -2002 al 2006, tuvo como 
detonante, posiblemente, el informe 
presentado por el Programa de las Na-
ciones unidas para el Desarrollo, so-
bre la situación de Colombia en el año 
2003, donde se afirma que el conflicto 
armado colombiano sí tiene causas so-
ciales y que hasta tanto no se den re-
formas que den cuenta de la situación 
de desigualdad por las cuales atraviesa 
nuestro país, este no se resolverá109. En 
el mismo sentido se pronunció el Co-

misario de Relaciones Exteriores de la 
Unión Europea, Christoper Patten, en su 
visita realizada a nuestro país en el mes 
de enero de 2004110.

No obstante, más allá de las causas 
de tal afirmación, lo cierto es que, in-
dudablemente, en Colombia sí existe 
un conflicto armado interno, pues en 
nuestra realidad se dan sus elementos 
constituyentes: (i) que los combatien-
tes –partes- estén bajo órdenes de 
mandos responsables con estructu-
ras de control y disciplina; (ii) porten 
símbolos y uniformes distintivos; (iii) 
porten armas de manera visible; y (iv) 
mantengan sobre porciones del territo-
rio nacional un control suficiente para 
realizar operaciones militares prolon-
gadas y sostenidas111.

Además de lo anterior, otras consi-
deraciones así lo prueban: en primer 

106 Discurso del Presidente de la República, durante la posesión como nuevo comandante de la Fuerza Aérea 
Colombiana, Bogotá, Colombia, 09 de Septiembre de 2003, en www.presidencia.gov.co 

107 Ver, “Intervención del alto comisionado para la paz, Luis Carlos Restrepo, en la plenaria del Senado, durante el 
debate sobre el proceso de paz con las autodefensas”, Bogotá, Colombia, Colombia,03 de Agosto de 2004, 
en www.presidencia.gov.co. Diario El Colombiano, “El Comisionado de Paz dice que no hay conflicto armado”, 
Medellín, 14 de Octubre de 2004, en www.colombiano,com.co 

108 Diario el Colombiano. ““Uribe tendrá que escuchar las críticas”, Medellín, Colombia, 08 de Febrero de 2004, en 
www.colombiano.com.co 

109 PNUD, “El Conflicto: callejón con salida”, 2003, Bogotá, Colombia, en www.pnud.org.co/indh2003 
110 Diario el Tempo. “la Unión Europea critica desmovilización de paramilitares en Colombia y ley antiterrorista”, 

Bogotá, Colombia, 06 de Enero de 2004, en www.eltiempo.com.co 
111 Observatorio de Derechos Humanos y Derecho Humanitario de la Coordinación Colombia – Europa – Es-

tados Unidos (CCEEU), “¿Democracia profunda?”, en “Más allá del Embrujo: Tercer año de Álvaro Uribe, 
Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo, Bogotá, Colombia, septiembre de 
2005, Ediciones Antropos, p. 142
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lugar, contrario a lo que debería ser si 
es cierto que en Colombia no existe un 
conflicto armado, el papel protagónico 
que ha alcanzado el Alto Comisionado 
para la Paz112. En segundo lugar, la ac-
titud que el gobierno nacional ha tenido 
para con los grupos paramilitares, pues 
el supuesto proceso de negociación ini-
ciado con éstos ha estado atravesado 
por cuestiones propias de un conflicto 
armado: solicitud de cese de hostilida-
des, entrega de salvoconductos a los 
negociadores y, lo más relevante, la ex-
pedición de un marco jurídico donde se 
entregan innumerables beneficios a los 
miembros de dichos grupos113.

Partiendo de la conclusión anterior 
–la existencia de un conflicto armado 
interno en Colombia-, el presente ca-
pítulo tiene como finalidad plantear la 
posibilidad de un acuerdo humanitario 
que excluya la niñez de los impactos 
del dicho conflicto, particularmente, 
en lo que a reclutamiento se refiere. 
Para esto, la primera parte abordará 
la situación de Derecho Internacio-
nal Humanitario durante el año 2005, 

describiendo los casos mas relevantes 
ocurridos durante el año en estudio. 
La segunda parte profundiza como tal 
el tema del acuerdo humanitario; para 
esto, primero, muestra un panorama 
general de lo que han sido los acuer-
dos humanitarios a lo largo de nuestro 
conflicto armado, segundo, desarrolla 
la propuesta de la Coalición Colombia, 
y, por último, analiza las posibilidades y 
obstáculos de implementar éstos bajo 
el actual gobierno.

INFRACCIONES AL DIH DURANTE 
 EL 2005

Durante el año 2005 se presentaron 
graves casos de infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario por par-
te de los grupos armados de oposición 
–aquellas cometidas por el Estado o por 
los grupos paramilitares han sido abor-
dadas en otros capítulos del presente 
informe-, donde las víctimas fueron ni-
ños y niñas.

112 Un solo ejemplo de esta afirmación es el poder que tuvo este alto funcionario cuando el Congreso de la 
República aprobó la Ley 975 de 2005 –también conocida como Ley de Justicia y Paz”, pues, aunque los 
proyectos eran muchos y hasta el Ministerio del Interior y Justicia se encontraba defendiendo uno de ellos, 
el aprobado –aunque con algunos cambios- fue aquel elaborado por el Alto Comisionado para la Paz, aún 
con la oposición de sectores gobiernistas.

113 Para un mayor análisis de este tema, ver, Uprimny, Rodrigo. “¿Existe o no conflicto armado?”, en “Más 
allá del Embrujo: Tercer año de Álvaro Uribe, Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y 
Desarrollo, Bogotá, Colombia, septiembre de 2005, Ediciones Antropos, pp. 135 – 140
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Infracciones a la condición de no 
combatientes

Un primer hecho que marcó el inicio 
del año 2005, fue la masacre realizada, 
según las autoridades militares, por la 
guerrilla de las FARC, en la vereda de 
San Salvador, municipio de Tame, Arau-
ca, donde murieron 16 personas, entre 
ellas, cuatro niños114. En otro caso, du-
rante el mes de marzo esta misma gue-
rrilla atacó un camión donde se trans-
portaban varios miembros de la fuerza 
pública y un joven de 16 años, quien 
resultó muerto115.

El 14 de abril, en el marco de una toma 
guerrillera del municipio de Toribio, 
Cauca, este grupo armado, mediante 
el lanzamiento de un artefacto explosi-
vo, le causó la muerte a un niño de 10 
años116; estos ataques también causa-

ron heridas a otros cinco niños117, las 
cuales se prolongaron hasta el mes 
de junio, periodo en el cual otro niño 
de 10 años resultó gravemente heri-
do118; igualmente, en el municipio de 
Tacüeyó, Cauca, varios niños salieron 
heridos luego que la guerrilla atacara 
con explosivos el casco urbano, des-
trozando algunas de las casas119.

El 27 del abril, un niño de 15 meses 
de nacido murió a causa de enfren-
tamientos entre miembros de esta 
guerrilla y paramilitares, en zona rural 
de San Pablo, Bolívar120. En otro ata-
que perpetrado por la guerrilla de las 
FARC, en el municipio de Vistahermo-
sa, Meta, un joven de 15 años resul-
tó muerto y otros cuatro niños heri-
dos121. En el mes de julio, al parecer 
por la recuperación de territorios hoy 
controlados por grupos paramilitares 

114 Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos, “Denuncia Pública 01: Crisis humanitaria 
en Arauca se sigue agudizando”, Colombia, 03 de Enero de 2005. Revista Semana, “Invasiones Bárbaras”, 
Bogotá, Colombia, 08 de enero de 2005, en www.semana.com.co 

115 Diario El Tiempo, “Tres patrulleros y un menor de edad murieron durante emboscada de las Farc en vía del 
Tolima”, Bogotá, Colombia, 16 de marzo de 2005, en www.eltiempo.com.co

116 Ibídem, “Cuatro muertos y 19 heridos en ataques de las Farc a Toribío (Cauca) y a tres pueblos de Nariño”, 
Bogotá, Colombia, 15 de abril de 2005, en www.eltiempo.com.co

117 Diario Hoy, “Los combates en el Cauca continúan”, Bogotá, Colombia, 29 de abril de 2005
118 Diario El País, “Niño herido en enfrentamientos en Toribío”, 08 de junio de 2005, Cali, Colombia
119 Diario El Tiempo, “Habitantes de Tacueyó temen que se repita la historia de Toribío”, Bogotá, Colombia, 28 

de abril de 2005, en www.eltiempo.com.co 
120 Caracol Noticias, “Bebé murió en enfrentamientos de paramilitares y guerrilleros”, Bogotá, Colombia, 28 de 

abril de 2005
121 Diario El Tiempo, “Trampa mortal en Vistahermosa”, Bogotá, Colombia, 29 de junio de 2005, en www.

eltiempo.com.co
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en el departamento de la Guajira, las 
FARC atacaron un vehículo particular, 
dejando muertos a ocho personas, de 
las cuales tres eran niños: tenían eda-
des de 13, 15 y 17 años122.

En el mes de septiembre, dos niñas 
campesinas murieron en medio de 
enfrentamientos de las FARC con 
grupos paramilitares, en el depar-
tamento de Putumayo, cerca de la 
frontera con Ecuador123. En octubre, 
al parecer por responsabilidad de las 
FARC, dos niños que jugaban en la 
zona rural del municipio de Toribío, 
Cauca, murieron luego que encontra-
ron una granada abandonada124. En 
el mismo mes, después de un aten-
tado de esta guerrilla contra algunas 
patrullas del Ejército Nacional, en el 
municipio de Algeciras, Huila, murió 
una niña de 13 años, quien se trans-
portaba en un vehículo de tracción 
animal junto con su padre al momen-
to de la explosión125.

Reclutamiento de niños y niñas

En enero de 2006, dos miembros de 
las FARC fueron capturados, entre 
otros delitos, por rebelión, secuestro 
y reclutamiento de menores. El pri-
mero de ellos recibió una sentencia a 
14 años de prisión y fue multado con 
unos 95 millones de pesos, en tanto 
que el otro fue condenado a cuatro 
años126. En el mes de marzo del mis-
mo año, dos presuntos guerrilleros 
de las FARC fueron detenidos en un 
parque al sur de la ciudad de Bogotá 
D.C., después que, según la Fiscalía, 
estaban intentando reclutar varios jó-
venes del sector127.

Minas antipersona

Una adolescente de 15 años de edad, 
quien se encontraba en estado de em-
barazo, perdió un ojo y su pierna derecha 
después de pisar una mina antipersona 

122 Ibídem, “Ataque en La Guajira sería por control territorial en vía a la Sierra Nevada”, Bogotá, Colombia, 19 
de julio de 2005, en www.eltiempo.com.co 

123 Ibídem, “Dos niñas campesinas mueren en choque entre Farc y ‘paras’”, Bogotá, Colombia, 08 de septiem-
bre de 2005, en www.eltiempo.com.co 

124 Ibídem, “Murieron dos niños al explotar una granada”, Bogotá, Colombia, 02 de octubre de 2005, en www.
eltiempo.com.co 

125 Ibídem, “Murió niña en atentado de Farc en Algeciras”, Bogotá, Colombia, 08 de octubre de 2005, en www.
eltiempo.com.co 

126 Ibídem, “Dos guerrilleros de las Farc fueron condenados a 4 y 14 años de prisión por reclutar menores”, 
Bogotá, Colombia, 15 de enero de 2005, en www.eltiempo.com.co 

127 Ibídem, “La Policía capturó a dos presuntos miembros de las Farc que reclutaban a jóvenes”, Bogotá, Co-
lombia, 24 de marzo de 2005, en www.eltiempo.com.co 
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en la vereda Los Andes, en San Vicente 
del Caguán, Caquetá; el evento se pro-
dujo cuando la joven y su madre reco-
gían leña en el campo128. El 13 de abril, 
una adolescente de 14 años de edad, 
pisó otra mina antipersona mientras 
iba de la iglesia a su casa, en la vereda 
la Tulia, en el corregimiento de Berlín, 
Samaná, Caldas129. Por otra parte, tres 
niños resultaron heridos al explotar otro 
de estos artefactos en donde se encon-
traban jugando con su madre, cerca de 
Cartagena del Chairá, Caquetá130.

Infracciones contra los bienes 
protegidos

Los choques armados entre la guerrilla 
y el Ejército en las montañas de Toribio, 
Cauca, han golpeado con dureza al sis-
tema educativo regional y a los niños. 
Días después que estallaran los enfren-
tamientos, el 14 abril de 2005, el direc-
tor de la escuela CEDECIC, de Toribío, 
Reinaldo Opocué, intentó reiniciar las 

clases. Pero los enfrentamientos con-
tinuaron y no pocas veces estuvieron 
demasiado cerca de la principal escuela 
de la región, todo esto, impidiendo que 
los niños y niñas asistieran allí 131.

ACUERDOS HUMANITARIOS Y NIÑEZ

Antecedentes

Como se mencionó anteriormente, en 
las últimas décadas se han realizado 
desde diferentes sectores de la so-
ciedad varias propuestas de acuerdos 
humanitarios. Según una investigación 
reciente que aborda este tema, uno de 
los primeros acuerdos fue realizado por 
la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos –Decreto 1533 de 1994-, el cual 
tenía como objetivo abordar la desmo-
vilización de la Corriente de Renovación 
Socialista132. Un segundo acuerdo fue el 
propiciado por la Red de Iniciativas por 

128 Diario El Colombiano, “Adolescente embarazada víctima de mina antipersona”, Medellín, Colombia, 11 de 
marzo de 2005, en www.elcolombiano.com.co 

129 Diario La Patria, “Adolescente de 14 años herida por mina antipersona”, Cali, Colombia, 19 de abril de 
2005

130 Diario Vanguardia Liberal, “Heridos tres hermanos dentro de un campo minado”, Bucaramanga, Santander, 13 
de agosto de 2005

131 Diario El Espectador, “Miles de niños afectados por combates en Toribio”, Bogotá, Colombia, 25 de abril de 
2005, en www.elespectador.com 

132 Villarraga, Álvaro. “Exigencias humanitarias de la población civil: Hacía el logro de compromisos y acuerdos 
humanitarios”, Bogotá, Colombia, noviembre de 2005, Gente Nueva Editorial, p. 19
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133 Ibídem, p. 20
134 Ibídem
135 Ibídem
136 Ibídem, p. 22
137 Ibídem, p. 23

la Paz y contra la Guerra (REDEPAZ) y el 
Comité de Búsqueda de la Paz, quienes, 
después de varios encuentros naciona-
les de discusión, propusieron un acuer-
do que incorporara temas tales como 
la creación un “Tribunal Ético Político”, 
recurrir al Comité Internacional de la 
Cruz Roja y a la Comisión de Encuesta 
del Protocolo I adicional a los Convenios 
de Ginebra de 1949133.

En 1996, la Comisión Nacional de Re-
conciliación entregó un documento que 
buscaba promover la construcción de una 
política nacional de paz, en la cual se daba 
prioridad al protagonismo ciudadano y el 
compromiso de humanizar el conflicto ar-
mado134. Por su parte, la Comisión Colom-
biana de Juristas, ese mismo año, propu-
so otro documento en el cual se planteaba 
el cumplimiento del contenido básico de 
las “demandas humanitarias” implícitas en 
cualquier conflicto armado interno135.

En igual sentido, procesos y movimien-
tos sociales de varias regiones del país 
han hecho lo suyo: se destacan, según 
el documento referenciado, los ejerci-
cios de resistencia civil de los pueblos 
indígenas del Cauca, los campesinos 
del valle del río Cimitarra, los goberna-

dores indígenas de Urabá, el plebiscito 
por la paz del municipio de Aguachica, 
la Constituyente de Mogotes, las zonas 
humanitarias de Urabá, Bajo y Medio 
Atrato Chocoano, y los territorios de 
paz de municipios como Samaniego, 
Nariño, La María – Piendamó, Cauca, y 
Tarso, Antioquia136.

Así mismo, en temas específicos, di-
ferentes propuestas se han dado a co-
nocer a la opinión pública: la Asamblea 
Permanente de la Sociedad Civil por la 
Paz, en compañía de organizaciones 
de víctimas y de defensa de Derechos 
Humanos, hicieron una propuesta de 
acuerdo humanitario que buscaba abor-
dar la problemática del desplazamiento 
forzado137.

Una de las propuestas más sintéticas y 
discutidas por organizaciones sociales 
y de defensa de Derechos Humanos, 
fue la presentada por la Coordinación 
Colombia – Europa – Estados Unidos 
(CCEEU), en donde se plantean, en-
tre otras cuestiones, la necesidad y el 
derecho que tiene la sociedad civil de 
exigir la humanización del conflicto, la 
legitimidad de los acuerdos humanita-
rios como tales, la protección de sec-
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138 Humanidad Vigente, Corporación Jurídica, “Propuesta para la protección de la infancia en el marco de un 
acuerdo humanitario dentro del conflicto armado colombiano”, 1999, en Villarraga, Álvaro. “Exigencias 
humanitarias de la población civil: Hacía el logro de compromisos y acuerdos humanitarios”, Bogotá, Co-
lombia, noviembre de 2005, Gente Nueva Editorial, pp. 209 – 214

139 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), “Acuerdo Marco para la Reducción y Eliminación 
del Reclutamiento de Menores de Edad, su Desmovilización y Reintegración, en el contexto de los acuerdos 
humanitarios”, en Villarraga, Álvaro. “Exigencias humanitarias de la población civil: Hacía el logro de com-
promisos y acuerdos humanitarios”, Bogotá, Colombia, noviembre de 2005, Gente Nueva Editorial, pp. 224 
– 231

tores como las mujeres, los niños, y las 
comunidades y territorios de paz.

Sobre la protección de la niñez, varias 
propuestas se han hecho: la organiza-
ción de defensa de derechos humanos 
“Humanidad vigente, Corporación Ju-
rídica”, en el marco de las audiencias 
públicas realizadas en los frustrados 
diálogos de paz del gobierno de An-
drés Pastrana con las FARC, propuso 
un documento donde se planteaba, 
entre otras cuestiones, la prohibición 
de vincular a las partes en conflicto 
ningún niño o niña –entendida como 
toda persona menor de 18 años de 
edad-, la necesidad de capacitación de 
las partes respecto de los derechos de 
la niñez y la exigencia del respeto de 
bienes protegidos. También planteaba 
que todo niño o niña vinculada a las 
partes no debería ser judicializada; por 
el contrario, era obligación del Estado 
prestar atención para su reintegración 
social, cultural y educativa con apoyo 
psicosocial138.

Por otra parte, el Fondo de la Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) reali-
zó una propuesta de “Acuerdo Marco 
para la Reducción y Eliminación del 
Reclutamiento de Menores de Edad, 
su Desmovilización y Reintegración, 
en el contexto de los acuerdos hu-
manitarios”. Ésta estaba compuesta, 
esencialmente, por cinco apartes: el 
primero introducía la problemática del 
reclutamiento; el segundo daba una 
definición de niños o niña vinculada –
niños o niña soldado-; el tercero hacía 
lo mismo con los elementos esencia-
les de un compromiso para poner fin 
al reclutamiento y utilización de niños, 
niñas y adolescentes por parte de los 
grupos armados irregulares; el cuarto 
abordaba la reintegración social de los 
niños, niñas y adolescentes que par-
ticiparon en el conflicto armado; y, el 
quinto y último, señalaba el rol y dispo-
nibilidad del UNICEF en apoyo al proce-
so de desmovilización y reintegración 
de los niños, niñas y adolescentes des-
vinculados139.
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Propuesta de acuerdo humanitario  
de la Coalición Colombia

Esta iniciativa es una contribución de 
la Coalición Colombia como un aporte 
más a los que desde la sociedad civil 
y la comunidad internacional se están 
desarrollando por una solución política 
y negociada del conflicto armado, que 
tenga como condición la garantía y pro-
tección de los derechos humanos, la 
verdad, la justicia y reparación a las víc-
timas, a sus familias y comunidades. 

Durante este proceso, las partes de-
ben comprometerse en la búsqueda 
de acuerdos para la aplicación de las 
normas humanitarias y el respeto a la 
población civil no combatiente. 

Las Partes del presente Acuerdo, abajo 
firmantes:

 
 Teniendo pleno conocimiento de 

que la infancia, la adolescencia y 
la juventud son etapas determi-
nantes en la formación de todo ser 
humano, y retomando para el pre-
sente acuerdo el artículo primero 
de la Convención Internacional So-
bre los Derechos del Niño – CIDN, 
en adelante se entenderá por Niño 
y Niña todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad,

 Teniendo presente que -según 
reza en el preámbulo de la CIDN- 

el niño y la niña deben estar ple-
namente preparados para una 
vida independiente en sociedad y 
ser educados en el espíritu de los 
ideales proclamados en la Car-
ta de las Naciones Unidas y, en 
particular, en el espíritu de paz, 
dignidad, tolerancia, libertad, 
igualdad y solidaridad,

 Conscientes de que en Colombia 
se vive un conflicto social y arma-
do de proporciones catastróficas 
en el que los niños y las niñas se 
ven enfrentados de manera coti-
diana a la violencia en todas sus 
formas, afectando su realidad 
presente y futura con impactos 
físicos, emocionales y psíquicos 
de no cuantificadas pero preocu-
pantes proporciones,

 Reconociendo que la población 
menor de 18 años de edad, en 
especial la población campesina 
y de las comunidades indígenas y 
afrocolombianas - población con 
menor número de oportunidades 
reales- son las más vulnerables al 
impacto de la violencia armada,

 Reconociendo que las niñas y los 
niños han sido vinculados de muy 
diversas maneras a la dinámica del 
conflicto armado interno que sufre 
Colombia, siendo utilizados como 
recursos, elementos de presión e 
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incluso blanco de las acciones de 
guerra, y que todas aquellas for-
mas son atentatorias de sus dere-
chos humanos fundamentales,

 Conscientes de que el desplaza-
miento forzado de personas es 
uno de los efectos más graves del 
actual conflicto armado en razón 
de que pone en riesgo y viola el 
conjunto de derechos humanos 
de las personas civiles además 
de representar una infracción 
grave al Derecho Internacional 
Humanitario - DIH,

 En pleno conocimiento de que las 
principales víctimas del despla-
zamiento forzado interno son las 
personas menores de 18 años, 

 Recordando que en la Declara-
ción Universal de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas 
se proclamó que la infancia tie-
nen derecho a cuidado y asisten-
cia especiales,

 Manifestándonos de acuerdo en 
que el Estado Colombiano tiene 
la obligación de respetar, pro-
teger y garantizar los derechos 
y libertades reconocidos en el 
Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos, la Constitución 
Política y las Leyes, 

 Conscientes de que esta guerra 
de carácter interno está regula-
da por el Derecho Internacional 
Humanitario – DIH-, y que la in-
mediata aplicación de las normas 
que limitan su ejercicio suponen 
para la población civil y en parti-
cular para los niños y las niñas el 
respeto real a su dignidad huma-
na y sus derechos,

 Recordando que el Estado ha fir-
mado, ratificado y/o aprobado:

• El Cuarto Convenio de Ginebra de 
1949, relativo a la protección de 
la población civil 

• El Artículo 3 común (Aprobado 
en Colombia por ley 5 de 1960) 
de normas humanitarias mínimas 
en conflictos armados internos

• El Protocolo II Adicional a los 
Convenios de Ginebra (1977) 
que en su artículo 4, numeral 3, 
literales c, d y e, establece en 
relación con los niños la edad mí-
nima para el reclutamiento en las 
fuerzas o grupos armados y su 
prohibición para la participación 
en las hostilidades, así como la 
protección y asistencia especia-
les para quienes han participado 
y han sido capturados. Indica 
de igual manera la prohibición o 
restricción del empleo de minas, 
armas trampa, y otros artefactos
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• La CIDN (Congreso de la Repúbli-
ca mediante ley No. 12 de 1991), 
obligándose así al país a respe-
tarla y cumplirla, y al gobierno a 
asegurar su aplicación. (Son de 
especial interés los artículos 38, 
39 y 40) 

• La Convención 182 de la OIT apro-
bada en 1999 que incluye entre las 
peores formas de Trabajo Infantil el 
reclutamiento y la participación de 
los niños en hostilidades bélicas y 
urge la eliminación de las mismas

• Las resoluciones 1265 de 1999, 
1314 de 2000 y 1379 de 2001 
del Consejo de Seguridad de 
Naciones Unidas referente a los 
niños en conflictos armados, 
donde se condenan fuertemente 
las acciones en contra de la ni-
ñez en situaciones de conflicto 
armado incluyendo: la muerte 
y los actos contra la integridad 
física, la violencia sexual, el se-
cuestro y la desaparición forzada, 
el reclutamiento y uso de los ni-
ños en los conflictos. Igualmente 
los ataques a lugares donde hay 
niños, como hospitales y escue-
las y urge a todos los actores del 
conflicto a que pongan fin a tales 
prácticas y cumplan con el DIH,

• Teniendo presente que el Estatu-
to de la Corte Penal Internacional 
aprobado en Roma en 1998 es-
tablece como genocidio (artículo 

6),Crímenes de Guerra (artículo 8), 
Crímenes de Lesa Humanidad (ar-
tículo 7) el reclutamiento de meno-
res de 18 años, 

• Considerando que el Protocolo 
Opcional aprobado por las Na-
ciones Unidas el 25 de mayo del 
2000 establece los 18 años como 
edad mínima para el reclutamien-
to obligatorio y la participación 
en actividades que atentan con-
tra su dignidad e integridad como 
son espiar, informar, servir de 
escudos humanos y transportar 
materiales al campo de batalla,

• Haciendo énfasis en que las par-
tes en conflicto -partes también 
del presente acuerdo humanita-
rio-, son las directamente respon-
sables de la vigencia y el respeto 
a los derechos que son propios de 
las personas menores de 18 años 
en medio de los conflictos arma-
dos, por su carácter de población 
civil y no participante,

• Considerando que los Acuerdos 
Humanitarios Especiales son he-
rramientas destinadas a desarro-
llar aspectos fundamentales del 
DIH, en el que las partes pueden 
expresar su voluntad política de 
respetar y hacer respetar sus re-
glas,

• Considerando que los Acuerdos 
con Contenidos Humanitarios y 
de Derechos Humanos no son 
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solamente humanitarios sino que 
en virtud de ellos las partes pue-
den comprometerse a ejecutar 
ciertas acciones que garanticen 
la efectiva realización de los de-
rechos humanos, no solo de los 
civiles y políticos, sino también 
de los económicos, sociales y 
culturales,

• Teniendo claro que los Acuerdos 
Humanitarios Especiales se fir-
man y realizan sólo entre las Par-
tes en conflicto con la finalidad 
de regular aspectos del conflicto 
armado, es decir, para establecer 
compromisos destinados a cum-
plir, hacer cumplir y facilitar el 
desarrollo de las reglas para pro-
teger a los no combatientes en 
situaciones de conflicto armado,

• Teniendo en cuenta que las 
Partes Firmantes del presente 
Acuerdo han manifestado tanto 
en sus normas internas de com-
portamiento en la guerra, como 
de manera pública, clara e in-
equívoca su voluntad de llegar a 
acuerdos sobre el respeto de las 
normas y principios humanitarios 
recogidos en el Derechos Inter-
nacional Humanitario - DIH y por 
tanto de la no participación de 
los niños en la guerra ni en sus 
actividades conexas como se re-
seña en los puntos siguientes:

− El Estado para la ratificación 
de la CIDN suscribió la si-
guiente reserva: “El Gobierno 
de Colombia de conformidad 
con el artículo 2, numeral 10, 
literal D de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, suscrita el 23 
de mayo de 1969 DECLARA 
que para efectos de las dis-
posiciones contenidas en los 
numerales 2 y 3 del artículo 
38 de la Convención Sobre los 
Derechos del Niño, adoptada 
por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, se en-
tiende que la edad a la que se 
refieren los numerales citados 
es la de 18 años en conside-
ración a que el ordenamiento 
legal de Colombia establece la 
edad mínima de 18 años para 
reclutar a las fuerzas armadas 
el personal llamado a prestar 
servicio militar”,

− El Ejercito de Liberación Na-
cional - ELN, desde hace 13 
años ha propuesto un tratado 
o convenio para humanizar el 
conflicto y ha suscrito en tal 
perspectiva el preacuerdo de 
Viena, el Acuerdo de Mainz y 
el Acuerdo de Río Verde, en el 
cual incluyen el DIH como tema 
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prioritario para la agenda de la 
Convención Nacional propues-
ta por este movimiento,

− Las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia - FARC-EP, 
expidieron en 1995 un catálogo 
de recomendaciones relaciona-
das con el derecho humanitario 
e incluyeron en la agenda de 
negociación convenida con el 
Gobierno Nacional el punto 9 
sobre los Acuerdos en DIH, el 
cual hace referencia al no reclu-
tamiento de menores, las minas 
antipersonales, el respeto a la 
Población Civil y la vigencia de 
las normas internacionales. De 
igual manera han declarado pú-
blicamente que dentro de sus 
políticas no está el secuestro a 
menores de edad.

Acordamos las siguientes cláusulas 
compromisorias:

Primera – Consideraciones Generales

1. Tratar a todo fin, a Niños y Ni-
ñas como Sujetos Sociales de 
Derecho. 

2. Actuar bajo la obligación de res-
petar a Niños y Niñas en todo 
momento como parte de la po-
blación civil o no combatiente. 

3. Por norma las personas meno-
res de 18 años no participarán 
de las hostilidades militares ni 
otras actividades y se evitará 
al máximo posible que los efec-
tos de las acciones de guerra 
recaigan sobre ellos evitando 
cualquier ataque que vulnere su 
vida, integridad y derechos fun-
damentales.

Segunda – Protección

1. Las partes en conflicto guarda-
rán respeto incondicional a toda 
infraestructura, programa y acti-
vidad que presten servicios a la 
infancia como son las escuelas, 
guarderías, los puestos de salud 
y hospitales, los maestros y luga-
res de culto y recreación, abste-
niéndose de:

• Realizar operaciones militares
• Instalar bases militares
• Instalar campamentos o
 guarniciones
• Instalar estaciones de policía
• Instalar sedes de organismos 

de seguridad

2. Tendrán presente que sus niños, 
familiares o niños de terceros no 
permanezcan en los lugares que 
puedan sufrir ataques por ser ob-
jetivos militares
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Tercera – No Participación en la guerra

1. Habrá prohibición, sin excepción, 
de vincular personas menores de 
18 años - así expresen su consen-
timiento - para que sirvan directa 
o indirectamente en el desarrollo 
del conflicto bélico

2. El Gobierno Nacional mantendrá 
la reserva a la CIDN respecto 
de la no vinculación de perso-
nas menores de 18 años a las 
actividades de la guerra pese a 
la libertad que le confiere el artí-
culo 51, numeral 3 de la misma 
declaración

3. Está prohibida igualmente cual-
quier tipo de actividad bélica o de 
inteligencia que involucre a niños 
y niñas. En consecuencia no se 
usarán como espías, informan-
tes, escudos humanos ni para 
buscar o destruir minas u otros 
artefactos

4. En adelante se aplicarán los acuer-
dos de prohibición al uso de armas 
no convencionales

5. Los campos minados existentes 
serán claramente señalizados o 
aislados a fin de que niños y ni-
ñas no se vean afectados en su 
integridad. Esto supone un com-
promiso de información clara a la 

población civil y el uso de símbo-
los que puedan ser comprendidos 
por personas menores de edad

6. Los campos que hayan sido es-
cenarios de combates serán ex-
haustivamente revisados con el 
objeto de evitar la permanencia 
de granadas y otras armas que 
pueden causar muerte y mutila-
ciones a niños y niñas 

7. Los niños y niñas no prestarán 
servicios alternativos que tengan 
como autoridad las Partes en 
conflicto

8. Las Partes se abstendrán de dar 
instrucción militar, realizar pro-
paganda de apología a la guerra 
insistir en una cultura bélica que 
influya en la formación de con-
ciencia de niños y niñas

9. Se acata la prohibición de unifor-
mar a los niños con prendas mili-
tares con cualquier fin 

Cuarta – Desplazamiento forzado

1. A la población civil (niños, niñas y 
hombres y mujeres responsables 
de su cuidado y crianza) que se 
encuentre en situación de des-
plazamiento el Estado le garanti-
zará el disfrute de los derechos 
fundamentales en concordancia 
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con lo dispuesto en la ley 387 y 
sus decretos reglamentarios.

2. Se atenderá el principio del In-
terés Superior del Niño (artículo 
3,1 CIDN) en la ejecución de Po-
líticas, planes, programas y otras 
medidas complementarias y de 
emergencia para atención a la 
población en situación de despla-
zamiento 

3. Se estudiarán e implementarán 
en el corto plazo mecanismos 
que optimicen la protección de 
los derechos niños y niñas en 
situación de desplazamiento. Es-
pecial interés tendrán:

• su reincorporación a espa-
cios educativos, sociales y 
culturales

• la garantía de su personalidad 
jurídica, operacionalizando 
centros de identificación y 
registro que den trámite ex-
pedito a la consecución del 
registro civil

• el acceso sin condiciona-
miento alguno a un progra-
ma estatal de atención en 
salud que incluya servicios 
médicos, terapéuticos y tra-
tamientos farmacológicos de 
óptima calidad

• una atención de emergencia 
y adecuada a las característi-

cas culturales de los grupos o 
personas forzadas al desplaza-
miento

• bajo ninguna circunstancia la 
familia será desintegrada ya 
que ella constituye el vínculo 
esencial de desarrollo de ni-
ñas y niños

• la regulación de la protección 
especial a las niñas madres en 
situación de desplazamiento 

Quinta – Desvinculación

1. Todos los niños y niñas comba-
tientes deberán ser desvincula-
dos lo mas pronto posible de los 
ejércitos

2. A los niños y niñas que hayan sa-
lido de sus filas les serán respe-
tados sus derechos y garantías 
de manera integral y prevalente, 
no serán judicializados y deberán 
ser puestos a disposición de un 
programa especial de reinser-
ción de forma inmediata, que le 
garantice su protección integral 
y la reconstrucción del vínculo 
familiar, social y cultural.

 
3. Para tales efectos las partes:

a. Entregarán los niños y niñas a 
una comisión conformada por 
instituciones gubernamenta-
les y no gubernamentales que 
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140 Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia, Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Refugio en Colombia, UNICEF, la representación del Secretario 
General de Naciones Unidas, la representación del Secretario de la Organización de Estados Americanos, 
entre otros.

presten atención a la infancia 
y/o a la Cruz Roja Internacional

b. Bajo ninguna circunstancia se-
rán presentados a los medios 
de comunicación.

c. El Estado garantizará la recu-
peración física y psicológica de 
los niños que hayan sido vincu-
lados a las partes, así como la 
protección de su dignidad hu-
mana

d. Se garantizará la reincorpora-
ción escolar, familiar y social 
acorde con sus condiciones 
culturales.

4. En caso de captura de niños y ni-
ñas, las partes deben abstenerse 
de realizar cualquier acción que 
ponga en peligro su integridad 
física y/o darle muerte.

5. Los menores de 18 años captu-
rados por las partes en razón del 
conflicto, en ningún caso podrán 
ser utilizados como informantes 
o espías. No podrán permanecer 
en guarniciones militares.

6. En caso de que una mujer sea 
detenida, se le respetará su dere-
cho a la custodia de sus hijos en 
su lugar de reclusión, brindando 
a dichos menores de edad todas 
las condiciones para un desarro-
llo adecuado

Sexta – Cumplimiento y Verificación 

1. Las Partes Firmantes nos com-
prometemos a no terminar de 
manera unilateral el presente 
Acuerdo. 

2. Para ello aceptamos la compe-
tencia de una Comisión de Veri-
ficación de Alto Nivel integrada 
por organismos como la ONU140, 
la OEA, y el CICR, Organizaciones 
No Gubernamentales Nacionales 
e Internacionales y personas e 
instituciones que trabajan en favor 
de la niñez y cuentan con recono-
cida calidad ética y humanitaria

3. Sus funciones y competencias 
serán:

 
• Verificar el cumplimiento y las 

obligaciones que adquieran 
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en virtud de este acuerdo hu-
manitario.

• De oficio o a solicitud de una 
de las Partes Firmantes del 
presente Acuerdo, recibir in-
formes individuales y colecti-
vos sobre posibles violaciones 
a éste.

• De oficio o a solicitud de una 
de las Partes Firmantes del 
presente Acuerdo realizar vi-
sitas in situ para verificar las 
denuncias por presuntas vio-
laciones a éste.

• Realizar y transmitir informes 
confidenciales a la Parte con-
cernida de las recomendacio-
nes pertinentes en orden a 
que se tomen los correctivos 
necesarios para cesar la ame-
naza o la violación efectiva 
de todo o parte del Presente 
Acuerdo.

• En caso de persistir la viola-
ción, la Comisión, previo aviso 
a las Partes Firmantes del pre-
sente Acuerdo enviará copia 
del informe al Relator Especial 
de las Naciones Unidas para 
los Desplazados, a la Oficina 
del Alto Comisionado de Na-
ciones Unidas para los Dere-
chos Humanos en Colombia 
y se podrá darlo a conocer 
públicamente.

• De conformidad con lo estipu-
lado en el presente acuerdo 

la Comisión de Verificación 
tendrá la facultad de hacer ri-
gurosos seguimientos al cum-
plimiento parcial o global del 
presente Acuerdo y recomen-
dar a las Partes concernidas 
las observaciones necesarias 
para su pleno cumplimiento.

• La Comisión de Verificación 
tendrá una instancia nacional, 
instancias regionales y equi-
pos de apoyo asesor y logísti-
co. Podrá recibir colaboración 
y recursos, sin condiciona-
mientos y solo en función de 
sus propósitos. En todo caso 
preservará sus calidades de 
imparcialidad, independencia, 
idoneidad, calidad técnica y 
autoridad ética y política.

• En caso de presentarse infrac-
ción grave al DIH y lo conveni-
do en el presente acuerdo, se 
buscará el enjuiciamiento y 
castigo de los responsables 
sin que se refuten como actos 
de servicio, Los responsables 
serán procesados por tribuna-
les civiles.

 Será de extraordinaria importancia 
la definición de voceros represen-
tantes de las Partes Firmantes ante 
la Comisión de Verificación, al ma-
yor nivel en los ámbitos nacional y 
regional, y voceros de las víctimas 
del desplazamiento forzado
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141 Ver, Diario El Tiempo, “Tres nuevas comunicaciones en acercamientos entre el Gobierno y el ELN”, Bogotá, 
Colombia, 14 de Diciembre de 2004, en www.eltiempo.com.co 

142 Ibídem, “ELN propone al facilitador mexicano Andrés Valencia una reunión fuera de Colombia”, Bogotá, 
Colombia, 17 de Diciembre de 2004.

Séptima

1. Las Partes insistirán en la solu-
ción política y negociada al con-
flicto social y armado que vive el 
país, en el corto plazo

2. El Estado se comprometerá en 
el logro de la Justicia, la Verdad 
y Reparación a los niños y niñas 
que han sido víctimas y/o sus fa-
miliares

Comisión de impulso de la 
Humanización del Conflicto Armado

En todo caso, debe promoverse la con-
formación, establecimiento y puesta en 
marcha de una Comisión de Impulso de 
la humanización del conflicto armado en 
Colombia, que permita darle continui-
dad a los esfuerzos por concertar fór-
mulas para la protección de la población 
civil y de los combatientes puestos por 
fuera de combate mientras se negocia 
el cese al fuego y cese definitivo de las 
hostilidades.

Esta Comisión deberá contar con la par-

ticipación de delegados del Gobierno 
Nacional, y de otros entes estatales, de 
las organizaciones insurgentes, de las 
organizaciones no gubernamentales de 
derechos humanos y derecho humani-
tario, y muy especialmente de expertos 
internacionales en el tema que puedan 
aportar la experiencia recogida en otros 
conflictos armados internos. 

Limitantes actuales

Se destaca del año 2005 que el ELN, 
envío al embajador del Estado Mexicano 
tres cartas donde solicita sus labores de 
facilitación en un eventual acercamien-
to entre esta guerrilla y el gobierno na-
cional141. En las mismas, asegura que un 
proceso de paz en nuestro país es largo 
y complejo, pues las causas del conflic-
to armado en Colombia así lo conllevan, 
y que, en la medida de los posible, esta-
rían dispuestos a dialogar, en tanto es la 
única salida que tiene la confrontación 
interna142.

Los anteriores intentos se suman a va-
rios hechos que se presentaron durante 
el transcurso del año; por ejemplo, la 
autorización del Gobierno Nacional a 
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Francisco Galán, comandante capturado 
de dicha organización, para que asistie-
ra al Congreso de la República a un foro 
sobre minas antipersonales143; también 
lo es el acercamiento, similar al ocu-
rrido en el mes de diciembre de 2004, 
entre el Gobierno y el ELN, donde ésta 
último solicitó al presidente de México 
sus buenos oficios como facilitador del 
proceso144.

Para el caso de las FARC, los acerca-
mientos que se dieron durante lo corrido 
del año 2004, tuvieron como eje central 
el intercambio humanitario. Sobre esto, 
cabe resaltar también lo sucedido a fi-
nales del mismo, cuando esta guerrilla 
realizó una propuesta de desmilitariza-
ción, inicialmente, de los municipios de 
San Vicente del Caguan y Cartagena del 
Chairá, Caquetá, la cual, posteriormen-
te, fue modificada por los municipios de 
Florida y Pradera, Valle145; esto, con el fin 
de intercambiar las personas que están 
en su poder y son consideradas como 
retenidos políticos, por 500 guerrilleros 

que se encuentran en las cárceles co-
lombianas146.

Sobre ese aspecto no hubo consenso, 
más aún cuando el Gobierno Nacional 
condicionó la extradición de alias “Si-
món Trinidad” a la liberación de la to-
talidad de los retenidos por el grupo 
subversivo. Sobre el tema, el mismo 
guerrillero detenido aseguró que su 
envió a los EE.UU. tendrá como conse-
cuencia el alejamiento para un eventual 
acuerdo147.

CONCLUSIONES

Los grupos armados de oposición han 
incrementado sus acciones en contra 
de la población civil, en muchos casos, 
como respuesta al incremento de las 
acciones militares por parte de la fuerza 
pública. Esto trae como consecuencia 
que los civiles, en general, y niños y ni-
ñas, en particular, sean, cada vez más, 

143 Ver, VARGAS, Alejo, “¿Son posibles las conversaciones Gobierno y ELN?”, Bogotá, Colombia, 05 de Julio de 
2004, en www.actualidadcolombiana.org 

144 Diario El Espectador, “ELN acepta mediación de México si se llegan a dar diálogos de paz con el Gobierno”, 
Bogotá, Colombia, 01 de Junio de 2004, en www.elespectador.com.co 

145 Diario El Tiempo, “FARC piden liberación de 500 guerrilleros para aceptar acuerdo humanitario”, Bogotá, 
Colombia, 28 de Diciembre de 2004, en www.eltiempo.com.co 

146 Ibídem, “Álvaro Uribe no aceptó propuesta de FARC de desmilitarización de Florida y Pradera”, Bogotá, 
Colombia, 08 de Diciembre de 2004

147 Ibídem, “‘Con mi extradición se cierran todas las posibilidades de un canje humanitario’, dice Simón Trini-
dad”, Bogotá, Colombia, 24 de Diciembre de 2004
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víctimas de infracciones al Derecho In-
ternacional Humanitario.

Dicho recrudecimiento del conflicto ar-
mado interno ha significado que niños y 
niñas sean objeto de desconocimiento a 
su calidad de no combatientes, víctimas 
de las minas antipersona y del recluta-
miento forzado, y tengan que afrontar 
que los bienes que le sirven para su de-
sarrollo social como los establecimien-
tos educativos se conviertan en sitios 
destinados a la guerra.

La negación del conflicto armado inter-
no y el aumento en las acciones bélicas 

de los grupos combatientes trae como 
consecuencia el alejamiento de la posi-
bilidad para la realización de un acuerdo 
humanitario que, entre múltiples aspec-
tos, busque la desvinculación de niños y 
niñas de las filas de los mismos.

Las declaraciones de las FARC – EP, en 
donde se señala que con el gobierno 
presidido por Álvaro Uribe no se realizará 
ningún acuerdo humanitario, teniendo en 
cuenta que ha sido reelegido para un pe-
riodo de cuatro años más, alejan la posi-
bilidad de realizar acuerdos humanitarios 
que permitan desvincular a niños y niñas 
de las filas de este grupo armado.



LA REFORMA AL CÓDIGO DEL MENOR
Y AL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD

PENAL JUVENIL EN COLOMBIA

INTRODUCCIÓN

La doctrina de la situación irregular 
plasmada en el vigente decreto 2737 de 
1989 (Código del Menor), ha demostra-
do que no cumple con los estándares in-
ternacionales en materia de protección 
de los derechos humanos de los niños y 
las niñas, y que no establece un sistema 
adecuado para atender la situación es-
pecial en que se encuentran aquellos a 
quienes se atribuye la comisión de con-
ductas previstas como delictivas por la 
ley penal aplicable a los adultos. 

Diversos organismos internacionales de 
derechos humanos han instado al Esta-
do colombiano a adecuar la normativa 
interna vigente en materia de atención 

y protección a la niñez, y a los princi-
pios del derecho internacional de los 
derechos humanos, especialmente a 
la Convención sobre los Derechos del 
Niño, las Reglas Mínimas de las Nacio-
nes Unidas para la Administración de la 
Justicia de Menores o Reglas de Beijing, 
las Reglas de las Naciones Unidas para 
la Protección de los Menores Privados 
de Libertad y las Directrices de las Na-
ciones Unidas para la Prevención de la 
Delincuencia Juvenil, conocidas como 
Directrices de Riad. 

Recientemente el Comité de los dere-
chos del Niño en su periodo de sesio-
nes número 42, recomendó al Estado 
Colombiano a continuar el proceso de 
reforma del código del menor respe-
tando los postulados de la Convención 
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de los Derechos del Niño y los tratados 
Internacionales de Derechos Humanos, 
especialmente en aspectos como la 
responsabilidad penal juvenil y las adop-
ciones entre otros temas148. 

En Colombia este proceso ha sido lento 
y ha encontrado múltiples obstáculos. A 
pesar de que se ha intentado en varias 
oportunidades tramitar una propuesta 
legislativa ante el Congreso, que res-
ponda al interés superior del niño y que 
supere las deficiencias del Código del 
Menor, ninguna ha logrado proponer 
un sistema integral que rompa con el 
esquema planteado por éste, y que es-
tablezca un sistema especial de respon-
sabilidad penal juvenil sustancialmente 
diferente al sistema penal de adultos. 

Hoy día se encuentra en curso un pro-
yecto de ley cuya elaboración tardó 
más de un año y cuyo articulado origi-
nal, de manera general, se ajusta a los 
lineamientos establecidos por la juris-
prudencia constitucional y el derecho 
internacional de los derechos humanos. 
No obstante, esta propuesta ha sido 
criticada en algunos temas por diversos 
sectores de la sociedad civil y entida-
des del Estado, porque contiene normas 
que afectan los derechos de los niños y 

las niñas, especialmente en materia de 
responsabilidad penal juvenil. 

Estas páginas pretenden hacer un re-
cuento de lo que ha sido el proceso 
de reforma del Código del menor en 
Colombia, específicamente en cuanto 
a la responsabilidad penal juvenil, va-
liéndose de los antecedentes sentados 
por otros países de América Latina, y 
plantear sus principales críticas du-
rante el trámite ante el Congreso, con 
el objeto de formular observaciones y 
recomendaciones que contribuyan al 
establecimiento de un marco jurídico 
respetuoso de los derechos humanos. 

CONTEXTO

En Colombia la participación de niños, 
niñas y adolescentes en la comisión de 
delitos graves está directamente rela-
cionada con deficiente garantía de los 
derechos económicos, sociales y cultu-
rales y la fuerte presencia en el país de 
organizaciones delictivas administradas 
por adultos, tales como los grupos de-
dicados al narcotráfico o que reclutan 
asesinos a sueldo por intereses de 
particulares. Además, los grupos com-
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batientes que participan en el conflicto 
armado continúan vinculando a sus filas 
niños y niñas que se ven obligados a 
cometer infracciones al derecho inter-
nacional humanitario y violaciones de 
derechos humanos para proteger sus 
propias vidas. 

Una de las situaciones de mayor preocu-
pación que tiene un efecto directo en la 
participación de la niñez en la comisión 
de delitos, es la deficiente garantía de 
los derechos económicos, sociales y 
culturales. Esta situación ha acentuado 
la brecha de pobreza en el país. La falta 
de oportunidades para acceder a una 
educación gratuita y formación para el 
trabajo, y el deterioro de las condicio-
nes de vida en los sectores más pobres 
de la población tienen un impacto dife-
renciado en la niñez. Según el informe 
de la Contraloría de la Nación de 2003, 
la pobreza afecta más a los niños, niñas 
y jóvenes: la “población focalizada es 
cercana a los 11 millones, entre hogares 
en riesgo, menores de 18 años con NBI, 
menores vulnerables y mujeres gestan-
tes y lactantes”149.

Por otro lado, la ineficacia del sistema 
de justicia juvenil para la rehabilitación y 

la educación de los niños y las niñas ha 
contribuido ha agudizar la situación. De 
acuerdo con el Informe de la Defensoría 
del Pueblo sobre niñez infractora en Co-
lombia, existen graves fallas en el siste-
ma que generan una doble victimización 
de la niñez infractora150. 

Sobre el particular, la Defensoría pudo es-
tablecer que en algunos casos los niños 
y niñas son sometidos a condiciones de-
masiado precarias en los centros de de-
tención, y padecen de tratos crueles, in-
humanos y degradantes por parte de las 
personas y guardias que asisten dichos 
centros; además, existe una tendencia a 
utilizar medidas privativas de la libertad 
en vez de adoptar otras medidas alter-
nativas151, en contravía del artículo 37.b 
de la Convención sobre los Derechos del 
Niño que señalan que la privación de la 
libertad debe ser la última ratio. 
 
En la década de los noventa las infrac-
ciones a la ley penal por parte de niños, 
niñas y jóvenes se incrementaron, ad-
quiriendo mayor complejidad. De acuer-
do con los reportes de los juzgados los 
principales delitos cometidos son contra 
el patrimonio económico, como estafa, 
fraude, hurto calificado y extorsión.

149 Contraloría General de la República, Evaluación de la política social 2003, p. 198.
150 Niñez infractora en Colombia, Defensoría del Pueblo, Boletín No. 6 “La niñez y sus derechos”, junio de 

2000.
151 Niñez infractora en Colombia, Defensoría del Pueblo, palabras del Defensor del pueblo, Boletín No. 6 “La 

niñez y sus derechos”, junio de 2000, p. 17 a 19, 25.
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152 Proyecto Alianza por la niñez colombiana, Beatriz Linares Cantillo, Semana.com, última consulta enero 10 
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154 Reporte de febrero 2004 del Consejo Superior de la Judicatura.
155 Cruda realidad carcelaria, en: BBCMUNDO.COM, fecha de consulta enero 9 de 2006. 
156 Informe de la Alta comisionada de naciones Unidas para los derechos humanos, Párr. 98.

El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) informó que durante el 
año 2000 el 37% (cerca de 8,000) de 
los 20,000 niños y niñas vinculados a 
procesos en los Juzgados de Menores 
y Promiscuos de Familia se encontra-
ban privados de la libertad sin tener 
definida su situación jurídica152. 

El informe de la Defensoría del Pueblo de 
2000, sobre niñez infractora, señaló que 
de los 9.005 niños, niñas y adolescentes 
que fueron conducidos a los juzgados en 
todo el territorio nacional durante 1998, 
6.361 ingresaron por primera vez, 678 
lo hicieron por segunda vez y 378 lo hi-
cieron tres o más veces. De 1.579 niños 
y niñas no hay información.

De acuerdo con las cifras reportadas 
por la Policía Nacional en la Revista de 
Criminalidad durante el año 2002 fueron 
aprehendidas por comisión de delitos 
un total de 224.360 personas, de las 
cuales 11.294 fueron niños menores de 
18 años. Esto significa que para ese año 
la tasa de participación de la crimina-
lidad juvenil frente a la de adultos fue 
solamente de 7.8%153.

Durante el año 2003 ingresaron 43.900 
procesos judiciales contra niños y ni-
ñas infractores en el país. De estos los 
de mayor ocurrencia fueron los delitos 
contra el patrimonio económico en un 
40%, seguidos por el delito de lesiones 
personales en 15.9%154. 

En Colombia la realidad carcelaria es 
alarmante. En los últimos años, el haci-
namiento penitenciario se ha disparado 
abruptamente, al punto que hoy ascien-
de a 40%155.

El Instituto Nacional Penitenciario y Car-
celario (INPEC) registró un alto número 
de investigaciones disciplinarias que 
abarcan desde faltas relacionadas con el 
servicio hasta aquellas que constituyen 
tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes. Muchas de ellas son investigadas 
por la propia institución, por remisión de 
la Procuraduría General156. 

Esta situación no es diferente en el caso 
de los llamados “centros para meno-
res”. En el cuarto informe presentado al 
Congreso la Defensoría del Pueblo pudo 
establecer que existe un sobrecupo en 
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las instituciones para niños y niñas in-
fractores en medio cerrado o semicerra-
do, el cual fue de 330%. Esto le llevó a 
concluir que en 1996 se requirió el triple 
de cupos disponibles. En el mismo infor-
me señaló que existe un alto número de 
niños y niñas privados de la libertad en 
espacios que no son aptos para ellos. 
En Bogotá se denunciaron casos de 
niños y niñas que fueron detenidos en 
estaciones de policía y permanecieron 
allí por más de tres días157. 

De manera general se ve con preocu-
pación que la situación de los niños y 
niñas en condiciones de marginalidad 
en vez de mejorar tiende a empeorar, y 
que las políticas adoptadas por el actual 
gobierno en el marco de la seguridad 
democrática, como la red de informan-
tes, el programa de soldado por un día 
y de soldados campesinos, acentúan la 
discriminación y el riesgo de la pobla-
ción infantil en Colombia. 

ANTECEDENTES DE LA REFORMA 
AL CÓDIGO DEL MENOR Y LA 

RESPONSABILIDAD PENAL JUVENIL

Primeras reformas en América Latina 

El establecimiento de sistemas de 
responsabilidad penal juvenil en Amé-
rica Latina ha seguido un proceso de 
evolución gracias a la adaptación de 
las legislaciones nacionales a los pos-
tulados del derecho internacional de 
los derechos humanos, en especial a 
la Convención sobre los Derechos del 
Niño. Además, este proceso ha estado 
permanentemente nutrido de los deba-
tes frente a la reforma de la adminis-
tración de justicia158. 

No obstante, aun persisten vacíos y fa-
llas en el diseño de los procedimientos 
y las medidas aplicables a los niños y ni-
ñas que trasgreden las normas penales, 
lo cual dificulta en la práctica la plena 
efectividad de estos sistemas bajo una 
perspectiva de derechos humanos.

El primer antecedente de las reformas 
a las legislaciones internas de países 
latinoamericanos que abrió paso a la 

157 Niñez infractora en Colombia, Defensoría del Pueblo, palabras del Defensor del pueblo, Boletín No. 6 “La 
niñez y sus derechos”, junio de 2000, p. 9.

158 Los sistemas de responsabilidad penal juvenil en América Latina, Mary Beloff, en: http://www.bcn.cl/alegis-
lativo/pdf/cat/docs/3021-07/371.pdf, última consulta enero 9 de 2006, p. 14.
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doctrina de la protección integral fue 
el Estatuto del Niño y del Adolescente 
en Brasil, aprobado mediante Ley 8069 
del 13 de julio de 1990. Este Estatuto 
estableció por primera vez algunas pre-
cisiones sobre el tema de la respuesta 
del Estado a las conductas tipificadas 
como delitos cuando son cometidas 
por niños o niñas. Este sistema excluye 
a estas personas del sistema de justi-
cia penal ordinaria para los adultos y 
por ello hace mención a la inimputabili-
dad de los niños y las niñas159. 

Posteriormente, el Código de los Niños 
y Adolescentes de Perú160, recogió la 
propuesta del Estatuto de Brasil y esta-
bleció un sistema muy similar en lo que 
tiene que ver con la responsabilidad pe-
nal juvenil. Este Código no profundiza la 
discusión sobre la inimputabilidad.

Por su parte el Código de la Niñez y 
Adolescencia de Guatemala, adoptado 
mediante Decreto 78/96 del 11 de sep-
tiembre de 1996, establece que están 
sujetos a esta ley todas las personas 
que tengan una edad comprendida en-
tre los doce y dieciocho años al momen-
to de cometer una conducta tipificada 
como delito, a la vez que avanza en el 

catalogo de derechos y garantías esta-
blecido en la Convención sobre los De-
rechos del Niño. 

El Código de la Niñez y de la Adoles-
cencia de Honduras161 establece un 
sistema de responsabilidad penal juve-
nil muy similar al previsto por la Ley del 
Menor Infractor del Salvador; “El sis-
tema previsto por el Código se aplica 
a mayores de doce años que cometan 
una infracción o falta, y que los meno-
res de doce años “no delinquen” y “en 
caso de que cometan una infracción 
de carácter penal solo se les brinda-
rá la protección especial que su caso 
requiera y se procurará su formación 
integral”162.

En Bolivia el Código del Menor de 1992 
no crea un sistema especial de respon-
sabilidad penal juvenil. Lo mismo sucede 
con el Código de Menores del Ecuador. 

Particularmente, las legislaciones Cen-
tro Americanas en materia de respon-
sabilidad penal juvenil y lucha contra 
el crimen organizado han estado fuer-
temente influenciadas por el aumento 
de la criminalidad de las pandillas en las 
cuales tienen una amplia participación 
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niños y adolescentes. Esto dio lugar a la 
creación de leyes anti maras que se ca-
racterizan por adoptar fuertes medidas 
represivas y sancionatorias que atentan 
contra el principio de la dignidad huma-
na y tienen un sesgo peligrosista.

Estas leyes han sido muy criticadas y 
algunas de ellas han sido derogadas. 
La ley anti maras del Salvador conte-
nía normas inconstitucionales e inclu-
so contrarias al principio de legalidad. 
Por ejemplo, la ley establecía conduc-
tas consideradas como sospechosas 
tales como “señalar segmentos de 
territorio como propio” o marcar el 
cuerpo “con cicatrices o tatuajes”, lo 
cual eventualmente podía dar lugar a 
que se sancionara a todas aquellas 
personas que coincidieran con las 
descripciones mencionadas pero que, 
sin embargo, fueran ajenas a la activi-
dad delincuencial. 

En la actualidad países como Chile, Pa-
namá y Colombia han desplegado un 
importante debate acerca de la cons-
trucción de un sistema especializado 
de responsabilidad juvenil. Reciente-
mente el Congreso chileno aprobó una 
ley163 que crea un inédito sistema de 
responsabilidad penal juvenil. Esta ley 
ha desatado una gran polémica ya que 

por un lado establece garantías pro-
cesales para los niños y niñas y por el 
otro hace más rigurosa la penalización 
de la infancia.

El proceso de reforma del Código 
del menor en Colombia 

En Colombia se encuentra vigente el Có-
digo del menor, Decreto 2737 de 1989, 
el cual fue expedido con anterioridad a 
que el Congreso aprobara la ley 12 de 
1991 por medio de la cual se ratificaba la 
Convención sobre los derechos del niño. 
Éste fue un primer intento por adoptar 
un marco normativo que garantizara 
los derechos de los niños y las niñas (al 
menos aquellos en situación irregular), 
y definir unos mecanismos para prote-
ger sus derechos. No obstante, a partir 
de su vigencia se empezaron a detectar 
fallas en el sistema establecido por el 
Código. 

Las principales falencias de la legislación 
en materia de niñez se desprenden de 
la doctrina de la situación irregular, pilar 
fundamental del código vigente. Según 
esta doctrina los niños y niñas son consi-
derados “objeto de protección y control” 
negándoles su condición de sujetos de 
derecho. De manera general el Código 

163 El Congreso Nacional finalizó el 12 de octubre de 2005 la tramitación del proyecto de ley que establece las 
responsabilidades penales de los adolescentes. La ley entrará a regir en mayo de 2006.
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hace mención al término “menor” des-
conociendo el desarrollo del derecho in-
ternacional en cuanto a la denominación: 
niños y niñas. Además, este sistema 
confunde las situaciones de abandono 
con las de conducta irregular. El criterio 
de privación de libertad no se sustenta 
en la gravedad del delito cometido sino 
en la situación familiar y socioeconómica 
del niño o la niña, lo cual supone una cri-
minalización de la pobreza. 

La Corte Constitucional en varias oportu-
nidades se ha pronunciado sobre la exe-
quibilidad de algunas disposiciones del 
Código del menor. En la sentencia C-19 
de 1993 precisó el alcance del artículo 
167 (el cual establece que los procesos 
son de única instancia) y aclaró que si 
algunas de las medidas adoptadas a lo 
largo del proceso son privativas de la li-
bertad, podrán ser siempre impugnadas 
conforme a la Convención sobre los de-
rechos del niño: “Los procesos relativos 
a menores de la ley penal son de única 
instancia, salvo en los casos en los que 
durante su transcurso o al final del mis-
mo se tome una medida que, -si bien 
protectora o pedagógica- sea privativa 
de la libertad” 164. 

En otro fallo la Corte estableció que al-
gunos de los artículos del Código eran 

violatorios del derecho de defensa. Al 
respecto señaló que “en materia penal, 
todo sindicado o procesado, debe estar 
necesariamente asistido por un aboga-
do. (…) La intervención del defensor de 
familia en tales procesos no es incom-
patible, ni obstaculiza, ni sustituye la del 
apoderado del menor”165, razón por la 
cual siempre el niño o la niña deberán 
estar asistidos por un apoderado o un 
defensor de oficio.

Con base en las dificultades y falen-
cia del Código del menor antes enun-
ciadas, y partiendo de los avances 
normativos logrados por el derecho 
internacional mediante la adopción de 
las Reglas de Beijing, las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de 
los Menores Privados de Libertad y las 
Directrices de Riad, varios organismos 
internacionales de derechos humanos 
han instado al Estado colombiano para 
que adapte la legislación interna a las 
normas del derecho internacional.

El Comité de los derechos del niño re-
comendó al Estado Colombiano que 
“revise su legislación existente y la 
armonice con todas las disposiciones 
de la Convención. También recomienda 
que el Estado Parte reactive el proce-
so iniciado para revisar el Código del 
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Menor (1989). En este proceso deben 
participar todos los sectores que inter-
vienen en la promoción y la protección 
de los derechos del niño y la actividad 
debe concluir lo antes posible” 166.

En igual sentido, en el Informe de la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos sobre la 
Situación de los derechos Humanos en 
Colombia del año 2001, recomendó al 
Estado colombiano “armonizar el Código 
del Menor con lo establecido en la Con-
vención sobre los Derechos del Niño, 
incluyendo lo relativo al tratamiento de 
los menores infractores” 167. 

Así, el debate sobre la reforma del Có-
digo del menor y en especial del sis-
tema de responsabilidad penal juvenil 
ha venido nutriéndose en Colombia 
durante los últimos años. La primera 
dificultad se presentó al tratar de de-
limitar los alcances de la reforma. Para 
algunos, ésta debe limitarse a refor-
mar parcialmente el código en cuanto 
a aquellas normas que pueden resultar 
contrarias a la Constitución y los postu-
lados del derecho internacional de los 
derechos humanos. Para otros, entre 
ellos la Defensoría del Pueblo y diver-

sas organizaciones de la sociedad civil, 
se requiere una derogatoria general del 
Código, con el objeto de armonizar la 
legislación interna con la doctrina de la 
protección integral, cuyo fundamento 
central es el interés superior del niño.

El segundo punto neurálgico de este 
debate ha sido la responsabilidad penal 
juvenil. Para algunas organizaciones que 
trabajan por la defensa de los derechos 
de la niñez, no se debería someter a los 
niños y niñas a un sistema penal que, 
en países como el nuestro, criminaliza 
la pobreza. Así, los niños infractores de 
la ley penal, al ser víctimas de discrimi-
nación y desconocimiento de los dere-
chos sociales mínimos que les permitan 
gozar de una vida digna, deben recibir 
una respuesta Estatal diferente a la vía 
penal.

La Defensoría del Pueblo ha defendido 
una tesis diferente. Para ésta es nece-
sario el establecimiento de un sistema 
de responsabilidad penal juvenil que 
garantice a los niños y niñas sujetos a 
este sistema el debido proceso legal, 
lo cual debe ir acompañado de políti-
cas públicas que mejoren la garantía y 
el ejercicio de sus derechos. 
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 “Es imperativa una legislación 
que les permita a los que deben 
ser juzgados y eventualmente 
sentenciados, asumir una respon-
sabilidad jurídica desde las medi-
das educativas, reorganizando la 
inversión que hoy es destinada 
para su reeducación. (…) Es mas 
conveniente para el país asumir 
un sistema de justicia especiali-
zado, que responda a sanciones 
educativas, así como diseñar 
políticas sociales para regresar 
al niño o la niña al colegio y a la 
familia, que perpetuar el sistema 
tutelar”168. 

Otro tema de debate ha sido el de la 
responsabilidad penal de los niños vin-
culados al conflicto armado colombia-
no. La corte constitucional en senten-
cia la sentencia C-203 de 2005 zanjó 
la discusión respecto a la condición de 
víctimas de estos niños y niñas. Así, la 
corte reiteró que los niños y niñas vincu-
lados al conflicto armado son víctimas 
de reclutamiento forzado y esta condi-
ción no debe desconocerse en ninguna 
etapa del proceso de reinserción de es-
tos niños a la vida civil. Además, aclaró 
que su proceso de juzgamiento no es 
idéntico al de los infractores, sino que, 
además de compartir la totalidad de las 

garantías propias de estas actuacio-
nes, debe estar rodeado de especiales 
garantías apropiadas a su condición de 
víctimas del conflicto armado especial-
mente protegidos por el derecho inter-
nacional.

Han sido varios los intentos para adop-
tar una legislación que se ajuste a los 
parámetros establecidos por la legisla-
ción internacional en la materia. Varios 
proyectos de ley han sido tramitados 
ante el Congreso de la República sin 
éxito. Las primeras propuestas conte-
nían una descripción demasiado vaga 
de los derechos y garantías de los niños 
y las niñas y no modificaban sustancial-
mente el Código del menor. Además, el 
articulado de muchos de estas propues-
tas era demasiado extenso y daban la 
impresión de ser una colcha de retazos 
obtenida de la fusión de diversos pro-
yectos y copia de otros tantos en dis-
cusión en otros países. Además, es evi-
dente el desconocimiento del tema en 
algunos espacios públicos incluyendo el 
congreso lo cual dificulta el debate. 

Paralelamente a los proyectos de ley 
para reformar el Código del menor se 
han presentado propuestas legislativas 
en temas específicos como responsabi-
lidad penal juvenil y disminución de la 
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edad de imputabilidad penal, las cuales 
tampoco han prosperado. Uno de estos 
proyectos proponía disminuir el límite 
de mayoría de edad de 18 a 16 años, 
entendiendo que a partir de los 18 ya 
serían considerados como adultos, con 
lo cual el sistema penal de adultos po-
dría ser extendido y aplicado a los niños 
de 17 y 18 años. Muchas de estas ini-
ciativas legislativas han estado motiva-
das por el temor al delito y al incremen-
to de la participación de niños y niñas 
en la comisión de conductas delictivas 
y no con el objeto de crear un sistema 
integral que propenda por el bienestar 
de los niños y las niñas y la garantía de 
sus derechos. 

Desde hace más de un año se dio ini-
cio a un proceso de concertación de 
un proyecto de ley que se adaptara a la 
normativa internacional y a la jurispru-
dencia nacional en la materia. Así, en 
febrero de 2004 se creó la Alianza por la 
infancia, compuesta por organizaciones 
internacionales como UNICEF y la OIM, 
la Defensoría del Pueblo, el Instituto de 
Bienestar Familiar ICBF y un reducido nú-
mero de organizaciones de la sociedad 
civil. Otras organizaciones de derechos 
humanos y de defensa de la niñez fueron 
excluidas del proceso de debate y con-
certación por lo cual la participación en 
esta iniciativa fue muy restringida.

Durante más de un año esta Alianza 
trabajó en un anteproyecto el cual fue 

discutido en espacios académicos con 
algunos expertos y expertas en la mate-
ria, y fue presentado a los congresistas 
para obtener su aval. En el segundo se-
mestre de 2004 se presentó el Proyecto 
de Ley por medio de la cual se crea la 
ley de infancia y adolescencia el cual 
fue retirado por el autor en vista de que, 
por tratarse de una ley estatutaria, no 
alcanzaría a completar el número nece-
sario de debates, así como por el sur-
gimiento de desacuerdos en diversos 
temas. 

Posteriormente, en septiembre de 2005 
se presentó al congreso el proyecto de 
ley No. 85 de 2005 (Cámara), firmado 
por el Procurador General de la Nación, 
el Defensor del Pueblo y diversos con-
gresistas, cuyo contenido era similar al 
proyecto inicialmente presentado. Pa-
ralelamente fue presentado el Proyecto 
de ley No. 096 de 2005, cuyo autor es 
el representante del Valle del Cauca, 
Marino Paz Ospina. Esto hizo que los 
proyectos fueran acumulados para dar-
les trámite conjunto en la Comisión I de 
la Cámara de Representantes, luego de 
haber unificado ambas propuestas en 
un solo articulado. 

Actualmente, el proyecto surtió los 
dos debates reglamentarios estable-
cidos en la ley 5 de 1992 (Comisión 
primera y plenaria de Cámara) su-
friendo algunas modificaciones espe-
cialmente en el tema de adopciones. 
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Durante el trámite en Cámara se llevó 
a cabo una audiencia pública a solici-
tud de diversas organizaciones de la 
sociedad civil que fueron excluidas de 
la concertación inicial de la propues-
ta, entre ellas la Comisión Colombiana 
de Juristas, el Colectivo de Abogados 
José Alvear Restrepo y las organiza-
ciones que se agrupan en la Coalición 
Contra la Vinculación de Niños, Niñas 
y Jóvenes al Conflicto Armado. No 
obstante, durante su desarrollo no se 
contó con la presencia de los repre-
sentantes de la Comisión Primera y el 
tiempo de intervención fue muy limi-
tado. Actualmente, el proyecto está 
listo para pasar al Senado y completar 
los dos últimos debates necesarios 
para su aprobación.

Actualmente el proyecto se encuentra 
en Senado a espera de surtirse el pri-
mer debate. Es importante resaltar que 
la ponencia del proyecto para primer 
debate incorporó cambios sustanciales 
en materia de responsabilidad penal ju-
venil que desvirtuarían el objetivo prin-
cipal del proyecto: garantizar el interés 
superior del niño.

CONTENIDO DE LA REFORMA 

Descripción general

El proyecto de ley No. 085 de 2005 
acumulado con el proyecto No. 096 de 
2005 pretende sentar las bases para 
adoptar en Colombia una legislación 
que responda a los avances del derecho 
internacional de los derechos humanos 
consignados en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, las Reglas Mínimas 
de las Naciones Unidas para la Admi-
nistración de la Justicia de Menores 
o Reglas de Beijing, las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de 
los Menores Privados de Libertad y las 
Directrices de las Naciones Unidas para 
la Prevención de la Delincuencia Juvenil 
o Directrices de Riad.

Además, esta propuesta legislativa pro-
cura abrir paso a la doctrina de la pro-
tección integral, la cual se caracteriza 
por reconocer a los niños y niñas como 
sujetos de derechos; dejar atrás la ju-
dicialización de asuntos y condiciones 
sociales; brindar un trato diferenciado a 
los niños cuyos derechos han sido vul-
nerados y aquellos a los cuales se impu-
ta la comisión de un delito; establecer 
un sistema de responsabilidad especial 
para adolescentes respetuosos de las 
garantías del debido proceso legal, en-
tre otras características169. 
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El proyecto establece que la familia, la 
sociedad y el Estado tienen obligacio-
nes frente a la garantía de los derechos 
de todos los niños y las niñas. Además, 
define los mínimos vitales que deben 
disfrutar todas las personas sin discri-
minación alguna y determina la obliga-
ción de restablecer los derechos de los 
niños y niñas cuando estos les sean vul-
nerados. De manera general, desarrolla 
el derecho al debido proceso para aque-
llos adolescentes que sean acusados 
de ser autores o partícipes de delitos.

En el capítulo I titulado: “la protec-
ción integral”, el proyecto establece 
los principios y normas de carácter 
declarativo tales como los titulares 
de derechos, las obligaciones genéri-
cas y las responsabilidades. Además, 
describe el conjunto de medidas de 
protección tendientes al restableci-
miento de los derechos de los niños 
y niñas. Se señalan las competencias 
administrativas y judiciales y los pro-
cedimientos a seguir. Por otro lado 
contiene disposiciones que regulan la 
adopción y el trámite ante el ICBF.

El título II denominado “De la responsa-
bilidad penal juvenil y de los niños y ni-
ñas víctimas de delitos”, contiene reglas 

sobre el funcionamiento del sistema de 
responsabilidad penal juvenil, los proce-
dimientos, clasificación de los delitos, 
garantías procesales, medidas punitivas 
pedagógicas, reparación de daños y las 
autoridades competentes entre otras 
disposiciones. El proyecto de ley bajo 
examen establece como destinatarios 
del sistema de responsabilidad penal 
juvenil a los niños y niñas entre los 12 
y los 18 años y limita la imposición de 
medidas privativas de la libertad a niños 
y niñas entre los 15 y 18 años de edad.

En reiteradas oportunidades hemos 
manifestado nuestra preocupación por 
algunos aspectos del proyecto de ley 
que van en contra de los derechos de 
los niños y las niñas y que podrían repre-
sentar en la práctica un obstáculo para 
la realización de esta propuesta. Ade-
más, hemos hecho hincapié en la falta 
de consulta a los primeros afectados 
por esta reforma: los niños y las niñas, 
los cuales han estado ausente en todo 
el proceso de discusión.

Criticas a la reforma 

Desde hace más de un año diversas or-
ganizaciones de la sociedad civil, entre 

169 Corte Interamericana de Derechos Humanos, opinión consultiva OC-17 de 2002, Condición jurídica y dere-
chos humanos del niño, 28 de agosto de 2002, Amicus curiae de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, p. 20, 21.
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ellas la Coalición Colombia y sus nueve 
organizaciones miembro, el Colectivo de 
Abogados José Alvear Restrepo y la Co-
misión Colombiana de Juristas, hemos 
analizado el proyecto de ley y seguido 
el trámite legislativo en el Congreso. 
Así, a partir del estudio juicioso de esta 
propuesta hemos formulado las siguien-
tes observaciones y recomendaciones a 
esta propuesta legislativa:

• El proyecto de ley no establece 
la obligación de garantizar de 
manera gratuita la educación bá-
sica. En varias oportunidades or-
ganismos internacionales como 
el Comité de los derechos del 
niño y la Relatora especial de Na-
ciones Unidas sobre el derecho a 
la educación han recomendado 
al Estado garantizar la educación 
gratuita en todo el territorio na-
cional a los niños y niñas. Así, se 
continuarán incumpliendo las re-
comendaciones internacionales a 
mas que se estar desconociendo 
el derecho a la educación a miles 
de niños y niñas. 

 Por otro lado, siendo la educa-
ción un medio para prevenir la 
vinculación de niños al conflicto 
armado y para prevenir la parti-
cipación de niños en la comisión 
de conductas delictivas, esta 
tendría que ser un presupuesto 
para la creación de un sistema 

de responsabilidad penal juvenil. 
Por ello, recomendamos que se 
establezca el derecho de todo 
niño o niña a la gratuidad de la 
educación. 

• Esta propuesta inicialmente no 
reconocía explícitamente el de-
recho a la educación para niños y 
niñas en situaciones de emergen-
cia. No obstante, en la ponencia 
para segundo debate se introdu-
jeron cambios al articulado que 
recogen nuestras propuestas y 
que hacen visible la necesidad 
de dar una atención prioritaria a 
los niños y niñas en condiciones 
de extrema vulnerabilidad como 
aquellos afectados por desastres 
naturales o el desplazamiento 
forzado. 

• El proyecto no tiene en cuen-
ta las necesidades específicas 
de niños y niñas en el marco 
del conflicto armado y las vio-
laciones a los DDHH y DIH. Al 
respecto, estamos proponiendo 
que la Ley incluya los avances de 
Bogotá en cuanto a proteger los 
niños y niñas que, por ser hijos de 
personas desaparecidas forzada-
mente, tienen una vulnerabilidad 
especial; así, estos niños y niñas 
tendrían derecho a acceder a 
servicios de educación, salud y a 
atención psicosocial. 
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• El proyecto no contempla medi-
das preventivas de la tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. Proponemos el 
establecimiento de un sistema 
de visitas periódicas a los cen-
tros de atención para niños y 
niñas infractores de la ley penal, 
con participación de organismos 
de control, organizaciones de la 
sociedad civil y organizaciones in-
ternacionales, como el propuesto 
por el Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura. 

• El proyecto de ley bajo examen 
establecía inicialmente como 
destinatarios del sistema de res-
ponsabilidad penal juvenil a los 
niños y niñas entre los 12 y los 
18 años. Este precepto resulta 
sumamente grave para los de-
rechos de los niños y las niñas 
por tres razones: 1) desconoce 
las recomendaciones y tratados 
internacionales que recomiendan 
no fijar este límite a una edad de-
masiado temprana y las tenden-
cias internacionales sobre este 
asunto; 2) la edad mínima de 
responsabilidad penal, aunque 
varía considerablemente según 
factores históricos y culturales 
de cada sociedad, debe tener co-
herencia con otro tipo de edades 
fijadas en la ley para que niños y 
niñas adquieran responsabilida-

des sociales, por ejemplo, aque-
llas permitidas para trabajar o 
contraer matrimonio y 3) el desa-
rrollo sicosocial de los niños y ni-
ñas dentro de este rango de edad 
es determinante para el resto de 
sus vidas. Vemos entonces perti-
nente que se equipare la edad de 
imputabilidad penal juvenil con la 
señalada para trabajar legalmen-
te, pues no queda del todo claro 
por qué la diferencia entre una y 
otra edad para reglamentar una 
interacción social específica.

 
• El texto original del proyecto es-

tablecía que las sentencias profe-
ridas en procesos por responsa-
bilidad penal para adolescentes 
podrían tener el carácter de ante-
cedente judicial. Dicha disposición 
era incompatible con el principio 
de igualdad y no discriminación, 
ya que acarreaba estigmatización 
y rechazo social desde tempra-
na edad. Además, desconocía el 
interés superior del niño el cual 
orienta esta propuesta legislativa. 
Para la ponencia de primer debate 
esta norma fue ajustada a la nor-
mativa internacional y se dispuso 
que ninguna sentencia generará 
antecedentes penales.

• Esta ley ha transplantado la es-
tructura y las características del 
nuevo sistema acusatorio (ley 
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906 de 2004) intentando mati-
zar los procedimientos y algunas 
disposiciones del mismo. Sin 
embargo, el procedimiento des-
crito en el proyecto de ley es el 
mismo establecido para los adul-
tos y adolece de los mismos pro-
blemas y deficiencias que se han 
evidenciado desde la entrada en 
vigencia del nuevo sistema.

 Algunos aspectos de las normas 
de la Ley 906 de 2004 (Código de 
Procedimiento Penal) han demos-
trado que no se encuentra debida-
mente garantizado el derecho de 
defensa y demás garantías, y li-
bertades para el sujeto pasivo del 
proceso penal y para la víctima. Tal 
es el caso de la facultad en cabe-
za de la fiscalía para investigar sin 
límites o restricciones en la etapa 
preliminar a las personas que pre-
suntamente han infringido la ley 
penal. La fiscalía puede tardarse 
el tiempo que quiera adelantando 
una indagación secreta, sin que la 
persona objeto de investigación 
tenga conocimiento de ello. Así, 
mientras la policía judicial tiene 
todas las prerrogativas de inves-
tigación en esta fase del proceso, 
el inculpado carece de posibilida-
des de defensa. 

 Conforme a lo anterior se con-
cluye que el procedimiento esta-
blecido en el proyecto de ley no 
cumple con la garantía de ser un 
procedimiento especial ya que 
no crea una jurisdicción especial 
distinta y tampoco es sustancial-
mente diferente al del derecho 
penal de adultos.

 Recomendamos que se verifi-
quen aquellas etapas procesales, 
autoridades y facultades, entre 
otras disposiciones del sistema 
acusatorio, que puedan afectar 
los derechos de los niños y las 
niñas para que se corrijan y se 
adapten a la protección espe-
cial que estos requieren y que el 
procedimiento para determinar la 
responsabilidad penal juvenil sea 
verdaderamente un proceso es-
pecial diferente al de los adultos.

 En cuanto a las medidas aplica-
bles a los niños y niñas infracto-
res de la ley penal, el proyecto 
establece como uno de los cri-
terios para definir la medida la 
gravedad del delito, la cual varía 
de leve a especial gravedad. La 
ambigüedad de esta norma pue-
de dar lugar a que el operador 
judicial al valorar tales criterios170 

170 (i) La naturaleza y gravedad de los hechos, (ii) la proporcionalidad e idoneidad de la medida y (iii) la edad del 
adolescente.
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decida que la medida privativa de 
la libertad es la más adecuada. 

 Sobre el particular la Alta Comi-
sionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos ma-
nifestó que “un sistema penal 
juvenil (...) debe atender a una 
política social cuyo énfasis sea la 
prevención y en mínima medida 
sea necesaria la intervención del 
sistema de justicia. Sólo así po-
dremos afirmar que se ha dado la 
plena y sustancial adecuación del 
orden jurídico interno colombiano 
al instrumento internacional apro-
bado por la Ley 12 de 1991”171.

 Además, esta disposición des-
conoce la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional, la cual ha 
aclarado que la autoridad judi-
cial “puede imponerle medidas 
al menor infractor de carácter 
protector o pedagógico, pero 
nunca de naturaleza condenato-
ria” 172, así como también las Re-
glas de Beijing que señalan que 
la privación de la libertad solo 
procede siempre que no haya 
otra respuesta adecuada. 

 Por el contrario este artículo debe-
ría contener una cláusula expresa 
que señale que el primer bien jurí-
dico que se debe proteger con la 
imposición de la medida –sea la 
que sea- es el interés superior del 
niño.

• El proyecto establece como una 
de las medidas aplicables a los 
niños o niñas la privación de la 
libertad hasta por un periodo de 
8 años, cambio que fue introdu-
cido en la ponencia para primer 
debate en Senado. La privación 
de la libertad continúa siendo un 
asunto de especial preocupación 
por las consecuencias que trae 
en cuanto al proceso normal 
de desarrollo de los niños y los 
efectos que esta medida puede 
acarrear en cuanto a su proceso 
de adaptación a la sociedad y la 
realización de sus derechos fun-
damentales.

  Los instrumentos internaciona-
les han establecido unos límites 
que deben ser respetados por los 
Estados a la hora de determinar 
los casos en los cuales procede 

171 Palabras del Sr. Amerigo Incalcaterra, Director Adjunto Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos en el foro “El Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil Frente al 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos” 15 de noviembre de 2002, http://www.hchr.org.co, fecha 
de consulta enero 9 de 2006.

172 Corte Constitucional, sentencia C-817 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz.
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la medida de privación de la liber-
tad de los niños en su legislación 
interna. Las Reglas de Beijing, así 
como las Reglas de las Naciones 
Unidas para la protección de los 
menores privados de la libertad, 
insisten en la privación de la li-
bertad de un niño o niña “deberá 
decidirse como último recurso y 
por el periodo mínimo necesario 
y limitarse a casos excepciona-
les…”. Por ello recomendamos 
que se adopten medidas alter-
nativas y que la privación de la 
libertad sea solo para casos ex-
tremos.

• El periodo máximo de cinco años 
para la pena privativa de la liber-
tad propuesto por el proyecto 
genera un grave impacto en los 
derechos humanos de la niñez y 
en su desarrollo físico y psicoso-
cial. Durante la ejecución de la 
condena derechos fundamenta-
les como la libertad de expre-
sión y de circulación, el derecho 
a la familia y a la cultura entre 
otros se ven limitados con con-
secuencias significativas para el 
proceso de desarrollo normal del 
niño o la niña. 

 Un niño de 16 años a quien se le 
imponga pena privativa de liber-
tad de 8 años terminará de cum-
plirla cuando tenga 24 años. Esto 

significa que habrá estado se-
parado de su familia, aislado de 
la sociedad y con un mínimo de 
derechos económicos, sociales y 
culturales por un largo periodo de 
tiempo pudiendo estar realizando 
otras actividades que represen-
tan un aporte para su crecimien-
to y su desenvolvimiento social. 
Por ello, recomendamos man-
tener como pena privativa de la 
libertad máxima un periodo de 
tres (3) años. 

• Otra de las medidas aplicables a 
los niños y niñas es la prestación 
de servicios sociales a la comu-
nidad. De la manera como está 
planteada en el proyecto, esta 
medida aparece como una mo-
dalidad de trabajo infantil, con las 
características de jornada laboral 
y subordinación pero de mane-
ra no remunerada, hasta por un 
lapso de 6 meses. Según esto, el 
niño o la niña estará obligado a 
realizar ‘tareas’ de manera gene-
ral, lo cual puede abarcar un sin 
número de actividades no defini-
das en la ley, sin ningún límite o 
criterio para definirlas y sin nin-
gún tipo de control establecido 
para ello. 

 La ponencia para primer debate 
del proyecto de ley no contenía 
ninguna regulación de esta medi-
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da y en la forma original planteada 
podía eventualmente prestarse 
para la vulneración de los dere-
chos de los niños. No obstante, 
la ponencia para segundo deba-
te recogió nuestra propuesta de 
articulado e introdujo un cambio 
importante al artículo 192, que 
condiciona la aplicación de esta 
medida al principio de dignidad 
humana en los siguientes térmi-
nos: “en todo caso, queda prohi-
bido el desempeño de cualquier 
trabajo que pueda ser peligroso o 
que entorpezca la educación del 
niño o la niña, o que sea nocivo 
para su salud o para su desarro-
llo físico, mental, espiritual, mo-
ral o social”. De todas formas, 
sigue causando preocupación la 
caracterización de esta medida 
y los posibles excesos que se 
puedan causar en su aplicación 
por lo que consideramos que la 
redacción actual de la norma no 
es suficiente.

• La propuesta bajo examen no di-
ferencia claramente el trato que 
deben recibir los niños infracto-
res de la ley penal y las niñas y 
niños desvinculados que se han 
visto obligados a cometer deli-
tos e infracciones al DIH. En el 
caso de los niños y niñas desvin-
culados del conflicto armado, la 
pérdida casi total de la libertad y 

el carácter de forzada de la vin-
culación al grupo combatiente 
(como lo ha señalado la Corte 
Constitucional) genera que las 
conductas que se ven obligados 
a cometer dentro del grupo sean 
realizadas bajo coacción. 

 De acuerdo con este proyecto 
de ley estos niños y niñas se-
rán juzgados por delitos que se 
vieron obligados a cometer bajo 
amenazas y tratos crueles entre 
otros. Por tal motivo, y tenien-
do en cuenta la importancia de 
la garantía de los derechos de 
las víctimas de los delitos co-
metidos por los niños y niñas 
desvinculados, se propone: (i) 
rodear de mayores garantías el 
proceso judicial en el cual se 
vean involucrados y que exista 
una presunción orientada a que 
el juez tenga que demostrar que 
la conducta fue cometida sin 
coaacción, (ii) tener necesaria-
mente en cuenta la categoría 
de víctima, (iii) su vinculación a 
un proceso judicial debe servir 
para, entre otras, establecer la 
responsabilidad de las personas 
o grupos reclutadores, quienes, 
a su vez, son quienes deben 
responder penalmente por los 
hechos que afectaron a otras 
personas y (iv) la obligatoriedad 
de protección que tiene el Es-
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tado con ésta, la cual se debe 
ver reflejada, como mínimo, en 
programas especializados que 
permitan reestablecer sus dere-
chos vulnerados.

• El proyecto de ley establece la 
prohibición especial de que los ni-
ños y niñas desvinculados de los 
grupos armados sean utilizados 
en actividades de inteligencia por 
parte de autoridades de la fuerza 
pública. Se resalta que esta pro-
hibición especial no sólo debe re-
ferirse al tema de la entrevista y 
la utilización en actividades de in-
teligencia, sino, además, a otras 
formas de utilización de los niños 
y niñas a través por ejemplo de 
actividades cívico militares y al 
plazo que tiene la fuerza pública 
para trasladar a niños y niñas 
de sus guarniciones militares al 
ICBF.

 La principal motivación de lo an-
terior es que la legislación que se 
encarga del tema – en especial, 
la ley 782 de 2002 y el Decreto 
128 de 2003-, está enmarcada 
en una lógica de guerra, lo cual 
significa que no tiene como obje-
tivo principal la restitución de los 
derechos de la población vulne-
rada, sino el mantenimiento del 
orden público. Así, proponemos 
que el plazo máximo de 36 horas 

que contiene el Decreto 128 de 
2003 y que ha sido reiterado por 
la Procuraduría General de la Na-
ción en la Directiva No. 13, sea 
incorporado al articulado, pues 
es una obligación totalmente li-
gada a la prohibición de la entre-
vista o el uso en actividades de 
inteligencia.

Conforme a los argumentos antes ex-
puestos consideramos necesario que el 
proyecto de ley bajo estudio recoja las 
observaciones planteadas, con el objeto 
de garantizar que esta reforma proteja 
los derechos de los niños y las niñas y 
que ninguna de sus normas se consti-
tuya en un medio de discriminación o 
desconocimiento de sus derechos. 

UNA APROXIMACIÓN A LAS DIFI-
CULTADES DE LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA  PROPUESTO POR EL 

PROYECTO DE LEY

A partir de la experiencia de otros 
países de América Latina se han po-
dido identificar algunos obstáculos 
que en la práctica han entorpecido 
la implementación de las reformas a 
las legislaciones en materia de niñez 
y responsabilidad penal juvenil. Esto 
ha generado que algunas normas se 
conviertan en letra muerta. 
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Sobre el particular, diversos organismos 
internacionales que han estudiado de 
cerca el proceso de reformas han iden-
tificado algunas características de los 
países latinoamericanos, de orden eco-
nómico, político y social, que han difi-
cultado la ejecución de los programas y 
políticas definidas en las leyes de infan-
cia existentes. El Centro por la Justicia 
y el Derecho Internacional, dentro de su 
intervención ante la Corte Interamerica-
na, en la opinión consultiva OC-17 se-
ñaló algunos obstáculos comunes en la 
implementación de este sistema:

“• Económicos: la falta de par-
tidas presupuestarias para 
brindar una adecuada función 
tutelar de los derechos de los 
niños;

• Políticos: el gasto social no 
constituye una prioridad para 
los gobiernos, y cuando se 
realiza resulta “incoherente en 
las ejecuciones por la falta de 
una adecuada planeación”; 

• Ideológicos: es necesario 
promover una mayor sensibi-
lización y compromiso frente 
a las nuevas exigencias de 

la infancia, frente a una “ex-
tendida cultura autoritaria y 
represiva”;

• Institucionales: existe una ca-
rencia de capacitación de los 
operadores jurídicos y socia-
les en esta materia, pues “no 
entienden los alcances de su 
competencia ni logran desvin-
cular plenamente esta función 
de la función sancionadora”, 
frente a un niño infractor. 

• Informativos: es necesario 
realizar un proceso de capaci-
tación a los abogados, debido 
a su “especial participación a 
nivel de control y exigencia” 
frente a las instituciones esta-
tales encargadas de ejecutar 
las medidas de protección;

• Legislativos: los avances en 
este campo han sido lentos y 
de carácter formal; y

• Formativos: a pesar de los 
logros alcanzados, no existe 
‘una masa crítica de profe-
sionales que esté en la capa-
cidad de crear opinión’ sobre 
esta materia”173. 

173 Ibídem, p. 36.
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Por su parte el Comité sobre los Dere-
chos del Niño174 ha mostrado preocu-
pación por las graves dificultades en el 
establecimiento y funcionamiento de 
los sistemas de responsabilidad penal 
juvenil, las cuales se evidencian en las 
legislaciones y la práctica de diferentes 
países signatarios de la Convención so-
bre los Derechos del Niño. Algunas de 
estas dificultades son:

• La inexistencia o el número insufi-
ciente de tribunales de menores y 
de jueces, psicólogos, agentes de 
libertad vigilada y trabajadores so-
ciales especializados en menores.

• La persistencia de actitudes 
discriminatorias contra algunos 
grupos de niños sujetos a la ad-
ministración de justicia, incluidos 
los miembros de grupos indíge-
nas o minoritarios, los pobres y 
los que han abandonado el siste-
ma educativo. 

• La inexistencia o la insuficiencia 
de mecanismos para recopilar 
datos desagregados (por ejem-
plo, por edad, sexo, origen, etc.) 
sobre los niños en conflicto con 
la justicia, como el referente al 

número de capturados, o pues-
tos a disposición judicial, o en 
detención. 

• Las escasas medidas de pro-
tección de los niños en conflicto 
con la ley penal contra la ame-
naza de tortura o de otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y el hecho de que 
en muchos países se haya cons-
tatado la existencia de estas 
violaciones de los derechos del 
niño. 

• Las malas condiciones de deten-
ción, como el hacinamiento y las 
pésimas condiciones higiénicas. 

• El abuso de la detención preven-
tiva, decretada a menudo para 
largos períodos, y las condicio-
nes de la misma. 

• El tiempo que tardan los tribu-
nales en dictar sus fallos y la 
incapacidad de dictar decisiones 
rápidas. 

• El escaso respeto del derecho a 
impugnar la legalidad de la priva-
ción de la libertad. 

174 Naciones Unidas, Consejo Económico y Social, Comité de Derechos Humanos, Los derechos humanos en la 
administración de justicia, en particular la de los niños y menores detenidos. Informe del Secretario General, 
Doc. E/CN.4/2002/63. párr. 20.
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• La insuficiencia de la protección 
jurídica y de los recursos huma-
nos y económicos asignados a la 
recuperación física y psicológica 
y a la reinserción social de los 
niños que hayan infringido la le-
gislación penal.

 
A todo lo anterior debe sumarse la ad-
versidad del contexto socio político de 
los países en vías de desarrollo, los cua-
les enfrentan altos niveles de pobreza, 
discriminación, necesidades básicas 
insatisfechas y desempleo entre otras 
condiciones desfavorables para el desa-
rrollo de la población infantil. Particular-
mente en el caso colombiano, un alto 
número de niños y niñas enfrenta mu-
chos obstáculos para alcanzar un nivel 
de vida adecuado. 

En el caso de Colombia estas dificultades 
hacen necesario que se destinen más 
recursos y que se refuercen las plantas 
de personal calificado para atender a los 
niños y niñas. De igual forma el monito-
reo de la gestión pública y del desarrollo 
de los programas es indispensable para 
medir los resultados de los mismos y el 
impacto en la garantía de los derechos 
de la niñez. Además, es necesario to-
mar medidas frente a la deficiente co-

ordinación entre el ente coordinador del 
sistema nacional de bienestar familiar 
con otros órganos del Estado175.

La evaluación de la política social rea-
lizada por la Contraloría General de la 
República señala que el porcentaje de 
pobres en las zonas rurales crece sin 
cesar, pasando de 82,6% en el 2000 a 
85,3% en 2003, y advierte: “En la raíz 
de este problema se halla la abrupta 
apertura comercial cuyas decisiones de 
política pasaron por alto tanto la estruc-
tura productiva del sector agropecuario 
como su grado de desarrollo tecnoló-
gico para enfrentar la competencia in-
ternacional” 176. Según el informe de la 
Contraloría la pobreza afecta más a los 
niños, niñas y jóvenes177. 

A este respecto la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos en su informe sobre la 
situación de los Derechos Humanos en 
Colombia 2004 recomendó al Estado 
Colombiano adoptar “una política con-
sistente dirigida a reducir la brecha de 
inequidad, a enfrentar la extrema pobre-
za, a disminuir los índices de analfabe-
tismo y desocupación y a garantizar los 
derechos a la salud, la educación y la 
vivienda. La educación primaria deberá 

175 Servicios de Protección a la niñez, Save the Children U.K, Bogotá 1999, p. 196 y 197. 
176 Contraloría General de la República, en Evaluación de la política social 2003, p. 44.
177 Contraloría General de la República, Evaluación de la política social 2003, p. 198.
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ser gratuita, y los servicios de salud y los 
subsidios de vivienda han de garantizar-
se a los sectores protegidos” 178.

Este contexto general de inequidad 
y deficiente garantía de los derechos 
económicos, sociales y culturales inci-
de directamente en la participación de 
niños y niñas en conductas definidas 
por el derecho penal de adultos como 
delitos. Por esta razón, los esfuerzos del 
Estado deben ir orientados a fortalecer 
el goce y ejercicio de los derechos so-
ciales, crear oportunidades para los ni-
ños, niñas y jóvenes, garantizar de ma-
nera gratuita el derecho a la educación 
básica, ofrecer subsidios a las familias 
y garantizar una eficiente atención en 
salud entre otros derechos. 

En este sentido es importante resaltar 
la necesidad de que la reforma al Có-
digo del Menor se comprometa con el 
fortalecimiento de los derechos econó-
micos, sociales de la niñez para que se 
de un verdadero cambio hacia la doctri-
na de la protección integral.

En cuanto a las instituciones Estata-
les encargadas de la política pública 
de niñez en Colombia es indispensable 

generar algunos cambios paralelos a la 
consolidación de la nueva legislación. El 
Informe de la Contraloría General de la 
República 2003 estableció algunas difi-
cultades que enfrenta el ICBF, principal 
institución en materia de protección de 
los grupos más vul nerados de la pobla-
ción. Así, señaló que “su gestión ha con-
tribuido a conformar una infraestructura 
social, aun incipiente e insuficiente para 
garantizar el desarrollo de las gestiones 
futuras. Las limitaciones que enfrenta 
se relacionan con la falta de voluntad 
política de los gobiernos de turno para 
estructurar políticas de largo plazo y los 
recursos asignados” 179.

La implementación de la nueva legisla-
ción en materia de niñez además reque-
rirá de la destinación de recursos para:

• Capacitar al personal y a los 
funcionarios que trabajan direc-
tamente con atención de la ni-
ñez, tales como fiscales, jueces, 
defensores de familia, guardias, 
personal de atención de los pro-
gramas de reinserción, violencia 
intrafamiliar y sexual y de niños 
y niñas infractores de la ley penal 
entre otros funcionarios. 

178  Informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de 
los Derechos Humanos en Colombia, documento de Naciones Unidas E/CN.4/2005/10 del 28 de febrero de 
2005, párr. 151.

179 Evaluación de la política social 2003, Informe de la Contraloría General de la República, p. 209.
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• Hacer un amplio trabajo de difu-
sión de los tratados internacio-
nales de derechos humanos en 
materia de niñez, en especial de 
la Convención sobre los Derechos 
del Niño para crear una cultura de 
respeto y protección de la niñez.

• Ampliar la cobertura de cupos 
escolares para garantizar en todo 
el territorio nacional la educación 
básica primaria gratuita, como 
presupuesto para poner en eje-
cución las demás políticas pre-
vistas por la ley, en especial el 
sistema de responsabilidad juve-
nil, como medida de prevención 
de la comisión de conductas de-
lictivas por parte de niños, niñas 
y adolescentes.

• Adecuar las instituciones para 
la ejecución de medidas privati-
vas de la libertad, recepción de 
menores y adopción entre otros 
centros e instituciones para que 
se ajusten a los estándares inter-
nacionales de derechos humanos 
y gocen de condiciones dignas 
para los niños y las niñas.

• Entre otros cambios instituciona-
les necesarios para que funcione 

el engranaje del nuevo sistema 
propuesto.

En el caso de la Ley de Responsabilidad 
Penal Juvenil de Chile el Fiscal Nacional, 
Guillermo Piedrabuena, estimó que el 
Ministerio Público deberá invertir nue-
vos recursos, para adecuar su estructu-
ra a este nuevo escenario. 

 “Esta ley demanda una especiali-
zación, a nivel de fiscales, bastan-
te intensa, porque la política de 
persecución penal de los meno-
res de edad es distinta a la de los 
mayores de edad, no se da con 
la misma intensidad, ni la presión 
preventiva, ni las penas carcela-
rias”. Además, hay maneras de 
tratar a los jóvenes que están en 
situación delincuencial, y eso de-
manda una unidad especializada, 
demanda fiscales especializados 
y, desgraciadamente, también 
demanda recursos, y los recursos 
los hemos calculado e informa-
do, tanto al Parlamento como a 
los ministerios de Hacienda y de 
Justicia” 180.

El Estado Chileno tendrá que invertir 
cuarenta y un mil millones de pesos en 
la construcción de los recintos (uno por 

180 Cambios a responsabilidad penal juvenil implican más recursos según Fiscal nacional, octubre 12 de 2004, 
Radio Cooperativa, http://www.cooperativa.cl, última consulta enero 9 de 2006.
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región) para cumplir con las medidas 
privativas de libertad impuestas a niños 
y niñas infractores. “Otros tres mil mi-
llones serán destinados para contratar 
22 fiscales adicionales, 9 nuevos jueces 
de garantía y un tribunal oral en lo pe-
nal (tres jueces) y licitar 11.443 causas 
para defensoría especializada juvenil. 
Adicionalmente, el Servicio Nacional de 
Menores, Sename, recibirá durante los 
próximo tres años 9 mil 600 millones de 
pesos, que se destinarán a las organiza-
ciones privadas que tendrán a su cargo 
el cumplimiento de las penas no privati-
vas de libertad dictadas en contra de los 
adolescentes infractores de ley” 181. 

Esto demuestra que el gobierno bajo el 
cual empiece a regir la reforma deberá 
aumentar considerablemente el gasto 
social en la materia y las transferencias 
a los entes territoriales con el objeto de 
garantizar la ejecución de las políticas 
establecidas en la ley.

En este orden de ideas es claro que 
la reforma legislativa en curso en Co-

lombia requiere de la voluntad política 
para llevarse a la práctica y sobre todo 
de la destinación de los recursos ne-
cesarios para cumplir con las metas y 
principios establecidos en la ley, de lo 
contrario, manteniendo la infraestruc-
tura actual y contando con los pocos 
recursos destinados para la inversión 
social en materia de niñez no se podrá 
garantizar la efectividad que se busca 
tenga la ley. 

Quienes han impulsado el proyecto de 
reforma del sistema de responsabilidad 
penal juvenil incorporado en el actual có-
digo del menor han manifestado en di-
versos espacios públicos que la reforma 
puede ser implementada con los recur-
sos existentes, con lo cual desconocen 
las actuales deficiencias del sistema de 
atención de la infancia y el recortado 
gasto público con que cuenta el ICBF, 
sin contar con un estudio serio acerca 
de los costos de la reforma. Esto traerá 
efectos muy graves que en la práctica 
podrían obstaculizar la implementación 
de la reforma. 

181 Nueva Justicia Juvenil tiene seis meses para ponerse a punto. Comienza a regir en junio de 2006, Diario el 
mercurio, 30 de noviembre de 2005, http://chilesur.indymedia.org/en/2005/11/3410.shtml, última consulta 
9 de enero de 2006. 



Recomendaciones

Al Gobierno colombiano respecto de 
su política de seguridad:

1. Retirar la reserva realizada al mo-
mento de la ratificación del Es-
tatuto de Roma, según la cual la 
Corte Penal Internacional no po-
drá conocer, durante siete años, 
de los crímenes de guerra come-
tidos en Colombia, dentro de los 
cuales se encuentra el recluta-
miento forzado de niños y niñas.

2. Respetar la infraestructura de 
apoyo y desarrollo de la niñez, 
dejando de utilizarla como bases 
militares o alojamientos, particu-
larmente, los establecimientos 
educativos.

3. Abstenerse de involucrar a niños 
y niñas en actividades contrain-
surgentes o de inteligencia.

4. Garantizar que los niños desvin-
culados no serán sujetos a inte-
rrogatorios, torturas o malos tra-
tos.

5. Incluir en todo proceso de ne-
gociación, medidas adecuadas 
de desarme, desmovilización 
y reintegración de los niños, y 
garantías para los derechos a la 
verdad, justicia y reparación de 
las víctimas.

6. Realizar acciones tendientes a 
desmantelar y sancionar los la-



 90 Informe Anual 2005

2. Asumir la reforma como una po-
lítica integral que vincule a todas 
las entidades del Estado. Ade-
más, comprometer los recursos 
necesarios para implementarla 
plenamente, con el fin que esta 
no se convierta en letra muerta.

3. Establecer un procedimiento 
para los niños y niñas en conflic-
to con la ley penal distinto al de 
los adultos, y excluir las disposi-
ciones que afectan el desarrollo 
adecuado de esta población.

A los grupos combatientes:

1. Respetar el Derecho Internacio-
nal Humanitario, los derechos a 
la vida e integridad de la pobla-
ción civil, suspender las prácticas 
de tortura, secuestros, ataques 
indiscriminados, uso de minas, 
violencia sexual y las amenazas 
de muerte.

2. Cumplir con sus compromisos de 
no vincular más niños y niñas, y 
desvincular a aquellos que per-
manecen en sus filas.

3. Guardar respeto incondicional a 
toda infraestructura, programa 
y actividad que preste servicios 

zos entre grupos paramilitares y 
fuerzas oficiales que han servido 
para la comisión de graves viola-
ciones a los derechos humanos y 
el derecho humanitario.

7. Cumplir las recomendaciones 
del Comité de Derechos del 
Niño, el Representante para Ni-
ñez y Conflicto Armado y el Re-
lator Especial sobre el derecho a 
la educación.

8. Implementar una política de se-
guridad coherente con el deber 
de prevención en materia de de-
rechos humanos, y que garantice 
la vigencia real e integral de los 
mismos, los cuales están consa-
grados constitucionalmente y en 
diferentes instrumentos interna-
cionales de protección.

Al Gobierno y Congreso colombiano 
respecto de la reforma al Código del 
Menor:

1. Orientar la reforma para garanti-
zar en la práctica el goce y ejer-
cicio de los derechos humanos 
de la niñez, y dar prevalencia al 
interés superior del niño en toda 
actuación que afecte sus dere-
chos humanos.
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a la niñez, como las escuelas, 
guarderías, los puestos de salud 
y hospitales, y lugares de culto 
y recreación, absteniéndose de 

realizar operaciones o actividades 
de integración cívico-militares, 
instalar bases, campamentos o 
guarniciones.
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La Coalición contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes al conflicto 

armado en Colombia, en adelante Coalición Colombia, funciona des-

de octubre de 1999 como un espacio interinstitucional actualmente 

conformado por nueve ONG nacionales e internacionales, con años de 

experiencia en el área de los derechos del niño y el tema de la niñez y 

el conflicto armado.

La Coalición Colombia hace parte de la Coalición Internacional para aca-

bar con el Uso de Niños Soldados, constituida en 1998 por Amnistía 

Internacional, Defensa de los Niños Internacional, Human Rights War-

ch, Jesit Refugee Service, The Queaker United Nations Office, Radda 

Barnen - Alianza Save the Children y Federación terre des hommes.

www.coalico.org
coalico@etb.net.co


